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ñHay pueblos cuya mayor ventaja es estar cerca de la capital de la rep¼blica. Pero el problema de 

Fontibón es que está demasiado cerca. Y cada día lo está más, hasta el extremo de que hace 

pocos años viajar a Fontibón era un buen programa para el fin de semana, y hoy no se sabe 

exactamente dónde termina el perímetro urbano de la capital y dónde comienza el de este 

importante municipio, del cual se dice que ñes el barrio más abandonado de Bogot§ò. 

 
Gabriel García Márquez. Entre Cachacos. Obra Periodística 2 (1954-1955) 
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Resumen y Abstract IX 

 

Resumen 

 

Título: De hacienda en Fontibón a barrio obrero en Bogotá: procesos sociales en la 

urbanización del barrio Atahualpa 1950-1980 

 

El presente trabajo da cuenta del proceso de urbanización y consolidación del barrio 

Atahualpa de la localidad de Fontibón, en la ciudad de Bogotá. Dicho proceso estuvo 

precedido por el cambio de situación administrativa del entonces municipio de Fontibón 

al ser anexado a Bogotá en 1954 bajo normas expedidas durante estado de sitio, 

generándose falta de claridad sobre la norma urbana aplicable para las zonas 

incorporadas a la ciudad. En ese contexto, hacia 1967 se inicia la urbanización del barrio 

Atahualpa, que si bien tuvo un inicio ajustado a las normas aplicables, no culminó el 

proceso ante las autoridades competentes y el urbanizador, sin estar autorizado para 

ello, enajenó varios lotes, incumpliendo a los compradores con las condiciones de venta. 

Se expone como los habitantes del barrio lograron escalar la problemática al Concejo de 

Bogotá y obtener la expropiación de los terrenos al urbanizador, la instalación de 

servicios públicos, la mejora de las condiciones de habitabilidad del barrio y la titulación 

de los inmuebles de los vecinos, gracias a las luchas y reivindicaciones colectivas, así 

como al acompañamiento de actores políticos y sociales durante el proceso. 

 
 
 
 
 
 

 
Palabras clave: Fontibón, anexión, actores políticos, urbanización, legalidad, barrio. 



 

Abstract 

 
Title: From plantation house in Fontibón to a working-class neighbourhood in 
Bogotá: collective actions in the urbanization process of Atahualpa 1950-1980. 
 
 
This research is intended to show the urbanization and regularization process of 
Atahualpa, a working-class neighbourhood located in Fontibón, a borough of Bogotá. 
That process was determined by the transformation of Fontibón from a former 
surrounding municipality to a borough of the city, annexed in 1954 under regulations 
issued during State of Siege. This fact caused a lack of certeinty about applicable urban 
regulations in annexed territories. 

 

In that context, Atahualpa starts its urbanization according to law in 1967, however, it 
didn`t ended up in a legal way because the urban development agent sold lands without 
permission of the competent authorities, as required by law, and breaching the conditions 
of the contract of sale in detriment to buyers rights. 

 
A paramount objective of this work is to show how the neighbourhood residents put that 
problem onto city council political agenda and achieved land expropriation of urban 
development agent, installation of infrastructure for public services, improvement of the 
living conditions and land titling and registration, as the result of colective action of the 
community and involvement of social and political actors. 

 
 
 

 
Keywords: Fontibón, annexion, political stakeholders, urbanization, legality, 

neighbourhood 
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Introducción 

 
La presente investigación surge de una inquietud personal sobre la historia de un barrio, 

del Atahualpa, en la localidad de Fontibón en Bogotá D.C, ubicado entre la Avenida La 

Esperanza o calle 24 hasta la calle 22 entre la carrera 111 A y la Avenida Carrera 116. 

Entre los habitantes de los barrios cercanos ha estado presente desde hace mucho 

tiempo la necesidad de ñdesmarcarseò, de precisar que sus barrios son diferentes al 

Atahualpa, porque ese barrio es considerado peligroso y carga el peso de haber sido una 

invasión, aun cuando a la fecha se encuentra consolidado y legalizado. 

 
Figura 2-1: Localización actual del barrio Atahualpa 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Nota: Tomado de Mapas Bogotá ï Aplicativo IDECA 

 
 

Pero la particularidad de Atahualpa no recae únicamente en su pasado de invasión, sino 

que entre los relatos de los vecinos se entremezclan esas historias sobre familias 

corriendo con sus enseres a tomar posesión de lotes, con historias de vecinos que se 



unen para buscar solventar sus necesidades e historias de muerte y de violencia ejercida 

sobre los habitantes del barrio. 

 
Con la pretensión inicial de conocer la historia del barrio, -narrada por mis abuelos, mi 

madre y mis tíos, que llegaron en 1970 al barrio Internacional, vecino del Atahualpa-, 

poco a poco se fue dibujando un panorama cada vez más amplio: la invasión, la lucha de 

los vecinos, la beligerancia del barrio que es bien conocida en la localidad, atendieron a 

varios hechos que, de manera inductiva, van a su vez develando su relación con hechos 

que atraviesan la historia de Bogotá y a su vez, la historia de Colombia. El proceso de 

urbanización de un barrio como Atahualpa permite hacer lecturas de procesos más 

generales, no sólo de tipo urbanístico, sino sociales, políticos y económicos. Estos 

procesos generales, que se encuentran y se superponen unos sobre otros, escriben la 

historia también sobre los territorios y dejan marcas que determinan las decisiones que 

les seguirán. Los procesos, que aunque suelen tener un velo de despersonalización, 

tienen detrás actores; personas de todos los sectores con intereses y agendas propias. 

 
A la historia de la urbanización de Atahualpa se suma otro factor de gran interés para 

este trabajo: el barrio se fue consolidando en la actual localidad de Fontibón. Esta última, 

al igual que Usme, Bosa, Usaquén, Engativá y Suba, fue hasta 1954 un municipio 

independiente ï al menos administrativamente ï de Bogotá. Para 1967, año en el cual 

inicia la urbanización de Atahualpa, Fontibón ya era legalmente parte de Bogotá, pero 

como se adujo de un acercamiento inicial con algunas investigaciones previas y 

bibliografía, era parte de Bogotá pero era difusa -al menos normativamente-, la manera 

en que habían sido acogidas sus preexistencias urbanas por la capital y la forma en que 

se desarrollaría a la luz de Bogotá. 

 
En el presente trabajo se busca esbozar como las decisiones de norma urbana que se 

expidieron en el orden nacional y local durante la segunda década del siglo XX 

estuvieron mediadas por actores y agendas políticas y económicas, que, haciendo uso 

de la legalidad de las normas y la legitimidad del poder detentado, moldearon la ciudad 

de Bogotá y como esa configuración de ciudad afectó la vida de sus habitantes. 

Igualmente importante revisar qué reacción tuvieron éstos frente a esas decisiones y 

cómo ese encuentro de intereses casi siempre disimiles construyeron muchas veces 



desde el conflicto, distintos trozos de ciudad que a modo de retazos integran a Bogotá 

como un todo. 

 
En el primer capítulo se pretende hacer una exposición de las teorías que enmarcan la 

investigación. Partiendo de la cuestión del papel del urbanismo y de las nociones de 

legalidad que le acompañan, se hace una revisión del concepto de ciudad y el de 

urbanización, así como las tensiones propias de dicho proceso y que desembocan a su 

vez en la manera en que se vive esa ciudad, a los conflictos que de ella surgen y que en 

ella tienen escenario y de reivindicaciones de los habitantes que alegan su derecho a 

vivir la ciudad de acuerdo a ciertas condiciones. Se revisan también algunas nociones de 

legalidad desde el derecho y el urbanismo, en aras de establecer la relación entre la 

norma como instrumento y la idea de orden que en el ámbito de lo físico se pretende 

inscribir en el territorio desde el poder. 

 
En el segundo capítulo se entra a analizar con mayor detenimiento el tema de la norma 

urbana, en específico la norma urbana de Bogotá durante la segunda mitad del siglo XX 

y la norma específica de anexión de municipios de 1954. Allí se trata de construir un 

esquema de las normas que existían a la fecha para a partir de allí analizar qué 

incidencia real tuvieron en la consolidación de Bogotá y bajo qué condiciones se dio la 

anexión de municipios. Igualmente, se busca poder establecer si Fontibón, como antiguo 

municipio ahora parte de la ciudad, no contaba con normas urbanísticas claras al cambiar 

de situación administrativa y si ello habría favorecido a urbanizadores que, aprovechando 

el intersticio normativo o bien la falta de norma clara, habrían desarrollado un negocio 

muy lucrativo en el cual recibir²an dinero por ñlotearò y adjudicar esos lotes, pero sin 

cumplir con las normas mínimas de urbanización para quienes compraban los lotes, 

principalmente familias obreras. Frente a este último punto, se hace también una somera 

revisi·n de esas llamadas ñnormas m²nimasò, o normas que regulaban la urbanizaci·n y 

construcción para vivienda obrera. 

 
En el tercer capítulo se concreta el contenido de los capítulos anteriores en el estudio de 

caso: el barrio Atahualpa. Allí se relata la historia del barrio desde las actuaciones de 

diversos actores, como la Junta de Acción Comunal, los habitantes y la Central Nacional 

Provivienda, entre otros. Se intenta revisar la relación entre los distintos actores y como 

su interacción determinó la forma en la que se consolidaría el barrio, en reacción a las 



carencias y necesidades derivadas en buena parte por la falta de eficacia de las normas 

urbanas y por la negligencia ï o connivencia ï del Estado frente a las situaciones ilegales 

o de hecho que en consecuencia se iban consolidando con efectos adversos para la 

comunidad. Se explora también si las políticas de ciudad que para la época se 

implementaban, fueron un factor de importancia en el Paro Cívico Nacional de 1977 y 

como la activa participación del barrio Atahualpa en su preparación y desarrollo influyó 

para que la problemática que allí se vivía por cuenta de su situación de ilegalidad fuera 

finalmente resuelta. 

 

 

1. Preliminares 

 
 

1.1. Hipótesis 

 

1. El proceso de urbanización de la localidad de Fontibón, concretado en la aparición 

de asentamientos y barrios de tipo formal e informal, como el caso del barrio Atahualpa, 

fue un proceso carente de planeación por parte de las autoridades; un hecho común en 

los procesos de urbanización de la Bogotá de la época planteada, que en este caso tenía 

el agravante de que el territorio había cambiado su situación administrativa, 

convirtiéndolo en un territorio ñsin dolienteò, cuyas dinámicas urbanas recayeron 

principalmente en manos de los habitantes, quienes comenzaron a asentarse y a 

conformar barrios de conformidad con sus propias lógicas. 

 
El Fontibón de Bogotá, urbanizado bajo los criterios de sus pobladores, marcó una pauta 

de crecimiento y dejó sobre el territorio una marca permanente que, aún frente al orden 

pretendido por la planeación formal se mantiene: en un territorio ya construido la 

planeación formal se ajusta a la informal: ñ(é)tenemos ante nuestros ojos el enorme 

archivos de signos materiales, dejados en el territorio por nosotros y por aquellos que nos 

precedieron, y que son el resultado de la acumulaci·n de ®stas decisionesò (Secchi, 

2014) . Ejemplo de ello son las decisiones administrativas y judiciales que se tomaron por 

parte de las autoridades respecto a la problemática del barrio Atahualpa; dichas 



decisiones atendieron a dinámicas de presión y resistencia colectiva por parte de sus 

habitantes. 

 
2. La flexibilidad que pudo haber representado para los urbanizadores la 

incertidumbre normativa derivada de la situación administrativa referida, así como el bajo 

precio del suelo, habrían sido factores determinantes para que se urbanizara la zona con 

las carencias y dificultades que posteriormente, en el caso del barrio Atahualpa, se 

tradujeron en un proceso social y político para lograr situaciones de legalidad y 

regularización de las condiciones de vida de la comunidad que allí se asentó. 

 
 

1.2. Objetivos 

 

 
Objetivo general 

 
 

Estudiar la relación entre la normativa vigente y el proceso de urbanización de la actual 

localidad de Fontibón a finales de la década de 1960, teniendo en cuenta que este 

territorio devino de un proceso de anexión administrativa a Bogotá en 1954 y por ende, 

previamente estaba regido por normas propias de la municipalidad de Fontibón y el 

departamento de Cundinamarca. Se pretende igualmente revisar si hubo vacío 

normativo, pasividad o connivencia por parte del Estado, que permitieran la consolidación 

de asentamientos en los territorios anexados que, en vez de ser regularizados en aras de 

mejorar la vida de sus habitantes, fueron legalizados después de muchos años, pero no 

gracias al Estado, sino a las luchas y reivindicaciones colectivas de los vecinos y de 

actores políticos y sociales que los acompañaron en ese proceso. Un ejemplo de este 

tipo de asentamientos es el barrio Atahualpa, estudio de caso de la presente 

investigación. 

 

Objetivos específicos 



1. Establecer cómo, Fontibón como municipio, trataba el tema de la vivienda y los 

asentamientos, y cómo fue el cambio frente a estos temas al pasar a estar bajo la 

jurisdicción de Bogotá. 

 
 

2. Revisar cómo la ciudad de Bogotá acogió normativamente las preexistencias del 

municipio de Fontibón; cuales fueron sus actuaciones frente a los temas de vivienda y 

si hubo intersticios normativos en materia urbana generados por la anexión. 

 

3. Examinar quienes fueron los diversos actores que intervinieron el proceso de 

urbanización del barrio Atahualpa. 

 
4. Determinar cómo la falta de eficacia de las normas urbanas existentes entre las 

décadas del cincuenta a los setenta, conllevó a que los urbanizadores informales 

especularan con dicho negocio, enajenando lotes que no se ajustaban a las normas 

mínimas de habitabilidad y sin titulación. En ese sentido, revisar como los habitantes, 

ante dicha situación, emprendieron acciones colectivas de carácter social y político 

para mejorar sus condiciones y exigir el cumplimiento de sus derechos. 

 
5. Revisar si la situación del barrio Atahualpa tuvo incidencia en la participación activa de 

sus habitantes en las jornadas de protesta del Paro Cívico Nacional de 14 de 

septiembre de 1977 y si, debido a la fuerte situación de orden público que allí se 

presentó, fue que se agilizó el cumplimiento de las obligaciones del Estado para 

regularizar y legalizar. 

 

 

1.3. Metodología 

 
 

Con el fin de dar respuesta a las preguntas relacionadas en el acápite anterior, se 

propone la siguiente metodología: 

 
La presente investigación se perfila como una investigación cualitativa 

fundamentalmente, con estudio de caso. 



Se propone el estudio del proceso de urbanización del barrio Atahualpa, localizado en la 

actual localidad de Fontibón 

 
1. Instrumentos: 

 
 

Entrevistas abiertas a personas informadas en el ámbito local: los habitantes del 

sector; funcionarios de entidades estatales presentes; líderes comunitarios; otros. 

Durante el curso de la investigación se hicieron varias visitas al barrio Atahualpa y se 

lograron entrevistas a habitantes del barrio que para la época que se estudia eran niños. 

Muchos de los actores originales ya fallecieron. 

 
Entrevistas abiertas a figuras identificadas: (figuras identificadas con el tipo de 

entrevista anteriormente mencionado). Se llevó a cabo entrevista al ex concejal de 

Bogotá, Carlos Bula Camacho, quien promovió ante el Concejo de la ciudad el proyecto 

de acuerdo que culminó con el Acuerdo 27 de 1970 con en el cual, entre otras medidas, 

se dispuso la declaratoria de utilidad pública e interés social, ordenándose la 

expropiación de las tierras de la urbanización y facultando a la Alcaldía de Bogotá para 

que una vez entrara en vigencia el Acuerdo, por medio del Departamento Administrativo 

de Planeación Distrital, se procediera a la planificación para la instalación y prestación de 

todos los servicios públicos, así como una remodelación del barrio. Igualmente, con la 

colaboración de Juan Bayona a través de la Parroquia El Santo Cristo, se pudo tener 

acceso a las memorias del barrio, en una publicación de la JAC 2008- 2012 llamada 

ñHistoria del barrio Atahualpaò. 

 
Apoyo documental y bibliográfico de autores que informen sobre las temáticas y 

formas metodológicas de aproximación y de reflexión previo bagaje conceptual: Se 

realizaron varias visitas al Archivo General de la Nación y el Archivo de Bogotá a fin de 

conocer los acuerdos expedidos por el Concejo de Bogotá en cuanto a norma urbana 

durante las décadas de 1950 a 1970, así como las cédulas catastrales de varios predios 

a fin de extraer de ellas datos que permitieran llegar a conclusiones respecto al barrio 

Atahualpa. También se hicieron visitas al archivo de la Gobernación de Cundinamarca y 

la Alcaldía Local de Fontibón con el fin de obtener documentos del Concejo Municipal 

previo a la anexión (sin éxito). Se realizaron visitas a protocolos de notarías a fin de 

obtener copias de escrituras públicas de predios del barrio para contrastar con varios 



certificados de libertad y tradición en cuanto a los títulos de propiedad de los inmuebles. 

Igualmente, se consultó el expediente que custodia la Caja de Vivienda Popular respecto 

al barrio y también el que reposa en el archivo de la Secretaría Distrital de Planeación. 

 
Apoyo cartográfico a fin de tener una aproximación espacial del crecimiento 

urbano local y de la localización de asentamientos: al respecto, y a fin de precisar el 

objeto de la investigación, se llevaron a cabo varias visitas al Archivo de Bogotá y al 

Instituto Geográfico Agustín Codazzi ïIGAC- con el fin de consultar mapas y planos de 

Fontibón municipio, así como mapas y planos de Bogotá que incorporaran ya a Fontibón, 

a fin de verificar que dentro del ámbito temporal propuesto hubiese habido en efecto un 

cambio notable en la mancha urbana. Si bien en los planos que se revisaron el Archivo 

de Bogotá y los que se encuentran en el libro Atlas Histórico de Bogotá ïCartografía 

1791-2007 de Marcela Cuellar Sánchez y Germán Mejía Pavony, no permitían dicha 

aproximación, las fotografías aéreas que se revisaron en el IGAC pero que para efectos 

de este trabajo se extrajeron del sitio web cartografia.bogotaendocumentos.com, si 

permitieron verificar que dentro del tiempo propuesto, se extendió en buena medida la 

mancha urbana y que para 1967, aún no se había desarrollado el barrio Atahualpa. 

 
 

2. ¿cómo se llevó a cabo la investigación? 

 

 
Se pretende dar respuesta a esta pregunta detallando como se hizo uso de los 

instrumentos de investigación listados previamente. 

 
Es preciso señalar que el tema de investigación surgió del interés de conocer a 

profundidad y desde el ámbito urbanístico, un hecho que llegó en forma de relato familiar: 

un barrio vecino al de mis abuelos, el Atahualpa de la localidad de Fontibón, desarrollado 

a partir de una invasión, varios intentos de tomas de terreno reprimidos mediante el uso 

de la fuerza, unos habitantes organizados y la muerte de personas durante la jornada del 

Paro Cívico de 1977, especialmente la de la joven Elda Janet Morales, un acontecimiento 

grabado en la memoria de los habitantes de su barrio y de barrios vecinos, como 

Internacional, Versalles y Las Flores. 



El génesis del carácter combativo que se había atribuido a los habitantes de Atahualpa, 

según esos relatos familiares, era la necesidad que habían tenido de procurarse una 

vivienda acudiendo a métodos legales, o ante la imposibilidad de hacer uso de estos o 

por su ineficacia, acudiendo a métodos ilegales, como los intentos de toma de terreno, 

recordados también ampliamente por los vecinos. 

 
Partiendo de los datos proporcionados por esos relatos, se buscó constatarlos contra 

documentos y bibliografía para así tener una base desde la cual empezar a tejer los 

hechos. Para ello, lo primero era determinar si en efecto, el barrio Atahualpa se había 

desarrollado a partir de una invasión. Así, se inició una revisión de bibliografía sobre 

barrios de invasión en Bogotá, revisión en la cual eran omnipresentes las referencias al 

barrio Policarpa y al actor político detrás de su consolidación: la Central Nacional 

Provivienda ï CENAPROV. En la búsqueda sobre las acciones de Provivienda, el libro 

ñLa ciudad en la sombraò de Alfonso Torres Carrillo, fue el primero en arrojar luz sobre el 

origen del barrio Atahualpa y su relación con las tomas de terrenos. 

 
Una vez hallada la referencia a Atahualpa como un barrio en el cual se había presentado 

una invasión en el año 1967, se procedió a revisar documentación de entidades estatales 

y cartografía para corroborar los indicios que se tenían hasta ese momento. En las 

revisiones llevadas a cabo en el archivo de la Secretaría Distrital de Planeación y la Caja 

de Vivienda Popular se encontraron documentos que permitieron la construcción de una 

cronología de hechos: apartes de la solicitud que había presentado el urbanizador ante el 

entonces Departamento Administrativo de Planeación del Distrito, los requerimientos de 

dicha entidad frente al proyecto, solicitudes de los compradores, oficios de la Personería 

de Bogotá requiriendo información sobre el desenlace de esa solicitud, la copia de un 

fallo de expropiación emitido por un juzgado civil, copias de acuerdos del Concejo de 

Bogotá referidos a ese barrio: la historia de Atahualpa en ese momento cobró mayor 

interés, pues ya se confirmaba la participación de actores diversos: locales, políticos, 

judiciales, técnicos. 

 
Los documentos mencionados permitieron además determinar un lapso de tiempo en el 

que se desarrollaron los hechos: finales de la década del sesenta y principios de los 

ochenta. Teniendo pues varios hechos confirmados, procedía intentar determinar cómo 

se relacionaban entre sí. Era entonces necesario revisar el contexto de esos hechos, que 



por la naturaleza de los documentos revisados, debía examinarse desde el ámbito 

normativo, ¿qué normas urbanísticas estaban vigentes en Bogotá en el lapso 

mencionado? ¿había influido la situación normativa de Bogotá para que se presentara un 

caso tan convulso para sus habitantes como el del barrio Atahualpa? 

 
En ese punto, se revisaron las normas urbanísticas que regían en Bogotá desde los años 

cuarenta, con el fin de tener claridad sobre los antecedentes de las normas aplicables a 

la urbanización del barrio Atahualpa, en los años sesenta y setenta. Para ello, resultaba 

imprescindible tratar de ahondar el tema de la anexión de municipios vecinos a Bogotá 

en 1954, pues Atahualpa se localiza en Fontibón, uno de esos municipios, y establecer si 

esa condición de territorio anexado, tuvo influencia a nivel normativo para que se 

desarrollara el barrio en las condiciones en que lo hizo. Así, para revisar la norma, se 

elaboró una tabla en la cual se consignaron las normas, los temas que regulaban y los 

términos de vigencia. Del análisis de esas normas y de su cotejo con bibliografía sobre el 

contexto político y de las tendencias del urbanismo que imperaban entonces, se llegó a 

las conclusiones presentadas en el segundo capítulo. 

 
Respecto a la historia del barrio, que se aborda en el tercer capítulo, se partió de los 

relatos familiares, que se constataron contra documentos consultados en el Fondo del 

IDPAC del Archivo de Bogotá y bibliografía, además de visitas al barrio y de los relatos 

recogidos de algunos vecinos del barrio Atahualpa. También se acudió a grupos de la red 

social Facebook (ñBogot§ Antiguaò, ñNostalgias de Bogotá Antiguaò, ñLa Gente de 

Fontib·nò ñFotos antiguas de Fontib·nò entre otros) para contactar a antiguos habitantes 

del sector o personas que conocieran la historia. De la búsqueda en dichos grupos se 

obtuvieron algunos relatos y también la publicación de la Junta de Acción Comunal del 

barrio, que recoge su historia y que se comparó con los datos obtenidos en las 

entrevistas, los documentos y la bibliografía consultada. Se pudo también realizar una 

entrevista al señor Carlos Bula Camacho, actor político fundamental en la historia del 

barrio, quien fue Concejal de Bogotá, Ministro de Trabajo, cónsul, embajador, dirigente 

del partido Polo Democrático, entre otros, y quien además estuvo vinculado a las luchas 

de barrios populares del suroriente de Bogotá. 

 
Para corroborar hechos como los intentos de tomas de terrenos o el Paro Cívico Nacional 

de 1977 en el barrio, se procedió con la revisión de diarios como ñEl Tiempoò y ñEl 



Espectadorò, así como del ñSemanario Vozò, publicación fundada por el Partido 

Comunista Colombiano y en la cual se hace referencia a la presencia de dicho partido en 

el barrio. Conectando los hechos y los datos obtenidos, se construyó el relato partiendo 

de datos generales del barrio para relacionarlos con el momento normativo de la época 

de su fundación y consolidación, así como un esbozo del contexto económico y político 

de Bogotá y Colombia, que postreramente determinaron la historia de la urbanización 

objeto de estudio. 

 
1.4. Estado del arte 

 
 

Para efectos de establecer los antecedentes de la presente investigación, así como su 

pertinencia, se consultó bibliografía sobre tres temas, principalmente: la urbanización de 

Fontibón, los barrios de origen informal en Bogotá y la anexión de los seis municipios 

circunvecinos a Bogotá en 1954, entre ellos Fontibón. Respecto a la urbanización en 

Fontibón, el crecimiento urbano de la localidad de Fontibón fue abordado por David 

Macías Rubio (2014), quien en su tesis ñEfectos del crecimiento de Bogot§ en el n¼cleo 

fundacional de Fontib·nò aborda la cuestión del crecimiento físico de Bogotá y Fontibón, 

llevando a cabo un análisis morfo-fisiológico de los efectos de dicho crecimiento en la 

localidad desde 1930 hasta 2010. 

 
Si bien el autor hace una descripción de los acontecimientos que acompañaron el 

proceso de urbanización, su interés es demostrar las consecuencias del crecimiento 

urbano en un sector determinado del territorio, como es el núcleo fundacional. Radica en 

este punto una justificación del tema propuesto en la presente investigación, y es que en 

él no se centra la atención en las consecuencias del crecimiento urbano, sino más bien 

en su g®nesis y en los procesos ñmicroò que lo fueron configurando: los asentamientos 

que luego serían barrios y a partir de los cuales se puede hacer una lectura de las lógicas 

y las decisiones que orientaron ese proceso. 

 
Otra investigación relacionada con el tema de Fontibón y su crecimiento es el trabajo de 

tesis ñEstructura urbana de Fontib·nò de Sonia Consuelo Romero Alvarado (1999), quien 

parte de una reseña histórica para plantear que el crecimiento de Fontibón, por causa de 

la ubicación estratégica ampliamente referida, ha estado marcado por eventos urbanos 



que responden a necesidades de la ciudad de Bogotá: una primera etapa, comprendida 

entre 1890 y 1938 y en la cual es representativa la línea férrea que unía a Bogotá con 

Girardot y la calle 22 como elemento de conexión entre la provincia y la capital; una 

segunda etapa (1938-1960) caracterizada por la construcción de la Avenida el Dorado, el 

Aeropuerto el Dorado y la prolongación de la línea del ferrocarril de occidente. La tercera 

etapa que identifica (1960-1999) atiende a la prolongación de la Avenida Centenario 

como prolongación de la calle 13. Sumado a ello, formula un paralelo entre el crecimiento 

de Fontibón y la conformación de la estructura urbana de Bogotá. 

 
De otro lado, en su tesis ñDe pueblo a barrio: cambios en el paisaje de Fontib·n, 1950- 

1990ò Díaz Rodríguez (2009) advierte que en la bibliografía referida a la historia de la 

ciudad, se encuentra un vacío respecto al sector occidental de la ciudad, cuyo estudio se 

ha centrado en las zonas norte y sur, con excepción de la investigación realizada por la 

historiadora María Natalia Marín sobre el barrio ciudad Kennedy y algunas historias 

barriales. Frente a dicho panorama, la pretensión del autor es abordar ese vacío 

analizando cómo procesos macro relacionados con la urbanización de América Latina y 

Colombia, afectaron el paisaje del antiguo municipio de Fontibón hasta su tránsito a 

localidad de Bogotá entre las décadas de 1950 y 1990. En su trabajo, y acudiendo a 

cartografía, bibliografía y entrevistas a habitantes de Fontibón, aborda cómo el paso de 

municipio a ser integrado a una ciudad y la creciente urbanización que ello conllevaba, 

implicó entre otras cosas, que los cultivos, los solares, las huertas fueran reemplazados 

por viviendas, vías y demás equipamientos cuya demanda fue satisfecha por el Estado, 

por privados y por los nuevos habitantes por autoconstrucción, observando también que 

los cambios no habían sido homogéneos, sino que hubo sectores de Fontibón que se 

mantuvieron agrícolas hasta entrado el siglo XXI, como una reminiscencia del pasado 

municipal. De esta investigación resulta de especial interés el hecho de que se acudiera 

a los habitantes para que relataran la historia y el concepto de paisaje que desarrolla el 

autor, a partir de J.B Jackson como ñ(é) una entidad que se encuentra sometida a 

constantes transformaciones, las cuales son impulsadas y apropiadas por sus habitantes 

de muy distintas manerasò (Díaz Rodríguez, 2009, pág. 6) 

 
Otros trabajos de investigación relacionados con la urbanización de Fontibón tratan 

igualmente el tema desde una perspectiva física, más arquitectónica, que como un 

proceso colectivo, con un enfoque, si se quiere, más sociológico, a excepción de la 



investigación realizada por Díaz Rodríguez (2009). Se considera que frente a la 

urbanización de Fontibón sería éste un punto diferencial del tema de investigación 

propuesto. 

 
En referencia al tema de los barrios de Fontibón, llama la atención la mención que hace 

Alfonso Torres Carrillo al Barrio Atahualpa (1967) de Fontibón, como uno de los once 

barrios de invasión existentes en Bogotá a la finalización del Frente Nacional (1958- 

1974). En su obra, analiza los procesos de ocupación ilegales y resalta la participación 

de la Central Nacional Provivienda ïCENAPROV- en ellos. Así, ñLa Ciudad en la 

Sombraò surge como el punto de partida para relacionar a Fontibón con los barrios de 

origen informal, propiamente las invasiones y la presencia de actores políticos. Para 

ahondar en el tema, se revisó el libro de Arango Zuluaga (1981) ñCr·nicas de la lucha por 

la vivienda en Colombiaò en el cual se profundizan las acciones de la Central Nacional 

Provivienda en la formación y consolidación de barrios populares de origen diverso (no 

sólo invasiones) a lo largo del país, trabajo en el cual se hace también mención al barrio 

Atahualpa. Si bien es claro que en estos trabajos se hace referencia a varios barrios y no 

únicamente a uno, como se hace en la presente investigación, se encuentra que a 

diferencia de las obras mencionadas, el tema de las barrios de origen informal se aborda 

aquí desde un componente normativo: cómo las normas urbanísticas influyeron en el 

origen de barrios informales. Se precisa también que respecto al barrio Atahualpa no se 

encontraron investigaciones puntuales sobre su proceso de urbanización 

 
En cuanto al tema de la anexión de Fontibón a Bogotá, la investigación de referencia es 

la efectuada por Cortés Diaz (2006) ñLa anexi·n de los 6 municipios vecinos a Bogot§ en 

1954ò, quien presenta el panorama político, normativo y de tendencias urbanísticas que 

antecedieron el hecho de la anexión. El autor abre la discusión sobre los beneficios que 

para los urbanizadores tuvo la incorporación de suelo a Bogotá, presentando una 

conclusión de especial interés para este trabajo y es que la no promulgación del Plan 

Regulador ( que implicó que el Plan Piloto no tuviera aplicación) puede entenderse como 

una reacción ante el freno que habría significado para los urbanizadores en su hacer. 

Para el caso específico de Fontibón, el análisis de espacialidad que hace el autor 

respecto a 1953, se¶ala que para ese a¶o ñno hay presencia de ninguna actividad urbana 

fuera del casco urbano de Fontibón, ni a los lados del límite municipal con Bogotá. El 

casco urbano del municipio de Fontibón es relativamente uno de los más grandes y 



desarrollados en relaci·n con los otros cinco municipios anexadosò. Al respecto, en este 

trabajo se pretende revisar las normas que regían los municipios que fueron anexados 

con anterioridad a este hecho, cómo las normas del municipio de Bogotá acogieron 

dichas preexistencias y las consecuencias de dicha transición en el proceso de 

urbanización de los municipios anexos. 



1. El papel del urbanismo y la 

ñlegalidadò en los procesos de 

urbanización 



1.1 ¿Cuál ha sido el papel del urbanismo? 

 
Es difícil reducir el urbanismo a una definición. Se puede señalar que el urbanismo como 

disciplina es de reciente creación. Se remonta a Europa en el siglo XIX en el contexto 

socioeconómico del auge del capitalismo, con el surgimiento de la ciudad industrial. Sin 

embargo, antes de ser considerado como una disciplina, el urbanismo ha sido desde 

tiempos inmemoriales, siendo inescindible a la historia de la humanidad y su relación con 

el territorio. 

 
Las sociedades interactúan en el territorio que ocupan, lo habitan, lo explotan, lo colman 

de referentes simbólicos resultando de esa interacción un conjunto de signos que se 

imprimen en dicho territorio. Con el paso del tiempo y los cambios en las sociedades, 

esos signos a su vez se van transformando. Tales transformaciones, por supuesto, no 

son espontáneas, sino que obedecen a decisiones y acciones que bien pueden ser 

coordinadas o no serlo, orientadas por una directriz clara o bien por una necesidad de 

ajustar lo existente a lo requerido. 

 
Lo que existe en un momento determinado, es el resultado de las acciones de los 

predecesores. Bien puede desconocerse conscientemente ese legado - sea ñbuenoò o 

ñmaloò -, acogerse, transformarse o destruirse, pero las acciones que se ejecuten en ese 

momento determinado tendrán siempre una raíz en la profunda amalgama de las 

experiencias previas. El territorio es un palimpsesto y por ello debe ser entendido como 

una superposición de capas en el tiempo (Corboz, 2004). 

 
En ese sentido, Secchi (2014) al referirse al urbanismo opta por no reducirlo a una 

ciencia, disciplina, arte u organización discursiva, sino que lo entiende como ñ(é)los 

rastros de un gran conjunto de experiencias prácticas: las del continuo y consciente 



cambio del territorio y de la ciudadò que a la larga es una práctica que produce resultados 

concretos. (Secchi, 2014, pág. 22) 

 
El urbanismo es entonces dinámico al ser inherente al territorio y la ciudad. Por ello, no 

ha habido una única manera de abordarlo, pues las lecturas que de él se hacen se 

circunscriben a distintos momentos, lugares y necesidades. Al respecto, partiendo de 

exponer la relevancia de la sociedad industrial en el desarrollo de las ideas que se han 

gestado en torno al urbanismo, bajo la afirmación de que ñLa sociedad industrial es 

urbana. La ciudad es su horizonteò, Francoise Choay (1970) presenta las diversas 

visiones y acercamientos que durante el siglo XIX y XX plantearon varios pensadores 

respecto al tema urbano. 

 
Plantea la autora que dado que la sociedad fracasa en el intento de organizar los lugares 

en los cuales se desarrolla, a finales del siglo XIX, cuando la sociedad industrial se halla 

en boga y se viven ïy se han previsto - ya las consecuencias de las transformaciones 

que conllevó su advenimiento, surgió la disciplina del urbanismo, con un carácter bien 

particular al ñsuperarò lo llanamente art²stico para mostrar tambi®n una reflexi·n cr²tica y 

un pretendido enfoque científico con el que buscaba hallar soluciones ñverdaderasò y 

exactas a las problemáticas que debía enfrentar. Se expone entonces la necesaria e 

inescindible relación entre ñlo urbanoò y la sociedad, y la necesidad de estar evaluando 

los cambios y las transformaciones que en ella se van gestando y concretando. 

 
En el marco de la pretensión positivista de circunscribir y reducir todo a verdades 

absolutas y universales, surgieron naturalmente varias críticas y posiciones. Para dar 

cuenta de este diálogo entre ideas, Choay acude a la historiografía urbana otorgando el 

papel central a las ideas ï tal como lo hace Peter Hall (1996) en ñCiudades del Ma¶anaò - 

con el fin de exponer tales planteamientos en consideración a los hechos que las 

generan y que a su vez estas generan. Su pretensión es presentada en forma clara: 

busca interpretar las ideas, yendo más allá del mero relato. 

 
Presenta, en primer lugar, la categorización de las ideas tempranas que respecto a la 

ciudad plantearon autores como Owen, Carlyle, Morris, Engels, motivados por los 

cambios que se presentaban y que marcaban el inicio de un nuevo paradigma de ciudad 

en la Europa del siglo XIX: un incesante y acelerado crecimiento demográfico y una 
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reinante industrialización, que conllevaron necesariamente al establecimiento de un 

nuevo orden determinado por las transformaciones en los medios de producción. Surge 

al respecto la percepción de que la ciudad es una suerte de enfermedad, que debe ser 

tratada e intervenida para controlar y o revertir sus efectos patológicos. 

 
Frente a la necesidad de una intervención a esa ciudad caracterizada por el desorden y 

la precariedad de las condiciones de vida de la clase obrera, se presentan dos corrientes 

que polemizan el asunto: unos desde el ámbito humanitario y otros desde el ámbito 

político. La denuncia de la miseria de los trabajadores confluye con una observación y un 

planteamiento desde lo político y lo social. Como reacción a esas situaciones 

enmarcadas ïo bien puede ser, reflejadas ï en el desorden, se plantean propuestas para 

intervenir y ordenar el caos. Así, en el preurbanismo, se formula un modelo progresista ï 

dentro de él encuadra el trabajo de autores como Owen, Fourier, Proudhon o Cabet ï 

caracterizado por una concepción del individuo como un tipo ïel hombre tipo- que ha de 

habitar ciudades que rompan de tajo con la tradición urbana lesiva y que debe adaptarse 

a una rigurosa dinámica prototípica: el hombre tipo debe habitar la vivienda tipo, que está 

a su vez pre-determinada en un esquema de ordenamiento autoritario. Bajo la fachada 

del orden y el bienestar con el obtenido, subyace un autoritarismo que propugna por la 

eficiencia y el rendimiento: en la sociedad industrial, cuyo motor es el obrero, se obtiene 

de este un mayor rendimiento en la medida en que le sean garantizadas unas 

condiciones mínimas y aceptables en su vivir. 

 
El otro modelo que expone la autora, el modelo culturalista ïentre el cual incluye los 

planteamientos de Morris, Howard y Ruskin, entre otros-, a diferencia del modelo 

progresista, parte del individuo no como un tipo, sino como parte de un grupo humano y 

de la necesidad de dotar a ese grupo humano colmando su necesidad espiritual más que 

material. Para conseguirlo, la ciudad culturalista es menos rigurosa, se aleja del afán de 

estandarización, se desliga del geometrismo, es nostálgica y exalta una idea de pasado 

ideal. 

 
Otras críticas formuladas a la ciudad del siglo XIX, pero que no pueden subsumirse en un 

modelo son las de Marx y Engels, bajo cuya posición la ciudad ostenta la característica 

de ser el lugar de la historia y que es el reflejo de un problema estructural; bajo esa idea, 
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el futuro de la ciudad se halla ligado a la superación de tal problema, una vez se logre 

eliminar la distinción de clases presente en la sociedad. Así, la ciudad resulta más un 

asunto incidental, sujeto a los avatares de los modelos económicos pero cuyo interés 

principal es la vivienda como unidad de garantía de los mínimos vitales para los obreros. 

El rechazo a lo urbano y la exaltación de la naturaleza y el retorno a lo rural son las 

premisas de otras voces críticas que se enmarcan en el llamado antiurbanismo 

americano. 

 
En cuanto al ñurbanismoò propiamente dicho, y cuyo punto de inflexi·n del preurbanismo 

es su despolitización y la preponderancia de lo técnico abandonando la obra desde lo 

económico o social, señala la autora como característica importante que los modelos del 

urbanismo superaron el planteamiento utópico, para ser aplicados en la realidad. Así, 

categoriza el urbanismo nuevamente en los modelos progresista y culturalista, con la 

respectiva actualización histórica y las consecuencias y críticas de su aplicación práctica. 

Respecto al modelo progresista, expone las ideas de Le Corbusier y de Walter Gropius 

en la Bauhaus, precisando nuevamente el enfoque de orden autoritario y eficientista que 

orientaba el modelo. 

 
De la nueva versión del modelo culturalista y su añoranza por traer a la vida un pasado 

muerto, critica el utopismo ïpresente también en el progresismo- y la tendencia neurótica 

de evitar vivir el presente y las vicisitudes de este. 

 
Se presenta en el urbanismo, en el siglo XX, un nuevo modelo al que se denomina 

naturalista, y que recoge les ideas del anti urbanismo americano brindando protagonismo 

a la naturaleza, bajo la consideración de que es el contacto con ella el que puede permitir 

el armónico desarrollo del ser humano. La ciudad se ordena en torno a la naturaleza al 

igual que la vivienda, resultando en un policentrismo conectado por vastas redes de 

transporte. Este modelo, sin embargo tuvo una muy limitada aplicación en la realidad. 

Fue el modelo progresista el que tuvo mayor concreción y que imperó en el urbanismo 

del siglo XX. 

 
El urbanismo fue también blanco de críticas desde diversos ámbitos que llegaron con el 

devenir de la sociedad industrial y que pusieron sobre la mesa nuevas y complejas 

temáticas: ejemplo de ello son la inminente consagración de la tecnología en las 
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relaciones económicas y sociales y el papel del humano en la ciudad desde el campo de 

la antropología. Todo ello conlleva a que se pueda hablar de una crisis del urbanismo, 

que se debe, entre otras razones, a la falacia de que el urbanismo podría eventualmente 

concretar su pretensión científica de estudiar las problemáticas y brindar soluciones 

ñverdaderasò y que a su vez sirve a un sistema impuesto que por ello mismo podr²a ser 

denominado artificial. 

 
Para hacer frente a los retos que en este contexto plantea la llamada ñcrisis del 

urbanismoò, resulta necesario acudir a una visión holística del concepto de ciudad, 

partiendo de la base de comprender las diferencias entre sí mismas y con el proceso 

histórico de los distintos sistemas a los que se circunscriben. Así, un atributo o 

característica que resulta esencial para que una ciudad sea una ciudad en determinado 

momento histórico, muta o su significación cambia, dejando de ser un elemento 

definitorio en otro tipo de ciudad.   El panorama que ello implica es que al hablar de 

ciudad nos enfrentamos a un concepto dinámico que obliga a una reevaluación constante 

sobre qué es lo que hace que una ciudad lo sea. El devenir de los tiempos y de los 

cambios históricos, que se enmarcan actualmente en la globalización, así como las 

particularidades sociales, políticas y culturales de un lugar, son aspectos que deben ser 

considerados y contextualizados para entender la ciudad como una construcción 

dinámica, y para precisarla ïmás no limitarla - como un objeto de estudio e intervención. 

 
Como se observa, el papel del urbanismo ha sido diferente en cada época, de acuerdo a 

las necesidades, la problemática y la manera en la cual se concibe la ciudad. Por 

ejemplo, si bien durante largo tiempo el interés versaba en el control del crecimiento de 

las ciudades, hacia finales del siglo XX, el urbanismo propugnó por el crecimiento. Ello 

implica que el urbanismo no es independiente, está en una inherente correlación con la 

política, la economía, las leyes, que son a su vez dinámicas. Un tema central es 

plantearse ¿hasta qué punto la estructura de la ciudad es un tema técnico y no 

político? 

 
Frente a ello, es interesante referir que en Ciudades del Mañana, Peter Hall analiza por 

ejemplo la construcción de barrios residenciales (el boom suburbano) en Estados Unidos 

a finales de los años cuarenta y principios de los cincuenta del siglo XX y toma por 
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ejemplo Levittown en Long Island. Frente a este caso, un barrio en los suburbios, 

edificado por constructores a gran escala, compuesto de casas en serie y en el cual 

existía una estricta segregación por razones de edad, económicas y raciales - 

matrimonios jóvenes, blancos y con recursos económicos medios a bajos-, se pregunta 

por el papel del urbanismo -no muy visible en dicho barrio - pero que sí estaba 

representado en Long Island por urbanistas y expertos. Allí, refiere el análisis hecho al 

respecto por Gottdiener: 

 
ñ(é)pero como el exhaustivo an§lisis de Gottdiener sugiere, en la pr§ctica los urbanistas 

de Long Island tenían poco poder: <<las decisiones tomadas por los políticos, los 

especuladores y los promotores condujeron al mismo modelo de uso del suelo que 

hubiera habido sin planificación o zonificación>>. Ello le hace preguntarse: <<si los 

urbanistas no pueden hacer cumplir las decisiones sobre ocupación del suelo, ni dirigir el 

crecimiento de nuestra sociedad, ¿qué hacen?>>. Su respuesta es que hacen planes: 

<<el procedimiento de planificación, de la manera que se practica en nuestra sociedad, 

hace que los urbanistas se conviertan en consejeros de las decisiones que políticos y 

empresarios toman en otros lugares>>.ò (Hall, 1996, pág. 308) 

 
1.2 Ciudad y urbanización 

 
En el texto El Concepto de Ciudad: una perspectiva antropológica, Julián Arturo enuncia 

y expone elementos que resultan imperiosos para el entendimiento de qué puede 

entenderse por ciudad, partiendo de la premisa de que hablar de ciudad y de vida urbana 

implica brindar una mirada panorámica al contexto y entrar a considerar al ser humano 

como su eje. 

 
Así, señala que la teoría urbana se ha quedado corta en la explicación de la naturaleza 

de las ciudades, dada la complejidad que las caracteriza y la paradójica pretensión 

científica de formular problemáticas y plantear soluciones ñverdaderasò desde el análisis 

y dejando de lado los juicios de valor, cuando, en realidad la interpretación se lleva a 

cabo a partir de éstos últimos. 
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Entre los elementos que expone el autor para llegar a una aproximación de la 

construcción de ciudad, se remite en primer lugar al origen de la ciudad, que se remonta 

al neolítico superior o a la edad de los metales, y cuyo advenimiento vino de la mano de 

la agricultura, que implicó el asentamiento de los grupos humanos en un espacio que 

apropiado socialmente se concibe como territorio y el estado, como entidad regulatoria y 

unificadora. 

 
La ciudad entonces, se origina en un proceso de urbanización, cuya finalidad es la ñ(é) 

concentraci·n de la actividad social y particularmente de la poblaci·n en las ciudadesò 

(Pradilla Cobos, 1985, pág. 24) y dicha urbanización, de acuerdo a lo planteado por 

autores como Robert Redfield y Milton Singer puede darse de forma primaria ïuna 

sociedad folk precivilizada se transforma en sociedad campesina que tiene un centro 

urbano - o de forma secundaria ï una sociedad folk precivilizada que entra en contacto 

con otra sociedad de carácter cosmopolita que ostenta un carácter dominante, como en 

el caso del colonialismo-. Igualmente, en la explicación del origen de las ciudades es 

interesante acudir al análisis de las transformaciones que éstas presentan que puede ser 

de carácter ortogénico ï de orden moral, en la cual preponderó el control administrativo y 

el control político ï o de carácter heterogénico ï que corresponden a un orden técnico 

que gira en torno a la organización racional de bienes. 

 
De conformidad con lo expuesto por Tilly (1974), cada ciudad presenta, históricamente, 

particularidades que se ven reflejadas también en los procesos de urbanización que 

sobre ellas se desarrollan. Así, factores culturales, sociales y relacionados con procesos 

económicos entran a determinar cómo se concentran y se asientan espacialmente los 

grupos humanos. 

 
La ciudad, como territorio de concentración de actividades humanas genera en virtud de 

las unas dinámicas intrínsecas que a su vez devienen en cómo se configura su 

crecimiento. La industrialización, por ejemplo, ha sido un fenómeno determinante en la 

urbanización de las ciudades occidentales al haber fungido como una suerte de imán que 

atrajo la ciudad incipiente una enorme cantidad de personas que abandonaron sus 

(Harvey, Cities or urbanization?, 1996) labores agrícolas y rurales para integrarse a la 
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vida productiva de las factorías y a conformar una nueva clase social que incidió también 

en el espacio al procurarse un lugar en él. 

 
Ahora bien, factores externos influyen de manera importante en los procesos de 

urbanización de una ciudad, por ejemplo, las relaciones e interacciones que ésta tiene 

con los territorios aledaños. La ciudad adquiere un carácter parasitario: necesita y se vale 

de los recursos y los atributos de dichos territorios y estos procesos extractivos tienen 

influencia en la forma en la cual las actividades que se enmarcan en ellos se ubican 

estratégicamente en la ciudad. 

 
Así, al determinar qué fue lo que orientó la urbanización de un territorio es necesario 

remitirse a sus particularidades y sus dinámicas. En ese mismo sentido, como lo expone 

David Harvey (1996), la ciudad es el resultado de un proceso, que es la urbanización; 

ahora bien, se hace necesario en la comprensión de la urbanización ir más allá de la 

ciudad -que fungiría como forma-, y entenderla-a la urbanización- como la producción de 

formas espacio-temporales heterogéneas y particulares cuyo motor son las actuaciones 

sociales. Éstas actuaciones sociales, en su proceso de generación y transformación de 

espacios, van dejando en ellos trazas, huellas, capas, que en su superposición en el 

tiempo determinan a la ciudad: la ciudad debe leerse como un palimpsesto (Corboz, 

2004). 

 
Así, se puede llevar a cabo una lectura de determinada sociedad a través y por el 

espacio que ella produce, teniendo como premisa el supuesto de que el espacio es un 

conjunto de relaciones sociales y por tanto una obra de diversos agentes históricos y 

sociales, siguiendo a Lefevbre en La Producción del Espacio. Así, cada sociedad 

produce su espacio, y en el modo de producción capitalista, son las fuerzas productivas 

las que crean el espacio. La industrialización, proceso vital en el desarrollo del 

capitalismo, conllevó a lo que podría denominarse la ñurbanizaci·n del mundoò. 

 
ñRara vez se quiere aceptar que la pol²tica urbana y del territorio son siempre parte 

ineludible de visiones y acciones de ñbiopol²ticaò m§s amplias, que la ciudad, imaginada 

desde siempre como el espacio de la integración social y cultural por excelencia se ha 

convertido, en las últimas décadas del siglo XX, en una potente máquina de suspensión 

de derechos de los individuos y de la colectividad. Esta política, como todas las políticas, 
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ha requerido una ideología y una retórica: la ideología de mercado y la retórica de la 

seguridadò (Secchi, 2015, pág. 86) 

 
1.3 Derecho a la ciudad y derecho a la vivienda 

 
Una vez esbozada la relación entre la industrialización y la urbanización, es pertinente 

revisar su incidencia en la vida de las personas y la sociedad en las ciudades. Frente a 

las tensiones de la vida urbana en las ciudades del capitalismo, surge la necesidad de 

propugnar por un ñderecho a la ciudadò para sus habitantes. Para abordar el tema del 

derecho a la ciudad, es menester hacer referencia a la obra de Henri Lefevbre, quien a 

partir de la década del sesenta del siglo XX se interesó en el espacio y con ello en 

cuestiones relativas a la ciudad y el campo. Lefebvre, entre otros autores como Castells y 

Harvey, revisó las consecuencias de las relaciones de producción capitalista en la vida 

cotidiana de las personas, analizando la ciudad y el fenómeno urbano desde el 

marxismo. 

 
Entre la numerosa producción académica de Lefevbre hay dos obras que presentan 

especial relevancia para el estudio de la ciudad y el objeto del presente trabajo: ñEl 

Derecho a la Ciudadò (1968) y ñLa Producci·n del Espacioò (1974). En dichas obras, 

queda manifiesta la crítica del autor a la visión funcionalista de la ciudad que se tenía en 

ñLa Carta de Atenasò y a la tecnocracia bajo la cual se desarrollaba su análisis y que, 

bajo la premisa de que la ciudad se podía zonificar en función de los usos y necesidades 

de la sociedad (habitar, circular, trabajar y recrear), en términos prácticos conllevaba la 

desaparición de la calle y con ella, de la vida urbana. Sin embargo, los aportes de 

Lefevbre van mucho más allá de la crítica al funcionalismo, poniendo de presente que la 

ciudad rebasa lo que la ideología urbanística había soterradamente definido, siendo ésta 

la proyección de la sociedad y sus conflictos. 

 
En ñEl Derecho a la ciudadò, Lefevbre pone de presente, desde el principio, su intenci·n 

de que los problemas que all² esboza se pasen a ñprogramas pol²ticosò. Para plantear la 

problemática urbana, parte del proceso de industrialización como el inductor de las 

transformaciones de la sociedad, teniendo en cuenta que la industrialización caracteriza 
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la ciudad moderna, pero a su vez que la ciudad es anterior a la industrialización. 

(Lefevbre, 1968, pág. 17). Así, en el capitalismo, el proceso de industrialización es el 

inductor de la urbanización que produce la ciudad moderna y está mediado por la clase 

dirigente (que posee el capital y los medios de producción) y de otro lado, la clase obrera, 

que habita esa ciudad. La urbanización lesiva del modelo capitalista trae consigo 

problemas de crecimiento y planificación de la ciudad y abarca cuestiones relativas a 

cultura y sociedad, además del declive de la realidad urbana. Hay una crisis de la ciudad, 

implica un proceso que trae dos caras o aspectos: industrialización y urbanización, 

crecimiento y desarrollo, producción económica y vida social, ruralidad y urbanidad, tejido 

urbano y centralidad. Esta crisis de la ciudad conlleva una amenaza a la sociedad, 

¿cómo superarla? 

 
 

Lefevbre distingue tres periodos del análisis crítico y de la filosofía en relación a la crisis 

planteada. El primero de ellos, en el que la industria y la industrialización destruyen la 

realidad urbana preexistente, en el cual la industrialización como una estrategia de clase, 

act¼a como una ñpotencia negativaò de la realidad urbana: la econom²a industrial niega lo 

social-urbano. En un segundo periodo, la urbanización se extiende y la sociedad urbana 

se generaliza. En su destrucción, la sociedad urbana se hace reconocer como realidad 

socioeconómica. En este punto, la sociedad se da cuenta de que corre peligro de 

descomponerse si la ciudad y la centralidad faltan. En el tercer periodo, se reencuentra (o 

se reinventa) la realidad urbana. Se intenta restituir la centralidad. No implica abolición de 

la estrategia de clase, sino su modificación. Frente a la descomposición del centro 

aparece el centro de decisión. Luego nace (o renace) la reflexi·n urban²stica, ñsucesora 

de un urbanismo sin reflexi·nò (Lefevbre, 1968, pág. 38) 

 
En contraposición a la reflexión urbanística, al análisis crítico, el sistema se muestra 

como estrategia, como decisión tomada, y ello se refleja físicamente en el espacio que es 

la ciudad. El resultado de esa estrategia, a la luz del racionalismo tecnicista, resulta un 

caos que ha de superarse mediante la organización, la coherencia (que a la postre es 

ñformaò y no ñfinò). Entre las tendencias de la reflexión urbana hay unas a favor y otras en 

contra del racionalismo, siendo las del urbanismo de los hombres de buena voluntad 

(arquitectos, escritores); el urbanismo de los administradores vinculados al sector público 

(estatal); y el urbanismo de los promotores (mercado). La convergencia de tales 

proyectos, señala el autor, plantea políticamente el problema de la sociedad urbana y de 
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darse en efecto, conllevar²a ñlo irreparableò. Todo converge en una estrategia global 

centrada en el consumo. 

 
En cuanto a la reflexión urbanística y la filosofía, Lefevbre trae a Hegel, señalando que 

en él la filosofía no se contenta con reflexionar sobre lo real; se realiza realizando lo 

ideal, lo racional. Por su parte, en Marx las contradicciones continúan, la filosofía no va a 

realizarse a través del Estado: la misión es del proletariado. En ese sentido, en un 

contexto en el cual la ciudad y la realidad urbana han devenido en objetos consumibles al 

pasar de tener valor de uso a valor de cambio, corresponde a la clase obrera arrebatar al 

capital esa vida urbana que le fue despojada y concretar así su derecho a la ciudad. 

 
Ante una industrialización que produce urbanización y un ñestallidoò de la ciudad 

tradicional ïsu morfología, su realidad ïque se refleja en segregación y miseria del 

hábitat ïel sometimiento del habitante a una cotidianidad organizada por la sociedad de 

consumo -, la realización de la sociedad urbana se dará cuando la ciudad sea un reino 

del uso que se caracterice por la vida urbana, la centralidad, por ser un lugar de 

encuentros y cambios, ritmos de vida y empleos del tiempo para vivir la ciudad. La 

concreción del derecho a la ciudad está precedida entonces por la lucha contra la 

urbanización capitalista y su modo de producción. 

 
En ñLa Producci·n del Espacioò, Lefevbre retoma y desarrolla varios planteamientos que 

esboz· en ñEl Derecho a la Ciudadò. Uno de ellos, que las ciudades fueron marcadas por 

actos y agentes locales, pero también por relaciones de producción y propiedad; por 

consiguiente, lucha de clases e ideologías. La ciudad entonces, no es un lugar pasivo de 

producción y concentración de capitales; lo urbano interviene en la producción. 

 
Nuevamente, en ñLa Producci·n del Espacioò el autor trae planteamientos de Marx y 

Hegel, en relación con el Estado. Para el primero, el Estado es una superestructura, y 

dentro de la crítica radical que formula frente a éste, la clase obrera funge como la clave 

de la transformación que va a conllevar a la supresión del Estado. Por otra parte, para 

Hegel, el Estado es la realización culmen del espíritu objetivo. El aporte de Lefevbre al 

respecto es que la debilidad del pensamiento hegeliano se debía en parte a que en él no 
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se reconocía el papel del espacio y el de la violencia y con ello, podría decirse, se 

ignoraban los conflictos subyacentes al establecimiento del Estado. 

 
Frente a estos dos últimos aspectos, Lefevbre se remite hasta el siglo XVI, precisando 

que la violencia (que proviene de la naturaleza: recursos movilizados y objetivos 

encarnados en la riqueza y el territorio) en el proceso de acumulación, fue productora de 

un espacio pol²tico econ·mico que fue ñla cuna del Estado Modernoò. Este Estado que 

nace de la violencia, presenta una vocación totalitaria que se refleja en el concepto de 

soberanía y en su ejercicio mediante la coacción y el monopolio de la fuerza: el Estado 

se establece, se constituye y se mantiene a través de la violencia. 

 
En cuanto a la cuestión de la lógica del espacio, se encuentra que puede presentarse 

una disociación entre lo concebido, lo percibido y lo vivido, pero en muchas 

oportunidades, los límites son difusos, y estos se traslapan unos con otros, disimulados 

por la aparente transparencia del espacio abstracto. Así, al hablar de un concepto del 

espacio, precisa el autor que ñel concepto de espacio no est§ en el espacioò sino que tal 

concepto denota y connota todos los espacios, conteniendo en particular el espacio de 

representación y la representación del espacio. Entre las contradicciones del espacio 

queda claro que el espacio abstracto tiene una suerte de tarea ñhomogeneizanteò y que 

en apariencia dentro de él se resuelven estas, concretadas en fragmentos. 

 
En el espacio del poder, el poder se disimula bajo la ñorganizaci·n del espacioò. En 

su ejercicio, el poder suprime lo que le sea contrario por medio de la violencia. Sin 

embargo, en un entendimiento más amplio, Lefebvre menciona que la práctica 

espacial no crea la vida, sino que la regula, y que a fin de cuentas las 

contradicciones que en el espacio se dan no se deben a él, sino que son las 

contradicciones que presenta la sociedad. 

 
El autor plantea que para entender las dinámicas del espacio, resulta preciso revisar en 

él mismo, pues ñla ley del espacio reside en el mismo espacio y no puede resolverse en 

una relaci·n falsamente clara ñdentro-fueraò que es una mera representaci·n del espacioò 

(Lefevbre, 2013, pág. 220). Así, esboza un tema que desarrolla más adelante, el tema de 

la doble naturaleza del espacio (social): desde el individuo/sujeto, como miembro de la 
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sociedad, quien partiendo de su ámbito individual -su espacio individual- tiene un 

posicionamiento, un lugar, un status que toma en relación al espacio intermediador. 

 
El espacio intermediador, que viene siendo la otra cara del espacio social, podría 

entenderse como el espacio en el cual el ñyoò se encuentra con el otro y teje a partir de 

esta interacción unas nuevas relaciones en cuanto al espacio social, generando una 

suerte de conciencia sobre su lugar en ese espacio. Lefevbre presenta para este tema un 

ejemplo interesante, que es el tema del espejo: un elemento capaz de dar cuenta de esa 

dualidad del espacio social: permite dar una imagen y construir a su vez un imaginario 

sobre el yo, pero muestra la existencia del ñyoò en un espacio en el que aparecen ñotrosò. 

Ahora bien, pese a que en el texto resulta claro que hay diferencia entre el ñdentroò y el 

ñafueraò entre el ñegoò, el ñyoò y el ñotroò, no son ®stas categor²as que se excluyan entre 

sí, siendo más bien complementarias. Tomando como ejemplo el cuerpo humano, pero 

haciendo referencia a este tema señala el autor ñ(é)toda envoltura espacial conlleva una 

distinción entre un dentro y un afuera, pero se trata de una barrera relativa, y en el caso 

de las membranas siempre permeableò (Lefevbre, 2013, pág. 224). 

 
En este punto podr²a decirse que la l²nea que distingue las dos ñcarasò del espacio social 

es difusa, teniendo en cuenta que es esa dualidad y su constante y necesaria interacción 

lo que permite que se pueda dar el espacio social. Para el caso del individuo, el espacio 

viene producido en primer lugar por la vida natural, y después por la vida social. 

 
Otro tema interesante del texto parte de la afirmación que hace Lefevbre respecto a que 

el espacio social es más socializador que socializado: ñun espacio social no es un 

espacio socializado(é) la noci·n de un espacio en principio vac²o, despu®s llenado por 

una vida social y modificado por ella, descansa en la hip·tesis de una ñpurezaò inicial, 

identificable como ñnaturalezaò, como punto cero de la realidad humanaò (Lefevbre, 2013, 

pág. 236). Según se entiende, no es posible partir del supuesto de que el espacio social 

lo es porque en el subyacen o se produce por las relaciones entre sujetos; el espacio 

social (al ser producido por fuerzas productivas que atienden a un determinado sistema 

económico) genera esas relaciones, al estar inmersos en él, los individuos tienen la 

necesidad de interactuar. Es por eso que el espacio social es socializador. 
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El espacio es entonces un producto, pero tiene a su vez la característica especial de 

injerir en la producción. Es el espacio el resultado de las prácticas de una sociedad en 

específico y a su vez portador de sus singularidades, por lo que el espacio producido por 

una sociedad es singular y diferenciable del espacio producido por una sociedad con 

prácticas distintas. Para comprender la práctica social de una sociedad es preciso 

descifrar su espacio (Martinez Toro, 2015) 

 
Por su parte, en su obra ñCiudades Rebeldesò, Harvey (2013) hace referencia a los 

derechos humanos, que presentan en algunas ocasiones una dimensión colectiva que se 

identifica con la idea de los derechos colectivos, entre los cuales se encuentra el derecho 

a la ciudad. Éste último, precisa Harvey, consiste en la reinvención de la ciudad como 

reinvención de la sociedad misma, hecho éste que se halla precedido por una necesaria 

reflexión del proceso urbano. Así pues, el ejercicio del derecho a la ciudad radica en 

la reivindicación de algún tipo de poder configurador del proceso de urbanización, 

de un modo ñfundamental y radicalò. La noci·n de derecho a la ciudad desarrollada 

por Henri Lefevbre, y que es un punto de partida en el análisis de Harvey, se 

presenta como la reivindicación de la ciudad y sus espacios como valor de uso, 

formulando una seria propuesta política: la gente debe arrebatar la ciudad al 

mercado- que le ha dado un valor de cambio-, pues ella es escenario para la 

construcción de una vida colectiva. 

 
Como causa de la mercantilización de la ciudad y la vida urbana, está la relación entre la 

urbanización y el ñexcedente de producci·nò: el capitalismo produce el excedente 

requerido por la urbanización, pero a su vez, el capitalismo requiere de la urbanización 

para absorber el sobreproducto que éste genera de forma continua. Como ejemplo de 

ello, señala Harvey a la ciudad de Paris que, luego de las reformas de Haussmann bajo 

las políticas de Napoleón III, se transformó entre cafés y bulevares en una ciudad que 

incentivaba el consumo, de forma tal que reabsorbía el excedente. La Comuna de París, 

fue en parte un movimiento por la recuperación de la ciudad por parte de los excluídos. 

Similar y contemporáneo es el caso de Robert Moses en la ciudad de Nueva York y la 

crisis urbana de los años sesenta, que generó movimientos críticos desde lo social, en la 

misma línea de lo expuesto por Jane Jacobs (2012) La cuestión es que, la pretensión de 

que el excedente de producción sea absorbido gracias a transformaciones urbanas, 
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conlleva una consecuente supresión de los intereses de la clase popular con una 

imposición que resulta violenta. 

 
De esta manera, se entiende la razón por la cual, desde la sociología urbana, surgió la 

posición de que la planificación de las ciudades es un proceso esencialmente 

antidemocr§tico, pues ñalguienò decide c·mo debe ser la ciudad en orden de un inter®s 

distinto al de quienes la habitan y la viven. En ese orden de ideas, autores como Lefevbre 

y Jane Jacobs presentan su reparo frente a visiones de ciudad de los grandes 

planificadores como Le Cobusier, los postulados de la CIAM y en ellos la Carta de 

Atenas, pues precisamente esas visiones de ciudad han dado la espalda a lo que es la 

ciudad como un particular espacio de interacción, es el rechazo a la ciudad lo que ha 

impulsado tales planteamientos y ese pretendido desconocimiento del funcionamiento de 

una ciudad por un intento de imposición de orden ha sido el motivo de su fracaso: no es 

dable reducir la vida urbana a ñhabitar, circular, trabajar y recrearò. 

 
El espacio urbano determina en buena parte conductas de la sociedad urbana, así, por 

ejemplo, la calle y la acera fungen como instituciones sociales. No obstante, este hecho 

no contradice el carácter popular que en esencia tiene la ciudad, por más que se intente 

adaptarla a modelos teóricos impuestos por los expertos y los burócratas, ella siempre se 

rebela; se rebela negándose a los cambios y siendo impredecible en cuanto a los 

resultados de las intervenciones que para ella se han decidido por quienes determinaron 

su deber ser. Pero la ciudad es, y lo es por la sociedad que habita en ella, esa sociedad 

para la cual se planifica pero cuyo punto de vista y necesidades reales son ignorados y 

despreciados por la tecnocracia. 

 
En ese contexto, resulta pertinente volver la mirada hacia otro tipo de planificación de la 

ciudad, uno que tenga en cuenta las demandas de quienes desarrollan su vida entre las 

manzanas y las calles, una planificación urbana popular, que tenga por base la 

experiencia de las comunidades y no el ñensayo y errorò de la ñcienciaò urbanística. 

Lograr tal cometido sería el núcleo del ejercicio del derecho a la ciudad. 

 
Otro tema que presenta Harvey en su libro es el referente a que, aunque es un hecho 

pretendidamente ignorado por la economía ñmacroò, las crisis capitalistas tienen un 
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germen de carácter urbano relacionado con el sistema financiero y el mercado 

inmobiliario. Resulta central en este aspecto la vivienda y su consideración desde el 

mercado y el sistema capitalista, marco desde el cual se le puede examinar desde 

distintas aristas: la vivienda como un bien necesario, entendido como un lugar que funge 

como medio de subsistencia necesario para la reproducción de la fuerza de trabajo de 

grupos sociales de bajos ingresos ïñvivienda popularò-que bajo el entendido de ser 

considerada una mercancía posee valor de uso y valor de cambio; y como una 

mercancía que entra en la producción de todas las mercancías . 

 
La vivienda es entendida como bien inmueble, carácter que adquiere desde su 

pertenencia al espacio urbano y por ende al suelo que le sirve de sustrato físico. El hecho 

de la imposibilidad de reproducción del suelo urbano viene a jugar un papel central para 

explicar la vivienda como mercancía en un contexto de escasez de suelo urbano y su 

incidencia en la relación de oferta y demanda. 

 
Bajo el carácter jurídico del bien inmueble como propiedad privada, surge para el 

propietario del suelo una ganancia en razón al disfrute de que del mismo hagan otros: se 

comienza a hablar de renta como elemento de los precios del suelo. La renta diferencial y 

la renta absoluta, que se relacionan con la ubicación del inmueble respecto a puntos 

centrales de comercio y servicio y por ende de la ñexplotaci·nò o ñmayor valorò que se 

pueda dar a éste, vienen a tener una enorme influencia en otra problemática que afecta 

gravemente a las ciudades y que las reviste de ese atributo de subdesarrollo y 

precariedad: la dinámica de la segregación urbana. Ello se referencia en el incremento de 

los precios del suelo debido a la especulación que de ellos se hace por los sectores que 

monopolizan su propiedad y el subsecuente desplazamiento de los sectores sociales de 

menores ingresos a zonas periféricas o centrales caracterizadas por del deterioro en las 

cuales dichos atributos han entrado a determinar un menos valor del suelo. 

 
La vivienda aparece también como un bien de consumo durable y por ende como una 

inversión por su valor de cambio en el mercado. Este carácter particular de la vivienda, 

como elemento esencial en el sistema capitalista contemporáneo, resulta explicativo del 

hecho de que, como lo expone Harvey con ejemplos como el de Nueva York en los años 

setenta, la crisis del mercado de vivienda suele anteceder las crisis del sistema 

económico. 
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Refiere Harvey el tema de la renta de monopolio en las ciudades, de la cual se apropia el 

capital y que constituye uno de los grandes factores de explotación y segregación que la 

revolución urbana debería entrar a dirimir. La renta en la ciudad se halla 

inescindiblemente ligada al tema de la producción y consumo de vivienda, al mercado 

inmobiliario, que de acuerdo a lo expuesto por Harvey en capítulos anteriores es un 

elemento esencial en el sistema capitalista contemporáneo. 

 
Resulta relevante revisar el tema de renta, que ha sido trabajado por varios autores en 

distintas épocas, tales como Henry George, David Ricardo y para el tema de la ciudad 

Samuel Jaramillo. Para George (1980), dentro del proceso económico de la sociedad 

existen tres factores de producción, que son la tierra, el trabajo, y el capital; lo producido 

se distribuye en esos tres factores, en forma de renta, salario e interés, respectivamente. 

El caso de la renta es el de mayor relevancia, pues la tierra es el indiscutible factor 

primario de riqueza, ya que sin ella no hay trabajo ni capital. La renta, según el George, 

es ñla participaci·n que, en la riqueza producida, tiene el propietario por el derecho 

exclusivo a usar los recursos naturalesò (George, 1980) y se origina por la existencia de 

terrenos de distintas calidades y la gran demanda que de éstos se tiene, lo que lleva a 

que haya alguien dispuesto a pagar una parte de la producción al propietario de la tierra 

ñbuenaò para tener el privilegio de hacer uso de ella; se tiene entonces que lo que 

determina la renta es ese excedente que se obtiene de aplicar el mismo trabajo y capital 

a una tierra que posea caracter²sticas favorables que si se efectuara sobre una de ñmala 

calidadò. El punto central y de controversia es que el terrateniente es beneficiario del 

proceso productivo, aun cuando no realiza ningún trabajo, y la renta sube gracias a la 

colectividad (aumento de la población y mejoras en el proceso productivo) lo que 

aumenta su riqueza sin que él lo retribuya en forma alguna. 

 
La disposición absoluta (monopolio) que tiene el terrateniente sobre las tierras y que 

reside en la institución de la propiedad privada es para George la causa de la paradoja, 

de que el progreso material (representado en la industrialización de la producción y el 

consecuente incremento de la riqueza) trae consigo, incubada, la miseria. En este punto, 

se hace relación con la renta de monopolio referida por Harvey. Ya en el tema de la 

ciudad, y de la incidencia de la renta del suelo urbano en la disposición del espacio, es 
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interesante referir a Samuel Jaramillo (2010) con el tema de las rentas secundarias, entre 

las cuales se halla la renta de monopolio de segregación, que surge del surge del 

llamado ñgasto conspicuoò el cual es el gasto que no tiene como finalidad satisfacer una 

necesidad objetiva. 

 
Al igual que otros productos, la vivienda puede ser sujeta a este tipo de gasto el cual en 

este caso está encaminado en hacer más evidentes las diferencias sociales. Los grupos 

sociales de mayores ingresos se localizan en ciertos sectores de la ciudad, en donde se 

excluyen otros sectores sociales a través de la renta del suelo urbano. Dichos grupos 

sociales están en la capacidad de pagar un ñimpuesto privadoò por ocupar estas zonas 

de la ciudad, y dicho impuesto tendría una cuantía que excluiría a otros sectores sociales 

que no estarían en capacidad de pagar dicho monto. 

 
La ciudad genera, además de las renta asociada con la vivienda y más específicamente 

con la segregación de clases sociales en la ciudad y la participación del sistema 

financiero como elemento central en tal circuito, otra renta relativa a la ciudad como 

marca, a la cosificación de la ciudad como un producto en el mercado. Lo paradójico acá 

es que de ésta renta, que se halla ligada al ámbito simbólico de la ciudad, y por ende a lo 

colectivo, no hay rédito para la ciudad en sí, sino para particulares como empresas o 

grupos hegemónicos locales que explotan un atributo si se quiere llamar, ñcolectivoò. 

 
Dado que la ciudad es entonces el escenario y el insumo del sistema capitalista, la 

reacción frente a la explotación que de ella y en ella se hace debe surgir de allí mismo: la 

revolución urbana es necesariamente la revolución contra el capitalismo. El espacio 

urbano, como elemento central en la reproducción social, debe ser tomado, replanteado y 

está llamado a ser el escenario de la apropiación transformación de la vida urbana más 

allá de su mercantilización. 

 
Siguiendo a Lefevbre, si el espacio es un conjunto de relaciones sociales y obra de 

agentes históricos y sociales, entre otros, y que es producido por fuerzas productivas que 

atienden a un determinado sistema económico ¿Qué espacio ha producido la sociedad 

colombiana? ¿Cómo ha determinado el espacio las prácticas de la sociedad colombiana? 

¿Cómo ha sido el ejercicio del poder en la práctica espacial y las relaciones de fuerza de 

los distintos actores sociales? 
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1.4 La urbanización y la ciudad colombiana 

 
En aras de poner en contexto varios de los conceptos e ideas expuestos anteriormente y 

concretarlos en el objeto de interés del presente trabajo, que es la ciudad de Bogotá y en 

específico un trozo de ella, el barrio Atahualpa, es preciso hacer mención de algunos 

análisis que de la ciudad y la urbanización en Colombia se hicieron durante las décadas 

de los sesenta y setenta, lapso de tiempo al cual se circunscribe esta investigación. 

 
A finales de la década de 1950 y durante los años sesenta, el país atravesaba una crisis 

económica que conllevaba, entre otras cosas, la búsqueda por la redefinición de las 

políticas monetarias y fiscales y planteaba la necesidad de proponer soluciones 

estructurales para la ciudad y el campo, en aras de disminuir la pobreza y combatir el 

desempleo (Medina Gallego, 2017). En ese tiempo, Camilo Torres Restrepo, obtiene su 

grado de sociología en la Universidad de Lovaina con el trabajo ñuna aproximaci·n 

estadística a la realidad socioecon·mica de Bogot§ò, el cual se publicaría en 1987 bajo el 

título de ñLa proletarizaci·n de Bogot§ò. 

 
El texto ñLa proletarizaci·n de Bogot§ò, según el prólogo del profesor Gonzalo Cataño, 

inaugura los estudios modernos sobre la ciudad en Colombia. Con él se inicia la 

aplicación del legado teórico de la sociología urbana (George Simmel, Robert E. Park, 

Louis Wirth, Egon Ernest Bergel). En dicho trabajo, se presenta por primera vez en el 

país un abordaje de la cuestión urbana con el uso de análisis cuantitativos y cualitativos 

de aspectos socioeconómicos de Bogotá. 

 
A la entrega de la tesis en Lovaina en 1958, Torres se refería al nivel de vida de la clase 

obrera1 y sus estrecheces, tres años después veía los datos como la expresión del 

fenómeno de la ñproletarizaci·nò (ñel proceso por el cual una gran proporción de 

 

 
 

1 Como lo señala Cataño (1999), por razones de conveniencia estadística, en su investigación 
Camilo Torres defin²a como clase obrera ñaquellos conglomerados que ejercen una actividad 
predominantemente manual y la clase media como el sector de la población activa volcada sobre 
las tareas intelectualesò 
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asalariados pierde todo otro medio de subsistencia distinto del de su propia fuerza de 

trabajoò). 

 
En su trabajo, Torres Restrepo (1987) señala que en América Latina se hacen presentes 

tensiones y conflictos por falta de un ñproceso de asimilaci·nò (recepción indiscriminada 

de sistemas económicos, sociales y políticos foráneos), siendo estos la proletarización y 

la inmigración rural a las ciudades. La proletarización tiene por presupuestos la estructura 

socioeconómica, la división del trabajo, la concentración capitalista y la industrialización. 

Frente a tales presupuestos y su relación, así como la existente entre la industrialización 

y la urbanización, refiere: 

 
ñconsecuente a la concentración humana que exige la división del trabajo y la 

industrialización, tenía que surgir una concentración en los servicios. De ahí que, 

aunque la industrialización sea un fenómeno más económico que social y difiera de la 

urbanización, fenómeno más social que económico, ambos se suceden generalmente 

de forma paralelaò (Torres Restrepo, 1987, pág. 24). 

 
En una revisión a la proletarización en países industrializados y en América Latina, el 

autor señala, para el momento de su investigación, que la proletarización había sido 

parcialmente frenada. La necesidad de concentrar capitales a base de reducción de 

salarios había cesado por causas económicas, sociales, legales, institucionales, etc, 

aumento de salarios reales; y la propiedad privada no constituía el único elemento de 

prestigio y seguridad, cuestión que sí se presentaba en los países en desarrollo, como 

los de América Latina. 

 
Siguiendo con las tensiones y conflictos de América Latina, en cuanto a la inmigración 

rural a las ciudades, Torres Restrepo identifica causas de la expulsión del campo y 

atracción de la ciudad, señalando como elementos de atracción de la ciudad lo que llama 

el ñespejismo urbanoò esto es, el contraste entre el campo y la ciudad, siempre y cuando 

ese contraste pueda ser conocido (radio, televisión, prensa). Como elementos de 

expulsión del campo, identifica el bajo nivel de vida en los campos, la falta de servicios, la 

rudeza de la vida campesina y el fenómeno de la violencia en los campos. 
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Establece que el problema con la inmigración rural a las ciudades es que la industria no 

alcanza a absorber a todos los obreros no calificados que llegan a la ciudad. Para el caso 

de Bogotá, ciudad que identifica como de tipo terciario (especialización en el sector 

terciario de producción: administrativas, culturales, comerciales, en contraste con el 

sector secundario, relativo a la transformación de productos), la consecuencia de este 

hecho era el desempleo. 

 
Resulta entonces clara la interdependencia entre industrialización y urbanización, que el 

autor describe de la siguiente manera: 

 
ñla industrializaci·n exige una serie de condiciones sociales que posee la ciudad. Por 

ejemplo, concentración de la mano de obra, de capitales y servicios. La urbanización 

demanda condiciones de producción que sólo posee la producción industrial: la 

urbanización para que sea rentable debe tener rendimiento en producción de servicios 

y/o producción de mercancías. La producción de mercancías de la ciudad no puede ser 

más que la industrialò (Torres Restrepo, 1987, pág. 68) 

 
La urbanización como tendencia en Colombia, dada la industrialización, estuvo marcada 

por la precariedad de las condiciones de vida de la clase obrera en las ciudades, 

particularmente en Bogotá, en la cual se centra el trabajo de Torres Restrepo. Entre los 

datos presentados, señala que hacia 1945, el 15% de la mano de obra de las fábricas de 

Colombia se encontraba en Bogotá, y que ocho años después, en 1953, alcanzaría el 

21% la cuarta parte de la población industrial del país. Ello naturalmente conllevó a la 

diversificación de la producción, que fue abandonando su carácter artesanal, para 

expandirse a sectores como el textil, derivados de petróleos y calzado, entre otros. La 

ciudad entonces se enfrentaba a las demandas de una población creciente (Cataño, 

1999, pág. 106) 

 
Ante esa nueva configuración de la ciudad, Torres Restrepo describió los niveles de vida 

de la clase obrera y de la clase media, encontrando respecto a la primera que entre 1943 

y 1955 el alza del costo de vida rebasó los salarios de la clase obrera que, en 

consecuencia, se restringía en la alimentación, el vestuario y la vivienda. Frente a este 

último tema, esbozó que si bien era cierto que la alta demanda reñía con la escasez de 
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domicilios, la vivienda era una necesidad aplazable en comparación con la alimentación, 

por ejemplo. 

 
Del análisis pormenorizado de datos, el autor afirmó respecto a la problemática que 

avizoraba que ñla reforma urbana consiste en planificar la urbanización con bases 

t®cnicas sociales y humanas, con una pol²tica de inversi·nò (Torres Restrepo, 1987, pág. 

186). Frente a los asentamientos forzosos de la clase obrera, sostuvo que ñLa 

urbanización se encuentra frenada y produce la explosión de los barrios clandestinos. 

Sabemos que esas fuerzas sociales, cuando no se les abren los cauces normales de 

promoción hacia el desarrollo, cogen por los cauces anormales. Cuando no se planifica la 

urbanización se crean los barrios clandestinos, donde no tienen que pagar la tierra 

porque la toman simplemente. Entonces las invasiones tienen como remedio, crear un 

freno en los costos de la tierra para que se urbanice normalmenteò. (Torres Restrepo, 

1987, pág. 187) 

 
Continuando con el análisis de la urbanización en el país y su inescindible relación con 

las condiciones de la vida de los habitantes, un grupo de autodenominados marxistas 

colombianos, bajo el nombre ñUrbano Campoò, publicó en 1977 una investigación sobre 

el denominado ñproblema urbanoò en Colombia. Dicha investigaci·n, bajo el t²tulo de ñLa 

urbanizaci·n en Colombiaò, abord· temas tales como la c®lere transformaci·n del pa²s de 

ser principalmente rural a urbano, las estructuras de clase en las ciudades y la lucha por 

el derecho a la vivienda. 

 
Partiendo de la advertencia de que el trabajo tiene por génesis ñcantidad de apuntes de 

trabajo cotidiano, anotaciones profesionales, entrevistas con todos los sectores sociales, 

reflexiones, observaciones de campo, sobrantes de encuestas y por supuesto, 

numerosos interrogantesò y que ñlos apuntes no fueron reunidos por juristas, 

historiadores, antropólogos o especialistas en ciencias políticas sino labor de arquitectos- 

urbanistas quienes la abordaron desde el limitado enfoque de su profesión, como 

especialistas que ñmiran desde afueraò; pero también como usuarios implicados en la 

vida urbanaò, los autores, arquitectos urbanistas de enfoque marxista, parten de cifras 

oficiales del DANE (que sin embargo cuestionan al ser éste una entidad estatal), relativas 

a la evolución demográfica del país en las cuales ponen de presente el crecimiento que 

se presentó en el periodo 1938 a 1973. 
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Para efectos de su análisis, revisan dentro de los movimientos demográficos su 

incidencia en la ciudad y el campo en tres momentos dentro del lapso de tiempo antes 

referido: 1938 a 1951, 1951 a 1964 y 1964 a 1973, llegando a las siguientes 

conclusiones: 

 
a. Durante el periodo 1938 a 1951, el impacto del desarrollo urbano recae sólo sobre 

algunas ciudades que de antaño ya tenían cierta importancia y tendían a 

convertirse en capitales regionales. Igualmente, la emigración rural era baja, 

dispersa y dirigida principalmente hacia las grandes ciudades en proceso de 

formación. 

 
b. Durante el periodo 1951-1964 la situación dio un vuelco y se presentó en distintas 

modalidades: la emigración rural se convirtió en un movimiento masivo, 

geográficamente más reducida. La inmigración se registra tanto en centros 

regionales, como en pequeños pueblos o veredas que a la postre se convertirían 

en cabeceras municipales. 

 
c. Durante el periodo 1964 a 1973 formulan unas conclusiones preliminares -dada 

su cercanía al momento de la investigación-, relativas a una baja en la tasa de 

crecimiento de ciudades como Bogotá, Cali, Medellín o Barranquilla y una 

generalización del despoblamiento de áreas rurales. 

 
Una vez presentadas tales conclusiones, prosiguen en la búsqueda de las causas de 

tales hechos, remitiéndose a la relación entre la urbanización y el despojo agrario, 

aduciendo que en la década de los cincuenta el éxodo rural fue la principal fuente de la 

rápida urbanización del país durante los treinta años anteriores. 

 
Ante la cuestión sobre qué fue lo que produjo el movimiento rural hacia la ciudad, 

plantean que la explicación sobre ñLa Violenciaò como causa, debe ir más allá, 

planteando que su génesis real recae en razones básicamente económicas (el desarrollo 

impetuoso del cultivo del café) y que la ofensiva contra las tierras se disfrazó de una 

supuesta lucha bipartidista que al final permitió que los latifundios se extendieran sobre 
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los terrenos vacíos que dejaron los campesinos muertos y los que escaparon 

aterrorizados hacia las ciudades. Señalan que los sectores que se vieron beneficiados en 

el campo con ese éxodo hacia las ciudades, se beneficiaron también en estas a través de 

la especulación con el suelo urbano y la vivienda. 

 
Como consecuencias de ese proceso de urbanización antecedido por luchas por la tierra, 

la expulsión violenta de pequeños productores agrarios, el éxodo rural y las inversiones 

de las ganancias del campo en la industrialización, destaca el hecho, señalan los 

autores, de que las principales luchas sociales que durante los años cuarenta y cincuenta 

se libraron en el campo, se transfirieron a la ciudad y las guerras por las tierras se 

tornaron en guerras por el lote. Que la familia rural, desintegrada por la ciudad, se 

transforma forzadamente en el proletariado urbano, llamado en consecuencia a edificar la 

nueva ciudad. 

 
Frente al papel del urbanismo y la planeación, son categóricos al considerar que a lo 

largo de la historia, detrás de los objetivos de planificación se ocultaba una operación de 

pacificación y que ésta, al desconocer las necesidades reales de las personas y su vida, 

debía estar principalmente en cabeza de sus residentes: 

 
ñNos llegaron planificadores-bomberos y trataron de apagar un volcán con el 

humanismo. En este caos incipiente que pretendían curar, otorgaron ñespacios 

verdesò a hambrientos, c®sped a los que necesitaban pl§tanos y canchas de f¼tbol a 

los que no tenían techo. No entendieron el porque de la ropa secando en un potrero 

y de la yuca en el patio de ropa. Desconocieron la vida turbulenta que corre y arranca 

las doctrinas sabias y las teorías científicas. Ciegos, olvidaron lo esencial: no cabe el 

urbanismo racional en medio del desorden legalizado. No hay planificación equitativa 

y para todos cuando el suelo permanece en manos de unos pocos. Hay 

incompatibilidad absoluta entre la planificación y la propiedad privada especulativa, 

siendo esta el obstáculo número uno. 

(é) 

Otros nos entregaron los planes ideales para una ciudad ideal, perfecta, bien 

definida, ordenada y delimitada. Sólo faltaba la vida, que arrasa con todo. Estos 

también fracasaron.ò (Campo, 1977, págs. 200-201) 
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Hay una constante necesaria en los análisis del proceso de urbanización en Colombia y 

es la violencia de los procesos migratorios. Como lo señala Ruiz Ruiz (2008), el 

fenómeno de la urbanización en Colombia presenta particularidades de carácter político 

y económico que la diferencian de la de otros países de América Latina, pues durante su 

historia republicana ha vivido veinticinco guerras civiles nacionales y alrededor de 

sesenta guerras regionales que devinieron entre otras cosas en una gran migración 

forzada que conllevó al vaciamiento de terrenos rurales, circunstancia -¿o herramienta?- 

útil a la mercantilización del campo. Indica frente a la movilidad forzada: 

 
ñLa movilidad forzada como movimiento migratorio está determinada por las fuerzas de 

expulsión, es decir, las mayores motivaciones para migrar están en el lugar de origen y 

no en los posibles atractivos que ofrecen los sitios de llegada. El carácter forzado de la 

movilidad poblacional le da una connotación particular frente a otro tipo de migración. 

Es una migración no voluntaria, no determinada por la oferta de mejores condiciones 

laborales o sociales, es una migración forzada por las condiciones de violencia que se 

desarrollan en el territorio donde se habita permanentementeò (Ruiz Ruiz, 2008, pág. 

98) 

 
En su trabajo, Ruiz Ruiz (2008) reseña que durante los años treinta, en Colombia se vivió 

un proceso ñmodernizadorò que requer²a de cambios en el r®gimen pol²tico, que inició con 

la presidencia de Enrique Olaya Herrera (1930-1934) y las reformas modernizadoras que 

se impulsaron y que lograron su auge durante el gobierno de Alfonso López Pumarejo 

(1934-1938). En este periodo se promulgaron o modificaron leyes en materia agraria, 

laboral, de seguridad social, entre otras y se institucionalizó un cambio económico, social 

y jurídico que abonó el terreno para la implantación del capitalismo (Ruiz Ruiz, 2008, pág. 

101). Además de los cambios a nivel legislativo, se requería mercantilizar el campo, 

desarrollar la agroindustria exportadora y acelerar el proceso de urbanización. Ello se 

logró a través de la migración forzada de una gran cantidad de personas del campo a la 

ciudad y que se convertiría en la población urbana, ñprincipal demandante de bienes y 

columna vertebral del proceso de modernizaci·n.ò (Ruiz Ruiz, 2008, pág. 101) 

 
Como se ha señalado de acuerdo a los autores consultados, durante las décadas del 

cincuenta y sesenta, la migración masiva llevó al crecimiento del proceso de urbanización 
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y con ello, la aparición de un sector de la sociedad que, desde la necesidad de sortear 

condiciones de vida adversas, fungiría como el nuevo actor de la vida urbana y de 

tensiones que si bien no eran nuevas, habían cambiado de escenario. 

 
La ciudad colombiana es el resultado de distintas fuerzas y actores involucrados en los 

procesos de urbanización, muchos de ellos mediados por la violencia y generadores a su 

vez de nuevos modos de vida que se abrieron paso y que, de diversas maneras fueron 

logrando la conquista de un lugar en ese espacio social que es la ciudad. No solo la 

lucha por un lugar físico, sino la lucha por un lugar en el entramado de la sociedad y que 

difícilmente se podía obtener haciendo uso únicamente de las herramientas 

proporcionadas por esa misma sociedad y por el Estado. Es, en este punto, donde vale la 

pena revisar la naturaleza de las disposiciones del orden, del Estado y la manera en que 

son recibidas por sus destinatarios, finalmente quienes las concretan mediante el 

acatamiento o se oponen a ellas e intentan modificarlas o abolirlas. 

 
1.5 Nociones de legalidad 

 
El presente aparte pretende esbozar el concepto de legalidad y por ende, de ilegalidad, 

que ha determinado la manera de abordar la ciudad colombiana. 

 
 

Para el caso de la ciudad latinoamericana opera el fen·meno de la ñciudad informalò, que 

se identifica de forma frecuente con el concepto de ilegalidad. No obstante, la pretensión 

de abordar este tema es superar la idea base de circunscribir la legalidad, en el campo 

del urbanismo, al mero cumplimiento de un orden normativo, teniendo en cuenta la 

confluencia de otros factores tales como la legitimidad y la eficacia. 

 
El proceso de urbanización en América latina y por ende en Colombia se dio en gran 

parte fuera del orden ñlegalò y result· y resulta una pr§ctica extendida en diversos grupos 

y en distintos §mbitos urbanos. No obstante, para determinar cu§l es el orden ñlegalò, se 

debe partir de una mirada hacia el Derecho y hacia la norma como instrumento de 

regulación. 
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1.5.1 La legalidad desde la doctrina del derecho 

 

En este intento por esbozar algunos conceptos que desde el Derecho brindan soporte a 

la hipótesis de esta investigación, es preciso señalar que el hablar de legalidad, desde la 

perspectiva del derecho, implica una mirada a la realidad objetiva, al estado de las cosas 

como son y partiendo de ello, una reflexión sobre las carencias que este presenta y 

necesariamente, la visión de cómo deberían ser. En el ámbito de la sociedad, en el cual 

se desenvuelven los individuos, existen normas de conducta que regulan casi todos los 

aspectos de la vida p¼blica y privada y cuyo objetivo es ñordenarò, llevar lo que no es 

deseable a lo ideal, al campo del ñdeber serò. 

 
Más allá de la esfera de lo consuetudinario, y como célula de un ordenamiento jurídico 

que funge como conductor de la actividad del Estado, se encuentra la norma jurídica, eje 

central de la teoría de la norma jurídica, que concibe el Derecho como un sistema de 

normas. Norberto Bobbio (2002) señala que la robustez de una teoría de la norma 

jurídica se puede determinar si la norma jurídica es susceptible de ser sometida a tres 

valoraciones y tales valoraciones son independientes entre sí: a) si la norma jurídica es 

justa o injusta; b) si es válida o inválida; y c) si es eficaz o ineficaz. Estas tres categorías 

de análisis, sostiene el autor, abarcan en consecuencia tres problemas: la justicia, la 

validez y la eficacia de la norma jurídica. 

 
El primero de estos tres problemas, el de la justicia, implica dirigir la mirada hacia el 

campo axiológico, hacia el fin último o los valores que persigue un determinado 

ordenamiento jurídico. Ahora bien, grande es la dificultad de determinar si existen valores 

absolutos, o si por el contrario, hay valores históricos para un ordenamiento jurídico en 

concreto. Sin perjuicio de ello, indica Bobbio ñ(é)el problema de si una norma es o no 

justa es un aspecto de la oposición entre mundo ideal y mundo real, entre lo que debe 

ser y lo que es: norma justa es lo que debe ser; norma injusta es lo que no debería ser. 

Plantear el problema de la justicia o injusticia de una norma equivale a plantear el 

problema de la correspondencia entre lo que es real y lo que es ideal. Por eso el 

problema de la justicia se conoce comúnmente como el problema deontológico del 

derechoò (Bobbio, Teoría General del Derecho, 2002, págs. 20, 21). El problema de la 

justicia pues, se aborda desde un juicio de valor. 
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El segundo problema, relativo a la validez de la norma jurídica, se centra en la existencia 

de la regla, que se resuelve con un juicio de existencia. Así, para determinar si una regla 

jurídica existe y pertenece a un sistema jurídico y por tanto tiene validez jurídica, debe 

determinarse si la autoridad que la expidió tenía el poder legítimo para hacerlo, y por 

tanto gozaba de carácter vinculante en ese ordenamiento jurídico; si a su vez se hallaba 

vigente, es decir que no hubiese sido derogada o reemplazada en el ordenamiento por 

una norma posterior que regulara la misma materia o que expresamente la derogara y 

finalmente, una comprobación de que la norma no fuera incompatible con otras normas 

del sistema, particularmente una de mayor jerarquía o una posterior. 

 
El problema de la eficacia remite al asunto de si la norma jurídica es o no efectivamente 

cumplida por sus destinatarios y si las medidas coercitivas para su cumplimiento son o 

no aplicadas. Explica el autor que hay normas que se cumplen universalmente de 

manera espontánea, que es lo deseable; otras que sólo se cumplen cuando se 

acompañan de coacción; las que no se cumplen aun cuando media la coacción y las que 

se desconocen sin que por ello se aplique la sanción, que son según Norberto Bobbio, 

las más ineficaces. Este problema se circunscribe al campo fenomenológico del derecho. 

 
Los tres problemas, como categorías de valoración y como se señaló previamente, son 

independientes entre sí y por tanto, una norma jurídica bien puede ser justa sin ser 

válida, válida sin ser justa, válida sin ser eficaz, ser eficaz sin ser válida, justa sin ser 

eficaz, y eficaz sin ser justa. Frente a estas premisas ñ(é)los tres problemas son tres 

diversos aspectos de un problema central, el de la mejor organización de la vida de los 

hombres asociadosò (Bobbio, 2002: 26), y por ende, a juicio del autor, no es dable lo que 

hacen otras teorías, que no hacen la distinción entre los tres problemas y caen en un 

ñreduccionismoò de algunos aspectos con los otros. Tal es el caso de la teoría que reduce 

la validez a la justicia, afirmando que la norma es válida si es justa, como propugna la 

doctrina del derecho natural. De otra parte, hay otra teoría que ciñe la justicia a la validez, 

tal como lo hace el positivismo jurídico, y la que reduce la validez a la eficacia, como lo 

hacen las corrientes realistas de la jurisprudencia estadounidense. 

 
Partiendo de la idea de que el ordenamiento jurídico es un sistema de normas, vale la 

pena revisar el concepto de legalidad a la luz del Derecho. Legalidad ñse llama a lo que 
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tiene calidad legal, todo lo que se haya sometido a una ley tiene el car§cter de legalidadò 

(Ferrater Mora, 1979). Así, para los efectos de una revisión de la idea de la legalidad 

desde lo jurídico, nuevamente retomamos a la ley, la norma, como base para el análisis. 

Partiendo de ella se puede decir en principio que lo legal es lo que se somete a la norma, 

la acción o la conducta que, al ajustarse a esta, se ajustaría a su vez al ordenamiento 

jurídico. 

 
Ahora bien, siguiendo a Hans Kelsen, quien en su obra busca construir una teoría jurídica 

objetiva e independiente de la ideología detrás del poder, el ordenamiento jurídico tiene 

por base una norma fundamental de la cual se derivan las demás normas, siguiendo un 

orden jerárquico. La norma fundamental, es ñla fuente común de validez de todas las 

normas pertenecientes a un mismo orden y constituye su unidadò. Tal sistema de 

legalidad regula a su vez los procedimientos de producción de normas, una regularidad 

formal en la cual la norma fundamental se sigue aplicando. 

 
La legalidad, desde una posición escueta y meramente formal, se reduciría a la sujeción 

a unas normas que se tienen por válidas al devenir jerárquicamente de una norma 

fundamental -para el caso la Constitución Política ï y que conforman una compleja 

amalgama de normas que son elementos del ordenamiento jurídico. No obstante, el tema 

ha sido analizado ampliamente y ha sido clara la necesidad de rebasar esa noción de 

legalidad basada en sí misma: ¿en qué se legitima la legalidad? (Legaz Lacambra, 1958) 

 
ñla legalidad responde a su raz·n fundamental e hist·rica de ser, la que le confiere 

verdadera legitimación: ser la forma y condición sine qua non de realizar los valores de 

la persona humana, principalmente el respeto a la misma mediante la instauración de 

un orden seguro y estable que permita a todos ñsaber a qu® atenerseò y que delimite 

con precisión las esferas de lo posible, lo lícito y lo obligatorio del obrar y justo en 

cuanto se dé a la comunidad y al individuo lo suyo, esto es, los derechos que por 

naturaleza le competen y la esfera de libertad conveniente a su dignidadò (Legaz 

Lacambra, 1958, pág. 21) 

 
La relación entre legalidad y legitimidad ha sido abordada desde distintas disciplinas, no 

sólo desde el Derecho, ya que la legitimidad es un concepto inescindible del poder y su 
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ejercicio, convocando naturalmente a otros campos del conocimiento. En su obra ñEl 

Poder y el Derechoò, Norberto Bobbio ilustra la diversidad de puntos de vista frente a esta 

cuestión recurriendo a las contribuciones de Max Weber a la teoría política, y a Hans 

Kelsen frente a la teoría jurídica. Señala que Weber parte de la distinción entre ñpoder de 

hechoò y ñpoder de derechoò llegando a la tipolog²a de las formas del poder leg²timo. 

Kelsen, de otro lado, parte de la distinción entre la validez de las normas específicas y 

eficacia del ordenamiento jurídico en su conjunto, no sólo desde el deber, sino también 

del ser. 

 
Indica Bobbio (1985) que partiendo de puntos opuestos, Weber y Kelsen llegan a la 

conclusión de que el poder legítimo se diferencia del poder de hecho en cuanto es un 

poder que se halla regulado por normas. Weber parte de la noción de poder que necesita 

de la regulación para volverse legítimo; Kelsen de la noción del ordenamiento normativo 

que necesita de la fuerza para volverse efectivo. Ello, aunque hace referencia a 

momentos distintos, se circunscribe a la tradición de pensamiento político y jurídico 

ñ(é)por la cual un poder es tanto m§s leg²timo en cuanto es m§s efectivo, y la efectividad 

viene introducida, para probar, para explicar, e incluso para justificar la legitimidad del 

poderò (Bobbio, 1985, pág. 23). Lo anterior por cuanto el poder tiene la necesidad de ser 

justificado, como señala el autor. 

 
Otro tema que desarrolla es el del debate sobre la legalidad del poder. Señala que la 

diferencia entre legitimidad y legalidad es que la primera se refiere al título del poder, la 

legalidad al ejercicio: ñdesde el punto de vista del soberano, la legitimidad es lo que 

fundamenta su derecho; la legalidad es lo que establece su deber. Desde el punto de 

vista del súbdito, al contrario, la legitimidad es el fundamento de su deber de obediencia; 

la legalidad es la garantía de su derecho de no ser oprimido. Todavía más: lo contrario 

del poder legítimo es el poder de hecho; lo contrario del poder legal es el poder arbitrarioò 

(Bobbio, 1985, pág. 30) 

 
Indica que para Weber, la característica del poder racional y legal2 es que su principio de 

legitimidad es el ejercicio mismo del poder de acuerdo a las normas establecidas. El 

 
 

2 Bobbio describe tres formas del poder legítimo: carisma, tradición y racionalidad. En el presente 
trabajo únicamente se hace referencia al tercero. 
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poder es lograr la obediencia por el deseo mismo de los gobernados de asumir el 

mandato. Para Kelsen, señala el autor, la norma fundamental tiene la función de 

transformar el poder en derecho, esto es, funge como criterio de legitimidad en un 

contexto histórico en el cual, a lo largo del tiempo la legitimación del poder estatal 

progresivamente se ha venido identificando con el proceso de legalización del ejercicio 

del poder. 

 
Concluye Bobbio que si bien podría entenderse de lo anterior que la noción de 

legitimidad se subsume siempre en las nociones de legalidad y efectividad, él 

personalmente encuentra que ni la legalidad ni la efectividad agotan el proceso de 

legitimación del poder, ya que los gobernantes no se limitan al establecimiento de su 

poder sobre el respeto a la ley, sino que apelan a valores como el orden, la libertad o la 

justicia para lograr la obediencia de los gobernados, por lo que la discusión que esboza 

sigue abierta. 

 
Por su parte, en sus teorías sobre la Ley y la democracia, Habermas, como analiza Mejía 

Quintana (1997) aborda el papel del Derecho y da un vuelco a la valoración que de él se 

tenía en la teoría marxista clásica como una herramienta para garantizar el dominio de 

clase y la supervivencia de la estructura económica capitalista. En esta nueva valoración, 

el Derecho funge como mediador social entre hechos y normas, entre facticidad y 

validez, entre legalidad y legitimidad. 

 
En uno de los planteamientos estrat®gicos que presenta Habermas en ñFactibilidad y 

Validezò, problematiza la relación entre Derecho y moral en el marco de la 

fundamentación del estado constitucional, poniendo de presente que estos figuran como 

una solución ñpara superar la tensión interna y externa entre hechos y normas, entre la 

dimensión coercitiva y la dimensión legitimatoria de la Ley, entre la dimensión 

comunicativa y la dimensi·n sist®mica de la integraci·n social.ò (Mejía Quintana, 1997, 

págs. 33-34) 

 
Al ser el Derecho el único instrumento social que subsiste a la racionalización de las 

imágenes unitarias tradicionales del mundo, está llamado a reconstruir los presupuestos 

de legitimidad que se encuentran en debacle en la sociedad. Para ello, sin embargo, el 
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Derecho debe sobreponerse a la dicotomía que entraña él mismo, pues de un lado y 

pese a regular el mundo de la vida, su dinámica jurídico-procedimental se ciñe más a 

imperativos sistémicos que socioculturales, lo que lo lleva a su vez a ser el medio de 

colonización interna del sistema y la causa de la deslegitimación de las formas sociales 

existentes (Mejía Quintana, 1997, pág. 34) 

 
Para reconstruir los presupuestos de legitimidad, el Derecho como mediador social debe 

sobreponerse a otra dicotomía y es que los procedimientos de producción de norma sean 

independientes de los procedimientos de racionalidad práctica, pero lograr sin embargo 

recoger el consenso de la ciudadanía para plasmarlo en regulaciones sistémico- 

funcionales (Mejía Quintana, 1997, págs. 35-36). El paradigma discursivo-procedimental 

que presenta Habermas es el fundamento de la reconstrucción discursiva de la ley, que 

sería la opción para resolver, entre otras dicotomías, las relativas a hechos y normas, así 

como legalidad y legitimidad: 

 
ñBajo el paradigma discursivo-procedimental la legitimidad de la norma legal es 

determinada en términos contrafácticos de reconstrucción del proceso legislativo. 

Desde la perspectiva del juez, la aplicación de una norma legal exige simultáneamente 

su predicabilidad legal y su justicia. La decisión judicial, para ser legitimada, debe 

contribuir a la estabilización de las expectativas de los diferentes grupos sociales pero 

también a propiciar la justicia social entre todos. El criterio de legitimidad cambia así 

sustancialmente desde la perspectiva discursivaò (Mejía Quintana, 1997, pág. 49) 

 
A su vez, Enrique Dussel (2006), anota frente a la relación entre legalidad y legitimidad, 

lo siguiente: 

 
ñ(é) Pero, adem§s, legalidad y legitimidad son algo muy diferente. Alguien puede 

cumplir la ley formalmente, fríamente, no respetando su «espíritu», y aun siendo 

objetivamente injusto, como en el caso de los jueces de Sócrates, y por ello podría 

ser legal, pero, sin embargo, no alcanzaría la «legitimidad». El puro cumplimiento de 

la ley, la legalidad, no tiene la fuerza de la legitimidad. La legitimidad exige, más allá 

de la legalidad, el consenso o la aceptación de los participantes afectados. Para 

alcanzar un acuerdo válido es necesario que todos los afectados hayan podido 

participar simétricamente, con razones y no con violencia, y hayan llegado a aprobar 
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algo que gane la aceptación de todos o al menos de una mayoría determinante. Si la 

aplicación injusta de la ley, por un juez injusto, o una institución que ha perdido 

aceptación (é) se impone a alguien que no ha sido convencido de que la 

interpretación de la ley y su aplicación al caso concreto es justa, el tal acto puede 

denominarse superficialmente legal, pero no legítimo. La legitimidad agrega al 

cumplimiento objetivo de la ley la convicción subjetiva a las razones aducidas en su 

aplicaci·n.ò 

 
El Ordenamiento jurídico está compuesto por normas, para efectos de este trabajo, 

normas urbanísticas. Bajo el Derecho institucional, lo que no se ciñe a esas normas, es 

ilegal. Ahora, ese juicio para valorar la legalidad es relativo, cuando hay nociones como 

las de validez, eficacia y justicia a partir de las cuales leer la situación. Bajo la idea de 

que las normas y sus consecuencias ñno son justasò aparecen las acciones colectivas y 

los actores políticos para reivindicar lo que consideran justo, para el caso, el derecho a la 

ciudad y a la vivienda. 

 
1.5.2 La legalidad en el urbanismo: Ciudad legal e ilegal 

 
 

Análida Rincón Patiño (2005), señala que existe una versión dicotómica de la ciudad, que 

a partir de los años 60 acuñó la denominada ñciudad dualò: respecto al Derecho, ya sea 

la flexibilización o la expedición de normas de carácter restrictivo que pretenden un 

mayor control a fin de incorporar lo ñilegalò en la ñlegalidadò. Es claro que si la ciudad 

creció amparada en la ñilegalidadò, esa renuencia a acatar la norma es reflejo del 

ñquiebre del monopolio de la aplicaci·n de la ley estatalò (Rinc·n Patiño, 2005, pág. 40), y 

ello se debe en parte a la particularidad de la producción espacial latinoamericana y a la 

formación histórica de los fenómenos urbano-jurídicos. Ello demuestra una necesidad de 

buscar estrategias normativas acordes con la realidad, que puedan desembocar en 

políticas más democráticas y justas. 

 
De otro lado, se presenta el surgimiento y establecimiento de nuevas relaciones entre el 

Estado, la sociedad y las formas de desarrollo urbano. Esas relaciones ponen de 

manifiesto que en realidad es difuso el límite entre lo legal y lo ilegal. Plantea la autora 
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como ejemplo la existencia de acciones legítimas e ilegales, acciones legales pero no 

leg²timas y acciones ilegales pero no legitimadas socialmente, as² como ñilegalidades 

colectivasò que implican no solamente el desacato individual de la norma, sino ñ(é)la 

reproducción social de espacialidades ilegalesò (Rincón Patiño, 2005, pág. 40) 

 
Se se¶ala en la obra que en la d®cada de los 70ô surgi· al respecto una corriente que 

privilegió los conflictos por la tierra y las prácticas sociales alternativas de solución, que 

fue conceptualizada como ñpluralismo jur²dicoò y que fue representada por Boaventura de 

Sousa Santos y Eduardo G. Carvalho, quien, en una posición crítica, introdujo la idea de 

una ñproducci·n m¼ltiple de legalidadesò. En los a¶os 80, con autores como Antonio 

Azuela (1989), se pone de presente el conflicto entre el derecho de propiedad y las 

dinámicas urbanas, propugnando por visualizar la relevancia del orden jurídico en los 

análisis de la organización social del espacio urbano. Ya en los años 90, resulta de 

interés el planteamiento de que la informalidad es producto del derecho formal. Edesio 

Fernandes (2001) señala la autora, expone que la ilegalidad urbana ha sido provocada 

tanto por la confluencia entre la dinámica de los mercados de tierras y el sistema político, 

así como por el orden jurídico, caracterizado por ser elitista y excluyente. Estos debates, 

que llevaron a la conclusión de que los instrumentos jurídicos no atienden a la realidad 

social y además generan las condiciones de inequidad en el acceso al suelo y a la 

vivienda, permitieron que a finales de dicha década se introdujera en América Latina el 

concepto de ñDerecho a la ciudadò desde una perspectiva jurídica, política y cultural. 

 
Rincón (2005) resume los anteriores debates, señalando cuatro problemáticas base: 

 
 

a. El Estado y el sistema jurídico no incorporan la realidad urbana y crean 

condiciones inequitativas de acceso al suelo y a la vivienda. 

 
b. Ineficacia de la norma jurídica aplicada a los problemas territoriales. 

 
 

c. Producción informal de la ciudad a través de la generalización de mecanismos 

sociales ñpor fuera del derecho positivo estatalò con predominio de la ilegalidad, la 

irregularidad y la informalidad urbanas. 
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d. Evidencia de que las ciudades latinoamericanas son un ñhibridaci·n de 

ilegalidadesò como forma predominante en la estructuraci·n del territorio urbano y no se 

da únicamente en sectores focalizados. 

 
Precisa también, que en el marco de otra investigación que adelantaba, identifica tres 

tipos de regulación: la normativa estatal, expedida y aplicada por la institucionalidad del 

Estado; la normativa tácita-social, desarrollada por prácticas regulatorias socio- 

espaciales y la normativa para-estatal, impuesta por grupos armados en determinados 

territorios. Plantea además tres tipos de legalidades urbanas: 

 
a. Legalidad informal: Conduce al análisis de una nueva cultura jurídica, partiendo 

de establecer nuevas bases de legitimaci·n, asentadas en la satisfacci·n ñjustaò de 

necesidades fundamentales y en la acción participativa de nuevos sujetos sociales 

colectivos. Prácticas normativas autónomas generadas por distintas fuerzas sociales. 

 
b. Legalidades conniventes: prácticas sociales ilegales por el derecho positivo y ante 

las cuales, sin embargo, los agentes estatales son omisivos y hasta permisivos. 

Espacialidades urbanas ilegales que han sido consentidas, disimuladas y diseminadas en 

el tiempo. 

 
c. Legalidades formales: Prácticas acordes con el ordenamiento jurídico, que 

pueden o no contar con legitimidad. 

 
Carlos Alberto Torres Tovar (2009) en ese sentido, señala que la legislación y la gestión 

urbana han generado una ñatm·sfera de reconocimientoò de intereses que pocas veces 

lleva a solventar las necesidades colectivas. La consolidación de procesos urbanos de 

carácter democrático implica examinar los mecanismos de participación en la ciudad y 

por ende revisar la acción del Estado y la acción de la comunidad; conocer los procesos 

de construcción de la ciudad y sus barrios como punto de convergencia y desarrollo de 

varios actores, acciones y decisiones. Al respecto precisa que ñla construcci·n de la 

ciudad no se puede leer como la sumatoria de fragmentos físico-espaciales, sino como la 

construcción dinámica de tejido social a través de los diferentes agentes sociales que en 

ella intervienen, interactúan y se superponen, desenvolviéndose en las dimensiones 
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económica, social, política e ideológica-cultural, las cuales se despliegan en un espacio 

concreto que transforma el medio naturalò (Torres Tovar, 2009, pág. 60) 

 
Como agentes sociales prioritarios que intervienen en la producción del hábitat, los 

barrios y la vivienda en el caso colombiano, identifica al Estado, a la comunidad y a la 

iniciativa privada. Antes de entrar a profundizar en cada uno de ellos, Torres Tovar 

presenta cómo otros autores han abordado el tema del rol de los agentes sociales, 

partiendo de los procesos de migración y ocupación con Ramiro Cardona (1970), quien 

reconoce formas adoptadas por el proceso de migración que contribuyó a los procesos 

de urbanización de las ciudades; frente al proceso de concentración en las ciudades 

colombianas cita a Jacques Aprile-Gniset, quien sostuvo que éste no se dio de forma 

natural sino que respondió a la repulsión de un lugar que expulsa, lo que conlleva a una 

necesaria distinción entre migración y éxodo. Refiere el trabajo de Oscar Alfonso, Noriko 

Hataya y Samuel Jaramillo (1997), quienes analizan el papel de las organizaciones 

populares en Bogotá, particularmente el de las juntas de acción comunal, como 

organización de base promovida por el Estado en la década del 50, y que por su 

particular naturaleza civil, pero reglamentada por el Estado la hace ñla forma oficial de la 

organización popular de baseò. 

 
Ya en la identificación de los actores sociales, como gestores directos en la intervención 

sobre el espacio la sociedad y la naturaleza, señala como se dijo, a la comunidad, al 

Estado y a la iniciativa privada, con las siguientes características: 

 
a. Comunidad: Está compuesta por la población organizada que se encuentra 

presente como actor fundamental a lo largo del proceso de construcción de la ciudad y 

genera a su alrededor una estructura urbana y social, producto de la consolidación de 

barrios. Es el principal agente social de la construcción de la ciudad, ya sea formal o 

informal. 

 
b. Estado: Su función en el proceso de construcción de la ciudad y de los barrios fue 

fundamental al producir infraestructura y equipamiento urbano en la construcción estatal 

de vivienda, otorgar subsidios de acceso a la vivienda y patrocinar políticas públicas. Las 

acciones del Estado en este caso son discontinuas, dependen de la capacidad de 
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inversión de recursos públicos y fundamentalmente las realiza para controlar el conflicto 

social que se presenta. 

 
c. Agente Privado: Acciones y formas de actuación en la ciudad y en los barrios, 

ejecutadas por agentes distintos a la comunidad y el Estado, y que tienen diversas 

manifestaciones: urbanizadores y constructores, cajas de compensación familiar, 

fundaciones y corporaciones, agencias internacionales, Organizaciones No 

Gubernamentales y Organizaciones Populares de Vivienda. 

 
El tema del acceso al suelo, presenta el tema del mercado informal del suelo urbano, que 

obedece principalmente a una lógica de necesidad que condujo a la ocupación popular 

de tierras urbanas, lo que se convirtió en la forma primordial para que los pobres 

accedieran al suelo urbano. La ñinformalidadò, que sólo puede ser definida en 

contraposici·n a lo que se tiene por ñformalò, al carecer de la solemnidad que bajo ®sta 

última imponen las normas civiles y comerciales y por tanto de la obligatoriedad y 

coerción que otorga el sistema jurídico, se sustenta en dos elementos base que son las 

relaciones de confianza y lealtad entre las partes del contrato informal (que hacen parte 

de un tejido social basado en el parentesco y la vecindad) y la figura de una autoridad 

local legitimada por el grupo social que entra a mediar en casos de controversia. 

 
Pedro Abramo (2012) identifica la existencia de dos submercados de suelo informal 

urbano, que son a) submercado de loteamientos y b) submercado de los asentamientos 

populares informales (API) consolidados. Respecto a cada uno de ellos, presenta unas 

características o factores que determinan su funcionamiento. La hipótesis de Abramo, 

según la cual el funcionamiento del mercado de suelo es un campo donde confluyen de 

manera simultánea una estructura de ciudad compacta (modelo continental) y difusa 

(modelo anglosajón) y cuyas materialidades se compactan y se difunden o se difunden y 

se compactan en lo que ®l denomina, como una particularidad latinomericana ñla ciudad 

comfusaò, es una explicaci·n de situaciones en las ciudades que en un primer momento 

parecen contradictorias, pero que bajo la perspectiva que él enseña pueden verse como 

el resultado de una suerte de ñmutualismoò entre factores como la densificaci·n y la 

expansión. 
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El hecho de que en el mismo espacio, en la misma ciudad, pueda haber sectores 

ñcompactosò en atenci·n a un factor como la densificación que obedece a dinámicas de 

comunitarismo y economías informales, surgidas de la necesidad de sectores sociales 

con bajos ingresos, pero que por otro lado sea a su vez una manifestación propia de los 

asentamientos formales, y que la existencia de éstas manifestaciones dependa de su 

ñperversaò correlaci·n, plantea retos importantes para los gobiernos locales respecto a la 

planeación urbana, evitando caer en el equívoco de desconocer alguna de éstas, que 

coexisten y están arraigadas en la estructura física y social del territorio, así como en la 

formulación de planes o políticas que propendan por la equidad, cuando la conformación 

física de la ciudad es un reflejo de las grandes brechas económicas y sociales que 

separan a sus habitantes. 

 
Se tiene que los programas de vivienda social, si bien han buscado paliar una 

problemática de desconocimiento del derecho a una vivienda digna, se encuentran 

enmarcados en premisas de segregación y baja calidad. Es bien sabido que el precio de 

la tierra es uno ï si no el más importante- de los principales factores que dificultan el 

acceso de la población a la propiedad de un inmueble, y que por ello las políticas tienden 

a ubicar los asentamientos de vivienda social en zonas periféricas, en donde el suelo 

tiene un precio más bajo en comparación al resto de la ciudad. Si bien esta forma de 

proceder resulta comprensible y en gran medida lógica, las consecuencias en la calidad 

de vida de sus adjudicatarios resultan lesivas y llevan a replantearse la idea de ñdignidadò 

en la vivienda. El hecho de que los habitantes puedan tener participación en los procesos 

genera un tejido social activo del barrio, las personas se sienten propietarias y 

apropiadas de cada uno de los elementos que lo constituyen. Se fortalecen los lazos 

vecinales y con ellos se construye ciudad, una donde las personas quieren vivir. 

 
La ciudad es el espacio producido y productor de relaciones sociales y es el reflejo de los 

conflictos de la sociedad misma, ya que su proceso de urbanización se da de acuerdo a 

las particularidades de esa sociedad. En esa medida y como herramienta para 

ñorganizarò u ñordenarò el espacio de la sociedad en conflicto, el urbanismo desde la 

academia y la práctica ha buscado fórmulas para tratar de apaciguar esos conflictos 

desde un ámbito físico. No obstante, dicha pretensión no se logra en una sociedad con 

problemas de tipo estructural que no han sido debidamente abordados también por otras 

disciplinas y que pese a los intentos de organización espacial que se hace sobre ellos, 



56 De hacienda en Fontibón a barrio obrero en Bogotá: procesos sociales en la 

urbanización del barrio Atahualpa 

 

siempre saldrán a la superficie y se manifestarán en lo visible, lo físico, como para no ser 

olvidados o ignorados. 

 
No puede achacarse la culpa de los problemas de las ciudades al urbanismo, pero este 

en su ejercicio no se puede separar de la política, la economía o las leyes y ha caído 

muchas veces en la perpetuación de las problemáticas ya existentes en el espacio al 

estar al servicio de proyectos de ciudad que suelen diferir de quienes, en efecto, ñhacenò 

la ciudad, sus habitantes. 

 
El urbanismo ñoficialò se concreta en disposiciones normativas que, al ser emitidas de 

acuerdo con la norma fundamental, se tienen por legales y con ellas se busca imponer la 

obligación de que las actuaciones urbanísticas de los particulares, o las acciones que se 

efectúan sobre el territorio, se ciñan al orden pretendido. Ahora bien, la dificultad viene 

con la falta de eficacia de esas normas, cuando no se cumplen por diversas causas: 

¿son legales pero no se aplican al tenerse por ilegítimas? ¿buscan el bien común, o por 

el contrario propender por beneficiar a algunos sectores? 

 
Si bien existen normas que pretenden regularlo, el espacio se desarrolla en buena parte 

de conformidad con las dinámicas de sus habitantes y de los distintos actores que allí 

intervienen. Las acciones que se desarrollan sobre el espacio y que son las que a la 

postre lo moldean y que a su vez están determinadas por él, obedecen a los intentos de 

los habitantes de construir unos modos de vida que funcionen para ellos y que 

difícilmente son abarcados por las normas del Estado. Hay quienes se ven favorecidos 

por su aplicación efectiva, otros que hallan más provecho en desconocerlas, otros que 

las diseñan a la medida de sus intereses y otros que se ven afectados por ellas. En esa 

confluencia de intereses se va construyendo la ciudad, tanto a la luz de lo permitido, 

como en la oscuridad de lo que se considera ilegal, pero que siéndolo o no 

efectivamente, está presente, dibujando trazas, construyendo edificaciones y tejiendo 

comunidades. 
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2. La norma urbana en Bogotá en 

la segunda mitad del siglo XX 



 



Uno de los propósitos de la presente investigación es determinar a qué nivel influyó la 

normatividad urbana vigente en la ciudad de Bogotá durante el proceso de urbanización 

del barrio Atahualpa (finales de los años 60 hasta finales de los años 80) y sus 

antecedentes, y, probablemente, de otros barrios similares situados en los municipios 

anexados a partir de 1954. De forma particular se busca conocer si la decisión de 

urbanizar en la actual localidad de Fontibón estuvo determinada por la falta de norma 

urbana clara para este sector al haber devenido de un proceso de anexión administrativa 

a Bogotá en 1954 y por ende, haberse regido previamente por normas propias de la 

municipalidad de Fontibón. La flexibilidad que pudo haber representado para los 

urbanizadores la incertidumbre normativa derivada de la situación administrativa referida, 

así como el precio del suelo, habrían sido factores determinantes para que se urbanizara 

la zona con las carencias y dificultades que posteriormente, en el caso del barrio 

Atahualpa, se tradujeron en un proceso social y político para lograr condiciones de 

legalidad y regularización de las condiciones de vida de la comunidad que allí se asentó. 

 
2.1 Antecedentes 

 

Entre las normas de carácter urbano que fueron expedidas y tuvieron distintos periodos 

de vigencia durante la primera mitad del siglo XX de Bogotá, es relevante hacer mención 

al έAcuerdo 15 de 29 de febrero de 1940 "Por el cual se fija el perímetro urbanizable de 

la ciudad y se dictan otras disposiciones sobre urbanismo" promulgado por el Concejo de 

Bogotá siendo su presidente Jorge Soto del Corral, durante la alcaldía de Germán Zea. 

En su artículo 1°, el Acuerdo 15 aprobó el perímetro fijado por la Secretaría de Obras 

Públicas Municipales, sobre el plano de la ciudad, como límite de la zona urbanizable. 

Dispuso que tal perímetro permanecería inmodificable por el término de cinco años, a 

partir de su fecha de sanción. 

 
El perímetro, descrito en el mencionado artículo, era el siguiente: 

 
 

ñLINDERO ORIENTAL. Parte del puente sobre el R²o Negro, en la Carretera Central 

del Norte, y sigue en línea recta imaginaria hacia el suroeste, hasta el cruce del 

Paseo de Bolívar con la quebrada de la "La Vieja", en la Urbanización de "Las 

Acacias". De aquí continúa en recta imaginaria hasta la intersección de la calle 65 con 



la carrera 1ª de este punto sigue una recta, también imaginaria, hasta encontrar la 

prolongación, hacia el oriente, de la calle $7, a 350 metro de la carrera 7ª y en el 



cruce con el camino que conduce a las canteras del Bosque Calderón Tejada. De aquí 

continúa una recta imaginaria, hasta un punto situado sobre el lindero sur del Polígono 

de Tiro y a 300 metros al oriente de la carrera 7ª de este punto, en línea recta 

imaginaria, hasta el cruce de la acequia de aguas lluvias con el lindero norte del 

Parque Nacional. Continúa luego en dirección a la carrera 7ª, por dicho lindero, y sigue 

éste hasta encontrar la propiedad del Municipio de Bogotá, por cuyo límite occidental 

sigue hasta la intersección de la calle 25 con el Paseo de Bolívar. Continúa a lo largo 

de este Paseo hasta su intersección con la carrera 4ª. Este, prolongada 

imaginariamente. Luego, por esta carrera, hasta su encuentro con la calle 20. Sube por 

esta calle hasta encontrar nuevamente el Paseo de Bolívar y sigue a lo largo de éste, 

hasta la calle 18, por donde baja hasta encontrar el lindero de la propiedad municipal, 

lindero que recorre después, hasta la calle 16. Continúa en seguida diagonalmente 

hasta el cruzamiento de la carrera 1ª. Con la calle 15. Después sigue por esta carrera 

hasta la calle 13, para subir por esta calle y tomar luego la carrera 1ª. Este, hasta la 

calle 12. Asciende por esta calle hasta encontrar de nuevo el Paseo de Bolívar. Sigue 

por éste hasta hallar la quebrada de "San Bruno", y por esta quebrada aguas arriba, en 

una longitud de 150 metros, punto desde donde continúa por recta imaginaria hasta la 

intersección de la carrera 7ª ï A. Este, con la calle 5ª ï A (barrio de El Guavio), para 

bajar paralelamente y a 80 metros de la diagonal 3 hasta el paseo de Bolívar, siguiendo 

por el Paseo de Bolívar hasta el lindero sur del barrio de Girardot, continúa en línea 

recta imaginaria hasta el cruzamiento del camino del " Los Balkanes" con la Avenida 1ª, 

sitio desde el cual sigue por dicho camino hasta encontrar la carretera de Oriente, en 

su cruce con el río San Cristóbal. 

 
LINDERO SUR. Parte del punto anterior sobre la carretera de oriente, que recorre 

hasta encontrar la quebrada de San Cristóbal, y por esta quebrada aguas abajo hasta 

su confluencia con la quebrada de San Blas. De este punto hacia el norte hasta hallar 

el cruce de la prolongación imaginaria de la carrera 1.- Este, con el río de San 

Cristóbal. Por este río, aguas abajo, hasta encontrar la carrera 4ª. De aquí hacia el sur, 

siguiendo el eje imaginario de esta carrera, hasta el zanjón más al sur del barrio 

Primero de Mayor. Por este zanón aguas abajo, hasta un punto situado a 50 metros de 

carrera 6ª, para seguir paralelamente a ésta hasta encontrar un línea a 50 metros al 

sur de la calle 26- Sur, línea que sigue hasta el lindero occidental del barrio Veinte de 

Julio (continuación). Desde este punto en línea recta imaginaria hacia el norte, hasta 
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encontrar el cruce de la carrera 8 con el río San Cristóbal. Luego sigue este río aguas 

abajo hasta encontrar la Avenida 13, Avenida que sigue hasta la calle 27 ï Sur. Baja 

por dicha calle hasta la carrera 25 y lindero sur del Barrio Libertador, lindero que sigue 

hasta la carretera del Sur. 

 
LINDERO OCCIDENTAL. Parte del cruzamiento del lindero sur el barrio "El 

Libertador" con la carretera del Sur, para continuar por ésta en dirección Este, hasta 

el lindero del Barrio de Santander. Sigue este lindero hasta su cruce con el río San 

Cristóbal. Por este río aguas arriba hasta el Puente Quiroga, y de este punto sigue 

en una extensión de 380 metros por la carretera del Sur. A partir de este punto, 

continúa en recta imaginaria hasta el cruce de la calle 6 con la carrera 26. De aquí 

baja por dicha calle siguiendo el lindero Sur del Barrio Ricaurte, y continúa por el 

lindero occidental del mismo, hasta encontrar la calle 12, de donde sigue por recta 

imaginaria paralela a la calle 13 y trazada a una distancia de 250 metros, hasta 

encontrar un punto situado a 400 metros al Occidente de la línea del Norte por línea 

normal a la anterior, hasta encontrar otra recta paralela a la calle 13 y trazada a 80 

metros de la misma. De aquí, continúa por esta recta imaginaria hasta un nuevo 

cruce con la línea del Ferrocarril del Sur, y de este punto con otra recta imaginaria 

hasta el lindero Sur de la ciudad Universitaria. Sigue este lindero hasta encontrar la 

Avenida 37, vía que sigue al Norte hasta la calle 63. Se baja por dicha calle hasta el 

Río Salitre, y por este río aguas abajo hasta el cruce con la calle 64-B. Continúa por 

la prolongación imaginaria de esta calle en una longitud de 390 metros y toma luego 

la dirección Norte-Este por la prolongación imaginaria de la carrera 40 hasta la 

Avenida 68. Luego por esta Avenida hasta encontrar el lindero del barrio de San 

Fernando.ò 

 
LINDERO NORTE. Parte del cruzamiento del límite occidental del barrio de San 

Fernando con la Avenida 68, para seguir por este lindero, determinado por el Río 

Nuevo, hasta su confluencia con el Río Salitre. Continúa por este río hasta la carrera 

47, por la cual sigue hasta la calle 81. De este punto sigue la calle 81 y la 

prolongación imaginaria de esta calle hasta encontrar el cruce de los linderos del 

Parque Gaitán y del Country Club, De aquí continúa siguiendo del lindero Oriental del 
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mencionado Country Club, hasta el Puente, punto de partida sobre la Carretera 

Central del Norte.ò 

 
Figura 2-2: Demarcación del perímetro urbano del Acuerdo 15 de 1940 en relación 
con los municipios vecinos, entre ellos Fontibón. 

 

Nota: (Colón Llamas & Mejía Pavony, Atlas histórico de barrios de 

Bogotá : 1884-1954, 2019, pág. 24) 

 
Siendo este el perímetro de Bogotá, entre las disposiciones que en materia de urbanismo 

se promulgaron, se hallaba la prohibición a la Secretaría de Obras Públicas Municipales 

de permitir la formación de urbanizaciones, ni la apertura de calles, ni la ejecución de 

obras que pudieran originar nuevos barrios, así como otorgar licencias para 

construcciones particulares fuera de los límites fijados en el plano sobre el cual se trazó 

el perímetro, con excepción de aquellas construcciones que fueran necesarias para la 

explotación agrícola del inmueble o para habitación de su propietario. 

 
La norma dispuso también algunas medidas en relación a las urbanizaciones que 

estando aprobadas y localizadas dentro del perímetro fijado, pero que no hubieran dado 

cumplimiento a los compromisos adquiridos con las autoridades municipales 
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correspondientes, o a los fijados por disposiciones legales en cuanto a las obras de 

saneamiento, no podrían continuar su desarrollo. Ordenó también que los barrios 

existentes en la ciudad antes de la aprobación del Acuerdo, que quedan fuera del 

perímetro y cuyos prospectos de urbanización hubieran sido aprobados por la Secretaría 

de Obras Públicas Municipales, se considerarían como incorporados dentro de dicho 

perímetro para los efectos de prestaciones de servicios públicos, pero no podrían 

continuar su desarrollo. Para el caso de los barrios ubicados fuera del perímetro y que se 

hubieran ñdesarrollado de hechoò en contravenci·n a   las disposiciones municipales 

sobre higiene, deberían conformarse a esas disposiciones en el menor término, sin que 

se permitiera su desarrollo. 

 
Llama igualmente la atención que el artículo 15 hace mención de la Resolución 270 de 

1935 de la Dirección Nacional de Higiene, respecto de la cual establece, seguía vigente 

la imposición de multas de 100 a 500 pesos a los urbanizadores cada vez que vendieran 

parcelas destinadas a uso habitacional sin haber ejecutado previamente, y a satisfacción 

de la Secretaría de Obras Públicas Municipales, las obras de saneamiento y urbanismo 

del terreno. 

 
En virtud del Acuerdo 21 de 1944, proferido por el Concejo de Bogotá, dispuso 

desarrollar dividió el área urbanizable de Bogotá en varias zonas de destino y reglamentó 

cada una de ellas, señalando la altura mínima y máxima de las edificaciones en las 

diferentes zonas, los límites de cada una de ellas, requerimientos de las construcciones, 

zonas residenciales, industriales, comerciales, mixtas, barros obreros, zonas de reserva 

de áreas verdes y nomenclatura de barrios. 

 
Posteriormente y en acatamiento al término establecido en el artículo 1° del Acuerdo 15 

de 1940, esto es, 5 años, el Concejo de Bogotá, mediante Acuerdo 57 de 17 de julio de 

1945 adicionó el referido Acuerdo 15 en cuanto al perímetro urbanizable, ampliándolo e 

incluyendo dentro de él los barrios Río Negro, Las Ferias, Puente Aranda, San Pedro y 

Santa Inés, Bravo Páez y Barrio Inglés Santa Lucía y San Isidro. A diferencia del Acuerdo 

que modificaba, flexibilizó los términos para modificar el perímetro, estableciendo que el 

Concejo podría decretar nuevas ampliaciones del perímetro a medida que el desarrollo 

urbano lo requiriera, sujeto ello a que las empresas de servicio público, una vez llenas las 
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necesidades del perímetro fijado, estuvieran en capacidad de ampliar tales servicios a 

nuevas zonas, previo estudio de la Secretaría de Obras Públicas. 

 
Figura 2-3: Demarcación del perímetro urbano del Acuerdo 57 de 1945 en relación 
con los municipios vecinos, entre ellos Fontibón. 

 
 

Nota: (Colón Llamas & Mejía Pavony, 2019, pág. 25) 

 

 
En el año 1947, Le Corbusier hace la primera de sus visitas a la ciudad de Bogotá, bajo 

la invitación de Eduardo Zuleta Ángel, quien le propuso viajar a Colombia para difundir 

sus ideas. Es as² como bajo dos conferencias nominadas ñEl urbanismo como ordenador 

socialò, Le Corbusier expuso en Bogot§ su visi·n de la ciudad y del urbanismo, las cuales 

contaron con aceptación en un momento en el cual se hallaban en el aire ideas sobre 

modernización, desarrollo y el urbanismo basado en los CIAM, así como el reto de 

planificar una ciudad que si bien era pequeña (tenía no más de 600.000 habitantes), ya 

presentaba rasgos de expansión desordenada y concentración de pobreza (O'byrne 

Orozco & Marti Aris, 2010) 

 
Como consecuencia de ello, mediante Acuerdo 88 de 1948 el Concejo Municipal dio 

autorización al entonces alcalde de Bogotá, Fernando Mazuera, para organizar una 
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dependencia encargada de la elaboración del Plan Regulador y de ñponer en vigenciaò 

los planes que en ella se formularan. Así, en virtud del Decreto 94 de 1949 se creó la 

Oficina del Plan Regulador de Bogotá, la cual llevó a cabo estudios de las condiciones de 

la ciudad y su proyección, siendo éstos la base para la elaboración del Plan Piloto en 

cabeza de Le Corbusier, y del Plan Regulador, cuya formulación estuvo a cargo de José 

Luis Sert y Paul Lester Wiener. 

 
En el marco de la crisis desatada por el asesinato de Jorge Eliécer Gaitán, que supuso 

un punto de inflexión en la ya tensa situación política del país, se intentó mermar los 

ánimos mediante un pacto político de unidad, en el cual hubiera participación de liberales 

en el gobierno. No obstante, dicho pacto se rompió y ante la victoria liberal de los 

comicios legislativos de 1949 y la iniciativa de dicho partido para adelantar un juicio 

político al entonces presidente Mariano Ospina Pérez por los hechos del 9 de abril de 

1948, éste último, apelando a las facultades que le otorgaba el artículo 121 de la 

Constitución Política de 18863 declaró turbado el orden público y en estado de sitio todo 

el territorio nacional, mediante Decreto Legislativo 3518 de 9 de noviembre de 1949. 

Entre la escueta motivación de dicha norma, se tenía por justificación las 

ñ(...)informaciones oficiales recibidas por el Gobierno, procedentes de varias regiones del 

país, se están consumando graves atentados contra el orden público, que han llegado en 

algunas de ellas al ataque a las autoridades legítimamente constituidasò. Con tal 

maniobra, el presidente Ospina clausuró el congreso desde el día de expedición del 

decreto y censuró a la prensa. 

 
 
 

 

3 Artículo 121.- En los casos de guerra exterior, o de conmoción interior, podrá el Presidente, 
previa audiencia del Consejo de Estado y con la firma de todos los Ministros, declarar turbado el 
orden público y en estado de sitio toda la República o parte de ella. 

 
Mediante tal declaración quedará el Presidente investido de las facultades que le confieran las 
leyes, y, en su defecto, de las que le da el Derecho de gentes, para defender los derechos de la 
Nación o reprimir el alzamiento. Las medidas extraordinarias o decretos de carácter provisional 
legislativo que, dentro de dichos límites, dicte el Presidente, serán obligatorios siempre que lleven 
la firma de todos los Ministros. 

 
El Gobierno declarará restablecido el orden público luego que haya cesado la perturbación o el 
peligro exterior; y pasará al Congreso una exposición motivada de sus providencias. Serán 
responsables cualesquiera autoridades por los abusos que hubieren cometido en el ejercicio de 
facultades extraordinarias. 
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Este hecho reviste especial importancia en el análisis normativo que se adelanta, toda 

vez que, como en otros momentos de la historia del país, ese uso de los estados de 

excepci·n se tradujo en un ñdesdibujamientoò del Estado de Derecho, donde de manera 

transitoria se concentraron facultades en el ejecutivo, con limitación de ciertos derechos y 

prerrogativas, y con la particularidad de que las normas expedidas durante el estado de 

excepción han sido legalizadas por el congreso, fungiendo el Ejecutivo como un 

legislador de hecho. (García y Uprimny: 2005). Esta situación y su incidencia en la norma 

urbana de Bogotá será desarrollada más adelante. 

 
2.2 Años 50: El Plan Piloto, el Plan Regulador y el 

Distrito Especial 

 
Como resultado de las gestiones previas adelantadas entre 1947 y 1949, la Alcaldía en 

cabeza de Santiago Trujillo G·mez expidi· el Decreto 185 de abril 5 de 1951 ñPor el cual 

se adopta el Plan Piloto de la ciudad y se dictan normas sobre urbanismo y servicios 

p¼blicosò. La parte considerativa del Decreto expone como su principal motivación ñ(é) 

que es indispensable elaborar y adoptar un plan que regule el crecimiento de la ciudad, 

con miras a fomentar el uso adecuado del terreno, a asegurar a las edificaciones 

condiciones razonables de aire y luz y accesos adecuados, a incrementar la seguridad 

contra accidentes y otros peligros, a evitar la congestión de las construcciones, a facilitar 

una lógica distribución de la población, a suministrar convenientes servicios de 

transporte, de acueducto, de alcantarillado, de energía eléctrica, de teléfonos, de 

escuelas, de hospitales, de parques, de campos de deporte y otros beneficios, y, en 

general, a mejorar la salud pública, la seguridad y el bienestar de los habitantes de 

Bogot§ò 

 
Es preciso destacar del Plan Piloto varios aspectos a nivel urbanístico. El primero de 

ellos, una nueva delimitación del perímetro urbano y de manera consecuente, la 

disposición de que el área comprendida en el perímetro urbano allí aprobado se 

zonificaría bajo un criterio de uso: zona de industria pesada, zona de industria ligera, 

zona de mercado y su comercio de influencia, zona de comercio pesado, zona de 

negocios, y administración, zona de habitación, zonas verdes y zonas de reserva para 

industria y para habitación, determinando también qué áreas dentro del perímetro 
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tendrían tales destinaciones. Se estableció como sería el sistema vial así como su 

clasificación, siendo a manera de guía para regular el crecimiento de la ciudad y de base 

para elaborar el Plan Regulador. 

 
De manera más detallada, el Plan Piloto se articuló en torno a cuatro grandes 

componentes: fijación del perímetro urbano, zonificación de la ciudad, sistema vial y su 

clasificación y normas sobre urbanismo y servicios públicos. 

 
En cuanto al perímetro urbano, este cambia respecto al determinado en el mencionado 

Acuerdo 57 de 17 de julio de 1945, buscando con ello ñ(é)contener la expansión 

indiscriminada de la ciudad hacia el occidente, ordenando la expansión hacia el norte y el 

sur, con zonas de uso exclusivo en vivienda y densidades decrecientes hacia la periferiaò 

(Lemus Chois, 2006, pág. 75) 

 
Figura 2-4: Demarcación del perímetro urbano del Decreto 185 de 1951 (Plan Piloto) 

en relación con los municipios vecinos, entre ellos Fontibón. 

 
 

Nota: (Colón Llamas & Mejía Pavony, 2019, pág. 25) 
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La zonificación propuesta en el Plan Piloto recogió los postulados de la Carta de Atenas4, 

zonificando la ciudad en pos de los usos y las necesidades de la sociedad moderna: 

habitar, circular, trabajar y recrear (Espitia García, 2015). Esto se tradujo en la 

zonificación de Bogotá de acuerdo a los usos, así: una zona industrial pesada, que por 

razón de las características propias del uso (ruido, vibración, olores, materias explosivas 

o altamente inflamables, uso de gases o desperdicios) debía localizarse lejos de las 

zonas residenciales y en donde no interfiriera con la industria ligera. 

 
ÅUna Zona de Industria Ligera, en la cual podr²an operar f§bricas, talleres, bodegas, 

establecimientos de carácter industrial que no entorpecieran el buen funcionamiento de 

las empresas vecinas, ni generaran peligro a las zonas de habitación con las que 

limitaran. 

 
ÅUna Zona de Mercado, en la cual se ubicara una gran central de abastecimiento y la 

zona de comercio bajo su influencia. 

 
ÅUna Zona de Comercio Pesado, en la cual podr²an operar los almacenes y dep·sitos 

destinados al comercio de maquinaria, de materiales de construcción, de equipos 

pesados, de vehículos, de cualquier clase de artículos al por mayor, y, en general, de 

aquellos que por razón de la cantidad de mercancía que mueven necesitaban espacios 

considerables y gran volumen de transporte. 

 
ÅUna Zona de Negocios y Administraci·n, cuyas actividades permitidas remiten a las 

normas de construcción de los Acuerdos 7 de 1945 y 21 de 1944. 

 
ÅUna Zona de Habitaci·n, que a su vez se zonificaba en tres sectores, la Secci·n Sur, los 

terrenos comprendidos entre la línea que marca el perímetro urbano, la prolongación de 

 
 

 

4 Al respecto, en la memoria descriptiva del Plan Regulador de Bogotá, se señala: ñLa carta del 
urbanismo o Carta de Atenas expone los principios y resoluciones que son la base del urbanismo 
moderno. [...] Las cuatros funciones básicas de toda ciudad son: habitación, servicios sociales 
(culturales y recreativos), trabajo y circulación. Estas funciones establecen la base de la 
zonificación general, y el área urbana y su territorio se clasificarán y dividirán de acuerdo con las 
mismas. En esto consiste la zonificación por función, sin la cual no hay urbanismo posible. Esta 
clasificaci·n necesaria en cualquier poblaci·n, es imperativa en las grandes ciudades.ò (Schnitter 
Castellanos, 2003) 
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la calle 6 o Avenida de Los Comuneros y la Avenida Cundinamarca en su rectificación 

hacia el suroeste; la Sección Central, en la cual se localizaban los terrenos comprendidos 

dentro de la figura que forman la prolongación de la calle 22, hoy línea del Ferrocarril de 

Cundinamarca, la Avenida Cundinamarca, el lindero sur de la Ciudad Universitaria y el 

perímetro urbano, y el Sector Norte, los terrenos comprendidos entre el límite norte de la 

Ciudad Universitaria, la línea que marca el perímetro urbano y la Avenida Cundinamarca 

y su prolongación hacia el noreste. Para el componente de habitación, el Plan estableció 

unas disposiciones generales en materia de aislamientos, antejardines y patios, 

remitiendo a su vez a las normas constructivas del Acuerdo 21 de 1944, como norma 

provisional hasta que se dictara el Plan Regulador. 

 
Frente al tema de la zona de habitación ñ(é) Charles Jeanneret distribuye Bogot§ en su 

interior con las cuatro funciones del urbanismo CIAM: habitar, siendo la más relevante, se 

plantea como límite no natural de la ciudad, con altas densidades y diferentes caracteres; 

en la zona central plantea mayores densidades que en los otros sectores, haciendo 

evidente la importancia del centro cívico de la ciudad. Hacia la carrera 30 o avenida 

Cundinamarca propone unidades de borde, replantea barrios insalubres, conserva otros 

en buen estado como Teusaquillo, La Merced, Quinta Camacho y ocupa zonas libres 

dentro del tejido de la ciudad para plantear más unidades habitacionales.ò (Espitia 

García, 2015) 

 
En el marco de la función de circular que debía cumplir la ciudad, el Plan Piloto 

contempló también un sistema vial categorizado, cuyos perfiles y secciones transversales 

quedarían sujetos a la regulación que expidiera la Oficina del Plan Regulador. Los tipos 

de vías previstos eran los siguientes: las vías de enlace regional (V-1), las vías de 

tránsito rápido Norte-Sur (V-2), vías de tránsito rápido Este-Oeste (V-2), vías de 

delimitación de Sector (V-3), vías de penetración a los sectores (V-4) y vías de repartición 

a la habitación. 

 
En cuanto a los servicios públicos, se dispuso que los servicios públicos municipales eran 

los de acueducto, alcantarillado, energía eléctrica, teléfonos, policía, aseo, educación, 

higiene, mantenimiento de vías y de parques y regulación del tránsito. Los servicios de 

energía eléctrica y teléfonos, de carácter municipal y regional, quedarían reglamentados 
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posteriormente, en lo que se refería al servicio regional. Igualmente, se especifica en la 

norma que la prestación de los servicios se haría al interior del perímetro urbano, con 

excepción de los que tuvieran carácter regional. En cuanto a urbanizaciones, se precisa 

que las que se desarrollaran sin aprobación por el Municipio, así estuvieran situadas 

dentro del perímetro urbano, no tendrían derecho a los servicios municipales hasta que 

contaran con la aprobación de la Oficina del Plan Regulador. 

 
Como se observa, el Plan Piloto esbozó un modelo de ciudad orientado hacia la idea de 

la modernidad que en ese momento marcaba la pauta en el urbanismo, pero la 

concreción de estas disposiciones urbanísticas marco se daría con la expedición del Plan 

Regulador, que determinaría los instrumentos y herramientas de gestión, así como la 

forma de la edificación y de los sistemas estructurantes. No obstante, el Plan Regulador 

nunca llegó a ser una norma oficial, esto debido en buena parte a la situación política de 

la época, ya que durante el gobierno militar de Gustavo Rojas Pinilla se ejecutaron 

proyectos urbanos que no se ajustaron a lo dispuesto en el Plan Piloto y marcaron pauta 

en gran manera para la forma en la cual se desarrollaría la ciudad y atendiendo además 

a la ola migratoria que llegó a Bogotá por causa de la violencia que se había desatado en 

las zonas rurales, y que fue tal, que desbordó la previsión de crecimiento de la ciudad 

(Tarchópulos Sierra, 2006) 

 
Pese a que el Plan Piloto quedó en la práctica como una hoja de ruta o marco general 

para las decisiones urbanísticas de la época -al no haber sido desarrollado por el Plan 

Regulador, que como se vio no nació a la vida jurídica-, es preciso señalar que entre sus 

disposiciones estuvo la derogatoria de varios artículos de las principales normas 

urbanísticas que le antecedieron para el municipio de Bogotá, siendo estas el Acuerdo 21 

de 1944, el Acuerdo 7 de 1945, el Acuerdo 57 de 1945, el Acuerdo 88 de 1948, el 

Acuerdo 11 de 1949, el Acuerdo 63 de 1949 y los Decretos 380 de 1948 y 389 de 1949. 

 
 

Respecto al anteriormente mencionado Acuerdo 21 de 1944, que durante el término de 

su vigencia fue la principal norma de carácter urbano en la ciudad, la expedición del Plan 

Piloto implicó la derogatoria de 55 de sus artículos. Entre los que quedaron vigentes se 

hallaban normas relativas a definiciones, algunas referentes zonas cívico-comerciales y 

comerciales (usos, altura, retrocesos, soleamiento, ventilación); para la zona residencial 

céntrica, se mantuvo el tema de altura; en cuanto a la zona estrictamente residencial, se 
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dejaron vigentes la mayoría de las disposiciones, eliminándose la delimitación de la zona 

y la división interna en zonas R1 y R2, frentes mínimos y garajes, así como jardines 

delanteros. En cuanto la zona industrial, se derogaron la mayoría de las disposiciones, 

así como en las referentes a zonas mixtas y las atinentes a zona de barrios obreros. 

 
Esta situación planteaba entonces el escenario siguiente: si la norma urbana, contenida 

principalmente en Acuerdos proferidos por el Concejo Municipal de Bogotá, fue en su 

mayoría derogada por un Decreto de la Alcaldía que, como quedó visto, fungió como un 

marco general pero no tuvo la reglamentación requerida al no expedirse el Plan 

Regulador, ¿qué normas específicas se aplicaban a los desarrollos constructivos que se 

adelantaron a partir del 6 de abril de 1951? 

 
Frente a esta cuestión, es menester traer a colación el Decreto Legislativo 693 de 29 de 

marzo de 1951 proferido por el ejecutivo en cabeza de Laureano Gómez y en el cual se 

confirieron facultades a algunos municipios para dictar normas sobre planificación y 

urbanismo. En virtud de este decreto se facultó a los alcaldes de los municipios de 

Bogotá, Medellín y Cali para que adoptaran los planes piloto contratados por los 

urbanistas del exterior, así como los planes reguladores elaborados con base en dichos 

planes piloto. También se les facultó para ñ(é)dictar, con la referida aprobaci·n, las 

normas sobre urbanismo y servicios públicos que sean necesarias para la aplicación y el 

desarrollo de aquellos planesò. Se precisó además que una vez adoptados el plan piloto 

o el plan regulador, los municipios respectivos no podrían modificarlos, ni variar las 

normas que los desarrollaran, sino con la expresa aceptación de la Junta de Planificación 

de cada ciudad. 

 
Acogiéndose a la facultad de dictar normas de urbanismo y servicios públicos en el 

marco de la aplicación del Plan Piloto y el Plan Regulador, la alcaldía de Bogotá expidió 

en los años siguientes varias reglamentaciones5 para distintas urbanizaciones, previa 

aprobación del proyecto por parte de la Oficina de Planificación, quien de acuerdo a lo allí 

 

5 Se revisaron el Decreto 13 de 1957 ñpor el cual se aclara el Decreto Reglamentario de la 
Urbanizaci·n El Chic·ò; el Decreto 993 de 1957 ñ por el cual se reglamenta la edificaci·n en la 
Urbanización La Castellana Sur Plano 271/4ò; el Decreto 639 de 1959 ñpor el cual se reglamenta 
la urbanizaci·n La Castellana Norteò y el Decreto 848 de 1959 ñpor el cual se reglamenta la 
Urbanizaci·n Canaimaò. 
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dispuesto, era la entidad encargada de estudiar a qué normas debían ceñirse las 

urbanizaciones. No obstante, en dichas reglamentaciones no se señala de forma expresa 

qué marco normativo (artículos vigentes del Acuerdo 21 de 1944, disposiciones de la 

Alcaldía en desarrollo del Plan Piloto según cada urbanización) se aplicaba. 

 
En este punto vale la pena preguntarse si las teorías modernas y el gran urbanismo 

internacional fracasaron en Bogotá y de haber sido así, cuáles fueron las razones. A 

prop·sito, es pertinente traer a colaci·n a Peter Hall, en ñLa Ciudad de las Torresò. Hall 

deja ver su cr²tica frente a la ñtiran²aò del urbanismo, en referencia a las ideas de Le 

Corbusier y su ciudad funcionalista. En ese ñordenò de ciudad que se ha pretendido 

imponer desde los planteamientos de los expertos, es precisamente la ciudad como un 

particular espacio de interacción, lo que ha sido rechazado por tales planteamientos; la 

planificación urbana no es producto de un consenso, sino la decisión de un alguien que 

determina como debe ser la ciudad. Lo relevante es, sin embargo, que si bien el 

urbanismo ha tratado de presentarse con el tiempo como una ñcienciaò neutral y apol²tica, 

cuyas formulaciones son de carácter técnico, lo que ha demostrado su historia es que el 

deber ser que promulga y persigue es, naturalmente, el ideal de un orden, de un poder 

político y/o social. (Hall, 1996) 

 
Si bien no puede de manera categórica afirmarse que el urbanismo internacional de la 

época fracasó en Bogotá, pues en aspectos como el vial sus postulados resultaron de 

importante aplicación, en relación con la vivienda informal Le Corbusier ignoró las 

entonces llamadas "urbanizaciones clandestinas" y las excluyó del perímetro de Bogotá. 

¿Qué se tenía previsto para ellas? ¿demolerlas? ¿Incluir a sus habitantes en algún 

programa de vivienda estatal? 

 
A la luz del IV Congreso CIAM de 1933, que dio origen a los postulados de la Carta de 

Atenas, la vivienda fungía como una función primordial de la ciudad y se puso de 

presente la crisis que presentaba este aspecto: problemas de higiene, alta densidad 

habitacional, falta de acceso a servicios comunitarios, entre otros. Como señala Schnitter 

Castellanos (2003), en su propuesta para el Plan Piloto de Bogotá, Le Corbusier introdujo 

un modelo de ñsectorò, como una unidad o módulo principal en la formulación del plan, en 

aplicación a la teoría de la ñunite de quartierò o ñunidad de barrioò, que se cimentaba en la 

división de una red vial como modelo en la ordenación del territorio. 
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Aun cuando el Plan Piloto no trae disposiciones sobre la vivienda social, el Plan 

Regulador de Wiener y Sert, que como se ha señalado no nació a la vida jurídica, incluyó 

la noci·n de ñunidad vecinalò, que no obstante tampoco ser²a de f§cil implementaci·n en 

una ciudad consolidada como Bogotá, debido principalmente a dos aspectos que 

identificó Sert en su obra ñCan our cities survive?ò y que fueron la subdivisión del suelo 

en lotes con distintos propietarios y el el sistema reticular de calles preexistente 

(Schnitter Castellanos, 2003) 

 
Empero, la noci·n de ñunidad vecinalò resonar²a posteriormente en la concepci·n de 

algunos programas de vivienda social del Instituto de Crédito Territorial -ICT, tales como 

el barrio Quiroga y la segunda Etapa del Barrio La Floresta, en Bogotá. Sin embargo, ni 

en el Plan Piloto, ni en el Plan Regulador, se dispuso en su momento cómo se abordaría 

el tema de la vivienda informal, quizá pretendidamente ignorada dentro de la proyección 

de la ciudad ordenada y moderna que se imponía desde el urbanismo internacional y su 

consideración de la ciudad como eje de la modernización de la sociedad. 

 
 

2.3 De municipio a localidad: La anexión a Bogotá 

 

 
El ñPlan para Bogot§ò de 1953 elaborado por Enrique Pe¶alosa Camargo y Lauchlin 

Currie, complementaba las disposiciones del Plan Regulador presentado por Wiener y 

Sert. En él se ponía de manifiesto la necesidad de que en la planeación física de la 

ciudad se tuvieran a su vez criterios de planeación administrativa y financiera, en el 

marco de las políticas del Banco Mundial para el fomento al desarrollo del país, que para 

ese momento se traducía en medidas para enfrentar la crisis y fortalecer la producción 

interna (Cortés Solano, 2007). 

 
Este plan proponía la aprobación del Distrito Especial de Bogotá, tema de especial 

interés para el gobierno militar al presentar varios beneficios para el nivel central: mayor 

autonomía administrativa y financiera para la administración distrital al separarse a nivel 

tributario de Cundinamarca; la jurisdicción directa del gobierno nacional sobre Bogotá y 



Capítulo 2 75 

 

un fortalecimiento de la administración de la ciudad al tener mayor capacidad de gestión 

de asuntos tales como salud, educación, transporte y desarrollo urbano. (Meza, 2020) 

 
La aprobación del Distrito Especial, que conllevó la anexión de municipios vecinos, fue un 

hecho político que ratificó a Bogotá como capital de Colombia y su prevalencia sobre las 

demás ciudades del país. Particularmente, el Decreto 3640 de 17 de diciembre de 1954 

ñpor el cual se reorganiza el Distrito Especial de Bogot§ò que fue expedido por el 

entonces Presidente de la República Gustavo Rojas Pinilla, es el culmen de un intento 

que se dio a lo largo del siglo XX, con apoyo desde lo normativo, para hacer de Bogotá la 

capital indiscutible de Colombia. 

 
Desde el urbanismo, la anexión se circunscribe a la implementación de ideas modernas a 

través de los planes reguladores. El Plan Piloto y el Plan Regulador constituyeron, como 

quedó visto, el primer ejercicio de incorporación de temas desde lo regional a lo zonal, 

zonificación, plan vial. El Plan Piloto, acogido mediante el mencionado Decreto 185 de 

1951, debía ser reglamentado por el Plan Regulador que no fue adoptado. Esta situación 

es muy importante para el tema de la anexión, ya que cuando efectivamente esta se 

concretó legalmente en 1954, no había claridad sobre la normatividad vigente sobre la 

ciudad, hasta 1961, cuando se promulgó el Acuerdo 30. En esos 7 años sin norma clara, 

se producía un alto crecimiento demográfico y la ciudad creció de acuerdo a la voluntad 

de particulares y el Estado, que urbanizaron aprovechando los suelos recién 

incorporados. Una conclusión frente a este tema es que la no promulgación del Plan 

Regulador puede entenderse como una reacción ante el freno que éste habría significado 

para los urbanizadores en su hacer (Cortes Díaz, 2006) 

 
Entre la normatividad previa y si se quiere ñpreparatoriaò para la anexi·n, se encuentra el 

Decreto Legislativo 3463 de 30 de noviembre de 1954 proferido por el gobierno de Rojas 

Pinilla, en el cual confirió al Consejo Administrativo de Cundinamarca la facultad de fijar 

ñ(é) los límites del Municipio de Bogotá, pudiendo suprimir Municipios, agregar o 

segregar los términos municipales que le parezcan necesarios para el mejor desarrollo 

urbano de la ciudad capitalò sin someterse a las formalidades señaladas por las leyes 

vigentes, siendo esta el artículo 199 de la Constitución Política de 1886, que rezaba: 
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ñArtículo 199. La Ciudad de Bogotá, capital de la República, será organizada como 

un Distrito Especial, sin sujeción al régimen municipal ordinario, dentro de las 

condiciones que fije la ley. La ley podrá agregar otro u otros municipios circunvecinos 

al territorio de la capital de la República, siempre que sea solicitada la anexión por las 

tres cuartas partes de los Concejales del respectivo municipio. 

 
Sobre las rentas departamentales que se causen en Bogotá, la ley determinará la 

participación que le corresponda a la capital de la Rep¼blica.ò 

 
Es importante en este punto precisar que gracias a la declaratoria de Estado de Sitio que 

se hizo en 1949, fue posible que el gobierno central expidiera una norma en abierta 

contradicción con la Carta Magna y desconociendo con ello la prerrogativa con que 

contaban los municipios cincunvecinos a Bogotá, que era la de solicitar mutuo propio la 

anexión siempre y cuando esta se presentara por las tres cuartas partes de su Concejo. 

 
Así, el Consejo Administrativo de Cundinamarca expidió la Ordenanza 7 del 15 de 

diciembre de 1954, por la cual se incorporaron seis municipios (Suba, Bosa, Fontibón, 

Usme, Usaquén y Engativá) a Bogotá y con base en ella, posteriormente, se expidió 

desde la Presidencia de la República el Decreto Legislativo 3640 de 1994, que empezó a 

regir el 1 de enero de 1955, por el cual se organizó el Distrito Especial de Bogotá. 

 
Frente a la situación de la anexión, vale la pena precisar que no fue éste un proceso 

concertado ni pacífico con todos los municipios que fueron incorporados. Para el caso de 

Fontibón, objeto de interés del presente trabajo, se encontró que el abogado César 

Castro Perdomo, presentó una demanda para obtener la declaratoria de inexequibilidad 

del Decreto Legislativo 3463 de 1954, el Decreto Legislativo 3640 de 17 de diciembre de 

1954 y normas posteriores que incorporaron lo dispuesto en tales decretos que, a juicio 

del demandante, vulneraban en forma directa disposiciones constitucionales bajo el 

cobijo del Estado de Sitio, además del principio a la autonomía que tenía el pueblo de 

Fontibón en cuanto al manejo de sus bienes y rentas y privándole del ñlibre juego 

democrático previsto para los municipios en la Constitución, porque se le desconocen los 

derechos a elegir popularmente el Consejo Municipal, arreglar por medio de acuerdos su 

administración, que su Cabildo apruebe el presupuesto anual de rentas y gastos y el 
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concerniente a las elecciones de Personero y Tesoreroéen una palabra, esa anexi·n 

inconstitucional ha impedido que Fontibón disfrute como están haciendo los municipios 

de Colombia de las ventajas democráticas inherentes a cada puebloò3 

 
Dicha demanda de inexequibilidad fue desestimada por la Corte Suprema de Justicia 

6bajo la premisa de que no podía decidir de fondo en materia de demanda de 

inconstitucionalidad de un decreto extraordinario en el caso de que éste hubiere dejado 

de regir como tal. Ello bajo el entendido de que la legislación de emergencia emitida a 

partir del 9 de noviembre de 1949 había quedado incorporada por remisión de la Ley 2 

de 1958, que a su vez fue declarada exequible en fallo de 11 de agosto de 1959. La 

mencionada Ley 2 ñpor la cual se da provisionalmente fuerza de ley a ciertas 

disposiciones y se crea una comisi·n interparlamentariaò, en su artículo 1° refería lo 

siguiente: 

 
ñArt²culo 1Ü. Con el fin de que el Gobierno pueda declarar restablecido el orden 

público, sin que esa medida ocasione trastornos de carácter jurídico, tendrán fuerza 

legal hasta el 31 de diciembre de 1959 los decretos dictados a partir del 9 de 

noviembre de 1949, para cuya expedición se haya invocado el artículo 121 de la 

Constitución Nacional, y que no hayan sido expresa o tácitamente derogados para la 

fecha de la sanción de la presente Ley.ò 

 
Posteriormente, la Ley 105 de 14 de diciembre de 1959 prorrogó la vigencia de la Ley 

2 de 1958 hasta el 31 de diciembre de 1960 y la Ley 79 de 20 de diciembre de 1960 

prorrogó la vigencia de las dos leyes referidas hasta el 31 de diciembre de 1961. 

En ese sentido, la Ley 141 de 1961, concretó esa adopción de las normas de 

excepción de forma permanente en el ordenamiento jurídico de la época. Al respecto 

estableció: 

 
ñArtículo 1º. Adóptanse como leyes los decretos legislativos dictados con invocación 

del artículo 121 de la Constitución, desde el nueve (9) de noviembre de mil 

novecientos cuarenta y nueve (1949) hasta el veinte (20) de julio de mil novecientos 

 
 
 

6 Corte Suprema de Justicia ï Sala Plena ï Octubre 31 de 1968. MP: Juan Benavides Patrón 
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cincuenta y ocho (1958), en cuanto sus normas no hayan sido abolidas o 

modificadas por leyes posteriores.ò 

 
De lo anterior, se puede observar que en efecto, como lo indicaba el demandante por 

el municipio de Fontibón, la anexión de dicho municipio además de los de Suba, 

Bosa, Usme, Engativá y Usaquén se hizo en franca contradicción de lo dispuesto para 

el efecto en el artículo 199 de la Constitución Política de 1886, amparado, eso sí, en 

el Decreto Legislativo 3463 de 30 de noviembre de 1954, norma expedida bajo las 

prerrogativas del Estado de excepción. 

 
Pese a que en el curso de la presente investigación no se encontraron más acciones 

legales contra las normas que ampararon la anexión del municipio de Fontibón o los 

demás municipios a Bogotá, se considera relevante el hecho de que con posterioridad 

al 16 de agosto de 1958, su vigencia hubiera sido prorrogada y que después del 16 

de diciembre de 1961 no fuera posible demandarlas, al haber sido incorporadas al 

ordenamiento jurídico y haber dejado de regir como normas individuales de estado de 

excepción, puesto que, citando a la Corte Suprema de Justicia, las leyes que las 

recogieron e incorporaron constituían ñ(é)una nueva emisión de la voluntad 

legislativa con igual contenido al de los decretos correspondientesò. 

 
Sin perjuicio de lo anterior, pese a las inconsistencias o mejor dicho, pese al hecho de 

que los municipios se hubieren anexado a Bogot§ casi ñde factoò, es preciso revisar 

qué implicaciones a nivel normativo tuvo dicha anexión: ¿qué normas regulaban los 

procesos de urbanización y construcción en los municipios antes de ser anexados? 

¿qué normas expidió Bogotá para acoger y armonizar lo existente a nivel urbano en 

dichos municipios? ¿cómo se dio la transición de ser municipio a ser una localidad? 

 
Al respecto, se encuentra que al momento de la anexión se encontraba vigente el 

Decreto 0329 BIS de 25 de abril de 1952 expedido por la Gobernación de 

Cundinamarca. En él se establecía un procedimiento para el desarrollo de parcelaciones 

que debían aprobarse por medio de actos administrativos, así como la aprobación de 

obras. De acuerdo con lo allí estipulado, era la Secretaría de Obras Públicas Municipal la 
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entidad competente para expedir la aprobación de la urbanización o parcelación, previa 

cesión de zonas y ejecución de las obras, mediante resolución debidamente motivada. 

 
Otra disposición a resaltar de dicho decreto departamental, es la relativa a la solicitud de 

refrendación de aprobación por parte de la Dirección Departamental de Higiene y la 

Secretaría de Obras Públicas, respecto las urbanizaciones y parcelaciones existentes 

previo a la entrada en vigencia del decreto en mención, debiendo probar el cumplimiento 

de las obligaciones contraídas o de lo contrario, debían solicitar nueva licencia. 

 
En relación a la normatividad de transición a nivel urbanístico del paso de municipios a 

Bogotá, teniendo en cuenta que era el Decreto 0329 BIS de 25 de abril de 1952 de la 

Gobernación de Cundinamarca la norma urbanística vigente para los municipios al 

momento de la anexión, se observa que el ejecutivo expidió el Decreto Nacional 0014 de 

1955 ñPor el cual se dictan disposiciones sobre prevenci·n socialò en el marco de la 

declaratoria de estado de excepción de 1949 atendiendo a la situación de orden público, 

razón por la cual dispuso tomar medidas frente a las personas cuyos antecedentes, 

actividades, hábitos o forma de vivir, las colocaran en estado de especial peligrosidad 

social, incluyéndose en dichas conductas algunas relacionadas con la urbanización. 

Frente a este particular, los numerales 29 y 30 del artículo 7 de este último decreto, 

disponían: 

 
ñARTĉCULO S£PTIMO. Se consideran en estado de especial peligrosidad: 

(é) 

29) Quien dos o más veces negocie solares pertenecientes a parcelaciones o 

urbanizaciones, a sabiendas de que no es el dueño de ellos, o comisionado o 

mandatario legalmente autorizado; 

30) El urbanizador que reciba dinero por cuenta de lotes o solares de determinada 

urbanización, o los prometa en venta, o los venda, o los permute, si: a) Los planos 

de la urbanización respectiva no han sido aprobados por la autoridad competente; b) 

O la urbanización carece de cualquier servicio o mejora que haya sido anunciada en 

carteles, por medio de la prensa o la radio, de hojas volantes, y, en general, de 

propaganda impresa, o a cuya realización se hubiere comprometido el urbanizador 

en documento público o privado; c) O habiendo transcurrido más de 30 días, 

contados a partir de la fecha en que el promitente comprador satisfizo las 
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obligaciones contraídas en la respectiva promesa de venta, no hubiese otorgado la 

escritura pública respectiva;ò 

 
Las medidas aplicables a los sujetos que incurrieran en las conductas descritas en la 

norma anterior, consistían, de acuerdo al artículo 33 en la imposición de ñ(é) relegación 

a colonia agrícola de 2 a 4 años, si tuvieren antecedentes delictivos o de policía; si no 

ofrecieren antecedentes, podrá aplicárseles la misma relegación de 1 a 3 años, o 

internación en casa de trabajo por igual término, o la sanción ordinaria por la infracción 

que hayan podido cometer.ò 

 
Ahora bien, el ejecutivo consideró necesario reglamentar parcialmente dicho decreto, 

desarrollando en forma específica las disposiciones relativas a las conductas de especial 

peligrosidad relacionadas con procesos de urbanización. Así, el Decreto Nacional 1281 

de 5 de mayo de 1955 "Por el cual se reglamenta parcialmente el Decreto 0014 de 1955ò 

presentó un escenario que incluía las urbanizaciones aprobadas en los antiguos 

municipios ahora anexados antes de la fecha de anexión, pero que no habían alcanzado 

a ser ejecutadas: 

 
ñArtículo tercero. Los dueños de urbanizaciones situadas dentro de los límites de 

los Municipios anexados al Distrito Especial de Bogotá, que antes del 31 de 

diciembre de 1954, hubieren obtenido de la Gobernación Cundinamarca aprobación 

de planos, no quedan comprendidos en el estado antisocial a que se refiere ordinal 

a) numeral 30 del artículo 7° del Decreto 0014 de 1955. 

 
 

No obstante, si la aprobación hubiera sido parcial, deberán comprobar ante la 

autoridad competente del Distrito, que han cumplido los requisitos faltantes de 

acuerdo con la reglamentación que dicte el Alcalde Mayor, en desarrollo del artículo 

anterior. 

 
Respecto a las partes no desarrolladas de las urbanizaciones mencionadas, la 

Alcaldía de Bogotá podrá introducir en los proyectos y especificaciones los cambios 

que estime necesarios.ò 
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Constituye entonces la norma citada una disposición de transición que ampara los 

derechos de los urbanizadores que hubieren obtenido aprobación de las Secretarías de 

Obra municipales antes del 31 de diciembre de 1954. A nivel del entonces distrito 

especial, se expidió el Decreto 292 de 23 de mayo de 1955 ñPor el cual se dictan 

disposiciones sobre urbanizacionesò que indica el trámite que deberían adelantar los 

urbanizadores cuyos predios se hallaran dentro del perímetro urbano para ajustar sus 

obras a la totalidad de requisitos legales exigidos, así como las competencias de control 

urbanístico en cabeza de las inspecciones de policía y alcaldías menores y las sanciones 

a que hubiera lugar por causa de las infracciones allí descritas: 

 
ñARTČCULO 1. Los urbanizadores que en la fecha no hayan cumplido la totalidad de 

las exigencias distritales, y cuyos predios se hallen dentro del perímetro urbano 

fijado por medio de los Decretos 185 y 414 de 1951, dictados por la Alcaldía de 

Bogotá, deberán dentro de los quince (15) días siguientes a la expedición de la 

Personería de Bogotá D.E., que responda por la construcción de las obras y el lleno 

de los requisitos faltantes.ò (sublíneas fuera de texto) 

 
ñARTĉCULO 2. Para las urbanizaciones en desarrollo que se hallen ubicadas dentro 

de los límites que tenía el Municipio de Bogotá el 31 de Diciembre de 1954, pero 

fuera del perímetro urbano señalado por los Decretos citados en el artículo anterior, 

deberán sus propietarios, dentro de los quince (15) días siguientes a la expedición 

de este Decreto, presentar para aprobación de la Oficina del Plan regulador, los 

primeros planos y documentos que esta Oficina exige para la aprobación de 

urbanizaciones ubicadas dentro del perímetro urbano. Igualmente, deberán 

continuar la tramitación correspondiente hasta su terminación. 

(é) 

ñARTĉCULO 3. Para las urbanizaciones en desarrollo que se hallen dentro de los 

límites de los antiguos Municipio de Usaquén, Suba, Engativá, Fontibón, Bosa y 

Usme, sus propietarios presentarán a la Oficina del Plan regulador dentro de los 

treinta (30) días siguientes a la fecha de este decreto, los planes y proyectos, 

referenciados a las Coordenadas Geográficas de Bogotá, que hayan sometido a la 

Secretaria de Obras Públicas del departamento de Cundinamarca y la copia 

autentica de la Resolución aprobatoria de los mismos en cumplimiento del Decreto 

No. 0329 bis de 1952, ordinario de esa Gobernación. Igualmente deberán presentar 
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el certificado de la personería de Bogotá D.E. sobre otorgamiento de garantía en las 

mismas condiciones a que se refiere el Parágrafo del artículo Anterior.ò 

 
Naturalmente, la anexión de los seis municipios mencionados implicaría modificaciones 

al perímetro de Bogotá7, ahora distrito especial. Como se refirió previamente, el Plan 

Piloto -Decreto 185 de abril 5 de 1951 - delimitó el perímetro urbano y dentro de él 

dispuso ligeras modificaciones a la zonificación prevista en el Acuerdo 21 de 1944. Poco 

después de su expedición, el Plan Piloto fue modificado por el Decreto 414 de 1951 para 

incluir los barrios como Las Ferias, San Fernando, Río Negro, La Perseverancia, Guavio, 

Egipto y Girardot, los cuales habrían sido pretendidamente ignorados en la delimitación 

previa (Losada Lora, 1975). Posteriormente, se expidió el Decreto 436 de 1955, por 

medio del cual se acogieron variaciones y modificaciones del Plan Piloto y la red vial 

(Decreto 480 de 1951). 

 
Dichas modificaciones recayeron principalmente en nuevas delimitaciones para la zona 

de industria pesada, además de algunas disposiciones sobre las vías de la ciudad y una 

nueva ampliación del perímetro urbano No obstante, éste último decreto, posterior a la 

anexión de los municipios, nada señaló respecto a los límites del ya entonces distrito 

especial, siendo el Decreto 1119 de 1968 el que trece años después reconocería los 

municipios anexados como integrantes del área urbana del Distrito Especial de Bogotá. 

El parágrafo del artículo 1°, que establecía el perímetro urbano del distrito, estipuló lo 

siguiente: 

 
ñParágrafo. Las cabeceras de los Municipios anexados a Bogotá y demás 

desarrollos residenciales definidos según el Plano Oficial de Zonificación General y 

las urbanizaciones residenciales autorizadas con anterioridad a la expedición del 

presente Decreto, así como las áreas de los barrios regularizados de conformidad 

con disposiciones legales, que no se encuentren dentro del perímetro descrito, se 

consideran como integrantes del área urbana del Distrito Especial de Bogot§.ò 

 

7 Es preciso se¶alar la diferencia entre el llamado ñper²metro urbanoò que hace referencia a hasta 
d·nde se extienden los l²mites del Distrito Especial y por otro lado el ñper²metro urbanizableò, 
relativo hasta dónde está permitido construir. Si bien no lo indica de forma expresa, el Decreto 185 
de 1951 delimitó el perímetro urbanizable. El perímetro urbano existente para ese momento era el 
de Bogotá sin los seis municipios vecinos, que serían anexados en unos años. 
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Figura 2-5 Perímetros de Bogotá en 1940, 1951 y 1968 en relación con el municipio 

de Fontibón 

 

Nota: Elaboración propia 
Fuente: Colón Llamas & Mejía Pavony, 2019 

 
De las normas anteriores, se puede observar que si bien la anexión de municipios a 

Bogotá se concretó mediante Ordenanza 7 del 15 de diciembre de 1954 del Consejo 

Administrativo de Cundinamarca y el Decreto Legislativo 3640 de 1994 proferido por el 

ejecutivo, las normas que armonizarían lo existente en los municipios anexados con lo 

existente en Bogotá fueron proferidas por la administración distrital tiempo después, de 

forma tal que su objeto no era la regulación para la planeación, sino la legalización de 

situaciones urbanas que se fueron consolidando en estas nuevas áreas incorporadas sin 

mayor control, en un contexto de indeterminación normativa. Este escenario podría 

leerse a la luz de una muy conveniente inoperancia del Estado a favor de los intereses 

de los agentes urbanizadores. 

 
Es importante señalar a la vez, que la figura del estado de sitio tuvo un papel primordial 

en la configuración de la ciudad que es hoy Bogotá, pues como quedó visto, bajo su 

imperio y las prerrogativas que conllevaba para el ejecutivo -y que eran, al menos en el 

papel, instrumentos de carácter excepcional para defender la estabilidad del régimen 
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político, pero que en la práctica se han tendido a perpetuar ï fue que el gobierno militar 

concretó su pretensión de que la ciudad se constituyera en un Distrito Especial de 

Bogotá, con los beneficios antes mencionados, especialmente el relativo a una injerencia 

directa del gobierno central sobre ésta. Esta decisión de carácter político, que implicó 

también soslayar la cierta autodeterminación conferida por la Constitución Política a los 

municipios vecinos a Bogotá, cambió no sólo los límites físicos de la ciudad, sino que 

tuvo implicaciones de orden económico, político y social que a la fecha persisten. 

 
La relevancia del estado de sitio en Bogotá, se manifiesta también en el hecho de que 

durante el gobierno de Laureano Gómez, como se indicó anteriormente, al amparo del 

Decreto Legislativo 693 de 29 de marzo de 1951 se otorgó la facultad a varios 

municipios, entre ellos Bogotá, de dictar normas de urbanismo y servicios públicos en el 

marco de la aplicación del Plan Piloto y el Plan Regulador, que, como se sabe, no 

tuvieron aplicación en la realidad. Ello, en un contexto de indeterminación normativa por 

la derogatoria expresa que hizo el Plan Piloto de las normas de carácter urbano que le 

precedieron, pero que a su vez no contaba con la necesaria reglamentación, se 

tradujeron en que en los años siguientes varias reglamentaciones para distintas 

urbanizaciones fueron aprobadas por la Oficina de Planificación, pero sin que exista 

claridad sobre qué normas de las que se hallaban vigentes para la época se aplicaron 

para dichas reglamentaciones. De ello se podría colegir que muchas de las 

urbanizaciones de la ciudad fueron reglamentadas con criterios difusos, que daban pie a 

un amplio margen de discrecionalidad por parte del distrito y que bien podrían ser 

beneficiosos para los particulares urbanizadores. 

 
En un escenario de flexibilidad normativa, sumado a la incorporación de suelo a la 

ciudad, la posibilidad de urbanizar en ese nuevo suelo que prometía rentabilidad por ser 

periférico, pero ya parte de Bogotá, resultaba muy atractiva. Barrios obreros, como el 

Atahualpa, objeto de estudio, fueron desarrollados en estos municipios anexados. 

Siendo entonces claro que hubo una suerte de ñnormas de transici·nò como el citado 

artículo 3° del Decreto Nacional 1281 de 5 de mayo de 1955 y el Decreto Distrital 292 de 

23 de mayo de 1955, que regulaban unas situaciones derivadas del cambio de situación 

administrativa de municipio vecino a Bogotá, pero que para la fecha no había precisión 
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de las normas aplicables de carácter urbanístico, ¿cómo se abordaría normativamente la 

urbanización de los sectores populares? 

 
 

2.4 Norma para los barrios obreros 

 

La denominaci·n de ñbarrios obrerosò apareci· desde los primeros planos reguladores y 

recogió lo que en las distintas normas de orden nacional se entendía como tal. Desde 

1936 en la Secretar²a de Obras P¼blicas de Bogot§ se estableci· la ñsecci·n de planos 

obrerosò, cuya tarea era brindar ayuda a los propietarios de lotes en urbanizaciones 

existentes, con proyectos arquitectónicos para la construcción de sus viviendas 

(Corporación Colegio de Villa de Leyva; CEHAP, Medellín; CITCE, Cali, 1996). 

 
Los ñbarrios obrerosò son ñ(é)aquellos asentamientos que los mismos pobladores han 

autoconstruido para proveerse de un techo. En ese sentido, son aquellas unidades de 

desarrollo urbano formadas por la agrupación de predios individuales, con algunas áreas 

comunes que en su mayoría son de carácter residual, han sido construidas por el propio 

pueblo ïde allí lo de popularï mediante un proceso que demora varias décadas y que 

implica un esfuerzo enorme colectivo (barrio) y también familiar (casa). Estas 

características los distancian de otro tipo de barrios, como los residenciales para clases 

sociales más adineradas o los barrios obreros producidos por el Estado. (Carvajalino 

Bayona, 2019) 

 
Tal denominación, utilizada desde principios hasta los años cincuenta del siglo XX, 

resultó más clara en la zonificación adoptada en esas décadas que en su definición 

conceptual. La reserva de tierras para vivienda social en Bogotá se ha ceñido a su 

segregación socioespacial: el sur para los sectores de bajos ingresos y el norte para los 

más adinerados. Hasta los años sesenta, los sitios elegidos para la construcción de 

vivienda social eran principalmente el sur y el occidente y hasta los años setenta se 

empezaron a localizar proyectos en el noroccidente (Corporación Colegio de Villa de 

Leyva; CEHAP, Medellín; CITCE, Cali, 1996, pág. 100) 
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En contexto, es preciso señalar que en 1958 se restaura el gobierno civil en el país y con 

ello, para el caso de Bogotá, la conformación de un nuevo concejo. La figura de Jorge 

Gaitán Cortés - ñel Alcalde Planificadorò-, quien fungió primero como concejal desde ese 

año y hasta 1961, elegido como alcalde de la ciudad por el entonces presidente Alberto 

Lleras Camargo hasta 1966, fue preponderante en el desarrollo urbano de Bogotá en los 

años siguientes. 

 
Gaitán Cortés encarnó un intento por dar continuidad a la planeación heredada de 

décadas anteriores y su instrumentalización. No obstante, tal pretensión se vio en gran 

manera truncada por la no oficialización del Plan Regulador. Ello implicó ñconcentrar 

esfuerzos, por lo menos en una primera instancia, en definir normas específicas y 

aplicables de manera clara y directa. Tampoco existía claridad o acuerdo con respecto a 

los procedimientos a seguir, ni mucho menos, sobre los mecanismos de actualización de 

un Plan fuertemente afectado por las acciones ñefectistasò de la dictadura y por el 

crecimiento poblacional completamente imprevistoò (Cortés Solano, 2007, pág. 181) 

 
En ese contexto, mediante el Proyecto de Acuerdo 85 de 1960, que llevaba por título 

ñpor el cual se establece el procedimiento para la aprobaci·n de los planos relacionados 

con las lotificaciones en el área del distrito y se reglamenta la habitabilidad de las 

mismasò la Direcci·n del Departamento de Planificaci·n de Bogot§ propuso al Concejo 

de la ciudad la aprobaci·n de un ñreglamento de lotificaci·nò , que bajo el estudio para 

ponencia que por reparto había sido asignado a los concejales Alfonso Uribe Maldonado 

en primer lugar, y posteriormente a Jorge Gaitán Cortés como presidente de la Comisión 

de Obras Públicas, contaba con la revisión de una comisión de técnicos de la Sociedad 

Colombiana de Ingenieros, de la Sociedad Colombiana de Arquitectos y de la Cámara 

Colombiana de la Construcción. 

 
De conformidad con el texto de la ponencia, que recibió segundo debate el 2 de junio de 

1961, y que señala la estructura del proyecto de acuerdo, representaba un particular 

interés el establecer un sistema de tramitación de lotificaciones que simplificara los 

requisitos exigidos para dicho fin. Igualmente, se establecieron normas generales sobre 

las vías, la prestación de servicios públicos, la caracterización de manzanas y lotes y 

otro punto al que se dio relevancia en la ponencia, que fue el relativo a las áreas de 



Capítulo 2 87 

 

cesión que los urbanizadores debían otorgar al distrito con destino al uso público. Luego 

del tercer debate (6 de junio de 1961), el proyecto de Acuerdo culminó con su 

aprobación por el Concejo de Bogotá, y sería denominado Acuerdo 30 de 1961. 

 
El Acuerdo 30 de 1961 nació como una respuesta al crecimiento desmesurado que 

presentaba la ciudad, estableciendo un procedimiento para la aprobación de obras 

constructivas, implementando una nueva zonificación con reglamentación propia para 

cada zona prevista y regulando el reparto de tierra según el uso, área y frentes mínimos 

de los lotes8. Sin embargo, el ñEstatuto de Zonificaci·nò en la cual se establecieron 

normas reglamentarias, nunca nació a la vida jurídica, pero sirvió como base para 

estudios posteriores (Lemus Chois, 2006) 

 
Es de resaltar que dicha norma desarrolló en forma amplia lo concerniente a la 

prestación de servicios públicos en las nacientes urbanizaciones. Estipuló que toda 

urbanización debería estar provista de los servicios públicos de alcantarillado, 

acueducto, teléfonos, energía eléctrica y alumbrado, según las normas generales que allí 

se indicaran. 

 
Así, entre la zonificación propuesta por este acuerdo se hablaba de zonas residenciales 

obreras (R-7 y R-7e). En cuanto a las exigencias de servicios públicos en dichas zonas, 

establecía las siguientes: 

 
-   Agua suministrada por el Acueducto Distrital, por el servicio de pilas públicas. No 

se exigirá inicialmente alcantarillado, pero cada propietario deberá construir 

letrinas en su lote. Alumbrado público sobre postes de madera. 

 

 

8 Como se¶ala el documento ñLa planificaci·n en Bogot§ò (1964), a la fecha en que fue escrito, 
Bogotá contaba con ñ(é)varios acuerdos fundamentales para el control y establecimiento de las 
normas administrativas que definen el car§cter urbano de las construccionesò, siendo estos el 
Acuerdo 1 de 1961, relativo a la sectorización o estructura político administrativa del territorio para 
definir, en relación a la densidad poblacional el equipamiento comunal requerido, así como la 
jurisdicción de las Juntas de Acción Comunal -JAC. Se había expedido también el Acuerdo 30 de 
1961, referente a urbanizaciones y subdivisión de tierras; el Acuerdo 38 de 1961, en relación con 
el Plan Vial General y el Acuerdo 51 de 1963, sobre zonificación. Frente a ellas, se precisa que 
ñ(é)estas disposiciones est§n estrechamente entrelazadas y se hace necesario conocerlas todas 
para comprender el significado de las normas de planificación que se usan en el análisis de 
consultas y proyectos que se presentan a diario para consideración de las diversas dependencias 
del Departamento de Planificaci·nò (Bogotá, 1964, pág. 44) 
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- No se exigirá luz ni energía eléctrica domiciliaria. 

- Se proveerá servicio telefónico público. 

- Vías en macadam y las principales con riego asfáltico. 

- Las redes para servicios individuales podrán construirse después de realizada la 

lotificación utilizando para este fin los recursos del Fondo Rotatorio para la 

construcción de redes locales. 

 
En cuanto a las características de área y edificabilidad de los lotes a desarrollar en 

dichas zonas, establecía lo siguiente: 

 
 

Tipo de 

lotificación en 

relación con la 

zonificación 

urbana 

 

 
No. De pisos 

edificables 

 

 
Convención 

de zona 

 

 
Area mínima 

del lote en M2 

 

 
Frente normal 

mínimo en M2 

Residencial 

obrera 
2 R-7 120 6.00 

Residencial 

obrera 
2 R-7e 86 5.00 

 

Posteriormente, como lo afirma el autor Víctor David Lemus, se tuvo la intención de traer 

a la vida el fallido Plan Regulador mediante el Acuerdo 51 de 1963, en virtud del cual se 

facultaba al alcalde para expedir un nuevo régimen de zonificación. No obstante, ello no 

se logró dada la resistencia a que el plan se concretara en una norma jurídica que 

fungiera como un obstáculo para la flexibilidad en la planeación de la ciudad (Lemus, 

2006: 79). 

 
Por ello, el alcance que llegó a tener el Acuerdo 51 de 1963 fue otorgar al alcalde la 

facultad de crear una Junta de Zonificación que recomendara al Departamento 

Administrativo de Planeación el estudio y actualización de las normas urbanísticas así 

como el plano oficial de normas cuando el desarrollo urbano así lo requiriera.4 
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Es preciso indicar que los acuerdos antes mencionados fueron expedidos en el marco de 

los requerimientos de la banca internacional luego de la Reunión de Punta del Este, 

celebrada en 1961. Tales requerimientos consistían en la adopción de planes de 

desarrollo económico para que los países pudieran obtener créditos. En Colombia, el 

plan de desarrollo econ·mico fue conocido como ñOperaci·n Colombiaò presentado por 

Lauchin Currie en 1961 como un plan cuatrienal que se convirti· en un ñPlan Decenalò 

para ajustarlo a lo exigido en la Reunión de Punta del Este. Bajo la idea de ñ(é) acelerar 

el crecimiento de la economía lo máximo posible, sostener la expansión contrarrestando 

las fluctuaciones y lograr una mayor justicia social distributivaò, se tuvo entre otras 

herramientas la del incentivo a la construcción urbana como una actividad generadora de 

beneficios económicos a distintos sectores de la población, lo que a la postre se 

concretó en la necesidad de articular la política urbana con la económica (Lemus Chois, 

2006, pág. 78) 

 
En una clara orientación hacia la flexibilidad en la planeación urbana para integrarse de 

forma armónica con las políticas económicas, para 1964 el Departamento Administrativo 

de Planeación Distrital en la Alcaldía de Jorge Gaitán Cortés emitió un documento, ñLa 

Planificaci·n en Bogot§ò, el cual obedeció a la lógica de abandonar la formulación de 

planes rígidos para centrarse en el establecimiento de un marco, de principios que 

pudieran orientar el proceso de planificación -de acuerdo a las condiciones de desarrollo 

de la ciudad - y que se concretara en planes de acción. Tales principios eran, en primer 

lugar, la zonificación por usos y vivienda por densidades (de R-1 a R-7); la construcción 

de instrumentos para la distribución racional de las construcciones en el espacio y en 

tercer lugar una eficiente dotación de equipamientos. 

 
El plan no tuvo nunca la categoría de norma y su aplicación estuvo en manos de la Junta 

de Zonificación ïcreada mediante el Acuerdo 51 de 1963 ï que propugnaba por la 

aplicación de criterios generales más que normas específicas y de obligatorio 

cumplimiento. (Cortés Solano, 2007, págs. 181-182) 

 
Como se¶ala Cortes Solano, en el documento ñPlanificaci·n de Bogot§: 1964ò el inter®s 

se dirigía a la institucionalización de los procesos para la toma de decisiones relativas a 

la planeación física de la ciudad, a la definición de la forma de desarrollo para cada 

urbanización y cada parte de la ciudad, a la fijación de normas y procedimientos de 
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tramitación y aprobación; centrándose menos en establecer políticas rígidas de forma y 

estructura. (Cortés Solano, 2007, pág. 182) 

 
Otra importante anotación sobre el mencionado documento, es que en él se desconoció 

la proliferación de barrios de origen clandestino, que para la época era muy alta, excepto 

por la mención al Acuerdo 22 de 1963, que estableció el procedimiento para realizar 

programas de habilitación en barrios de la ciudad cuyo desarrollo hubiera sido incompleto 

(Cortés Solano, 2007, pág. 183). 

 
Mediante Proyecto de Acuerdo 82 de 1967, cuyo autor fue el Secretario de Obras 

Públicas, Herberto Jiménez Muñoz, con ponencia del entonces concejal Germán 

Samper, se presentó ante el Concejo de Bogotá una propuesta para modificar el Acuerdo 

30 de 1961, ñ(é)para m§ximo beneficio de la comunidad y para actualizar normas que 

han resultado rígidas e inadecuadas, según lo ha demostrado la experiencia y lo han 

expresado empresarios de urbanizaciones y gremios de profesionalesò. Tales 

pretensiones se concretarían en disposiciones que: 

 
ñ(é) incorporan dentro de las m¼ltiples posibilidades del desarrollo urbano, nuevos e 

importantes conceptos como lo son los conjuntos arquitectónicos, las agrupaciones 

de vivienda y las unidades cooperativas. Igualmente determinan un nuevo régimen 

de urbanización y parcelación flexible y adecuado para obtener: densidades más 

altas y desarrollo más compacto de la ciudad, una política integrada de desarrollo y 

expansión coordinada de servicios públicos, concentración de zonas verdes y 

régimen más adecuado de zonas de cesión, tramitación de peticiones unificada a 

través del Departamento, posibilidades de desarrollo urbanístico más rentable para 

urbanizadores y de menor costo social para la ciudadò 

 
El proyecto fue aprobado bajo el Acuerdo 65 de 1967, que respecto a su predecesor el 

Acuerdo 30 de 1961, entre otros aspectos buscaba autorizar al alcalde para emitir 

decretos sobre asuntos técnicos; brindar definiciones técnicas precisas y actualizadas; 

fomentar la posibilidad de desarrollar superlotes y supermanzanas con la pretensión de 

aumentar la densidad habitacional y ocupación del área urbana; frente a la 

reglamentación rígida de los perfiles viales del Acuerdo 30, éste propuso pautas para 
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cada tipo de vías, cuyas normas de diseño y especificaciones serían señaladas por 

decreto; en cuanto a servicios públicos - reglamentación rígida en cuanto a diseño y 

especificaciones de redes en el Acuerdo 30 ï la nueva norma fijó pautas para cada tipo 

de urbanización, cuyas especificaciones y diseño se establecerían por Decreto; 

pretendía controlar la expansión de la ciudad a través de la instalación de servicios 

públicos de forma coordinada con los planes generales de desarrollo a través del 

Departamento de Planificación. 

 
Llama la atención que en los documentos técnicos de soporte del proyecto que culminó 

con la expedición del Acuerdo 65, frente a las urbanizaciones para sectores de bajos 

ingresos, se indica que el Acuerdo 30 de 1961 reglamentaba urbanizaciones para 

sectores de la población que podían acceder a predios desarrollados, pero que no tenía 

disposiciones en relaci·n a las ñurbanizaciones incompletasò para la poblaci·n ñque no 

puede adquirir predios que puedan mejorarse por acción propiaò. Por ello, con el 

Acuerdo 65 se pretendía reglamentar el tema y establecer medidas, que eran las 

siguientes: 

 
ñSujeto a aprobaci·n de la Junta de Planificaci·n, el R-E es una urbanización tipo R- 

8, pero sin desarrollar. Solo se urbaniza una vía principal en su totalidad, sobre la 

cual se ubican todos los servicios comunales. El proceso de urbanizar se lleva a 

cabo a medida que los propietarios de los solares pueden llevar a cabo dichas 

construcciones por medio de un Fondo Rotatorio y Acción Comunal, hasta 

desarrollarse y convertirse en un R-8. En dichas urbanizaciones se permitirá la 

construcción de casas ï lotes, o sea viviendas m²nimasò. 

 
En este punto es preciso anotar que ya de por sí en el Acuerdo 30 de 1961, las 

exigencias del Departamento Administrativo Distrital de Planeación - DADP - al 

urbanizador en materia de servicios públicos eran mínimas, por lo que es cuestionable 

la idea de "habitabilidad" de la vivienda obrera. Por ello, en principio resulta paradójico 

que el Acuerdo 65 buscara flexibilizar para el urbanizador condiciones ya desfavorables 

para el destinatario de la vivienda. No obstante, debe tenerse en cuenta que, como lo 

sostiene Losada (1975), las exigencias generaban a su vez costos que no podían 

asumir las familias obreras, por lo que al aumentar las exigencias se generaba sin 

buscarla, la necesidad de acudir a la vivienda "informal". 
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Posteriormente, el entonces alcalde de la ciudad, Virgilio Barco, expidió el Decreto 1119 

de 1968, ñpor el cual se adopta el Plano Oficial de Zonificación General de la ciudad, se 

se¶ala un nuevo per²metro urbano y se dictan unas normas sobre urbanismoò, norma en 

la cual, como se indicó previamente, se reconocieron los municipios anexados como 

integrantes del área urbana del Distrito Especial de Bogotá. 

 
Con la expedición del Acuerdo 7 de 1979, se dejó de lado la zonificación prevista desde 

el Acuerdo 51 de 1963, cuyos ordenamientos devinieron en el Plano Oficial de 

Zonificación General de la ciudad de Bogotá que fue adoptado con el Decreto 1119 de 

1968, y la denominaci·n de ñ§reas de actividad residencialò recogi· todas las §reas 

habilitadas para vivienda en la ciudad, distinguiendo el tipo de área residencial con la 

fórmula de la estratificación: estratos 1 y 2 para los barrios más pobres, 3 y 4 para 

sectores de ingresos medios-bajos y medios-medios y 5 y 6 para sectores de altos 

ingresos. 



3. Actores políticos y comunitarios 

en los procesos de urbanización: 

el barrio Atahualpa 
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Tres cuadras mal contadas separan el barrio Internacional del barrio Atahualpa, ambos 

ubicados en la localidad de Fontibón. Es una distancia mínima, que se sortea caminando 

por esas calles de casas desiguales sin que uno se percate de en qué momento cruza de 

un lado al otro. No obstante, cuando la memoria de lo conocido indica que ya esas casas 

no son las mismas que se aparecen ante uno en los recorridos habituales, vienen a la 

mente los comentarios, de oídas: ñese barrio es peligrosoò, ñesa gente es mala raleaò. 

 

Aparte de hurtos, o una que otra riña, que se presentan igualmente en los barrios a su 

alrededor, a primera vista no parece haber en Atahualpa algo que lo haga un sitio más 

ñpeligrosoò que los otros. Sin embargo, esta idea de ñpeligrosidadò parece estar insertada 

en la mente de los habitantes más antiguos de los barrios circundantes, los cuales tienen 

una referencia clara del Atahualpa: son los otros, ñlos de la invasi·nò. 

 

Hay un cierto afán de diferenciarse de ellos: los que adquirieron legalmente y los otros, 

los invasores. Queda implícito que la idea de invasión tiene un tinte negativo, y que lo 

ñmaloò se traduce en peligroso. 

 

De acuerdo con el Observatorio Social de Fontibón, el barrio Atahualpa cuenta con 

aproximadamente 6002 habitantes, de los cuales el 70% son arrendatarios, siendo los 

propietarios el 30% restante. Respecto a la caracterización de las edificaciones la 

mayoría de las casas cuentan con dos y tres pisos, generalmente bifamiliares y de 

autoconstrucción. 
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Fotografía 2-1. Casa antigua del barrio. Actualmente en estado de ruina 
 
 

Nota: Archivo particular 
 

Fotografía 2-2: Cuadra del barrio Atahualpa en la actualidad 
 

Nota: Archivo particular 
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3.1 De Santo Domingo a Atahualpa 

 

El 24 de febrero de 1967 la señora Blanca Stella Amaya Iregui de la Pava vendió el lote 

El Prado, ubicado en Fontibón, a los señores Rafael Neira Villate, Celestino Neira Villate, 

Melania Torres de Bernal y Álvaro Abondano Pereira. Según obra en la Escritura Pública 

No. 585 de la Notaría Primera de Bogotá, instrumento mediante el cual se protocolizó la 

compraventa, el lote de terreno tenía una cabida de trece fanegadas cuatro mil 

seiscientas varas cuadradas con cincuenta y seis céntimas de vara cuadrada, limitando 

al occidente con la entonces avenida 21 de Fontibón, al norte con el Aeropuerto 

Internacional, al oriente, con terrenos de la sucesión del señor Juan A. Cortés y la 

Urbanización Las Flores, y limitada por la calle denominada rural de por medio, con 

terreno denominado ñEl Caj·nò de propiedad de la comunidad de la Provincia Dominicana 

San Luis Beltrán de Colombia. Este último predio, fue también adquirido por los 

compradores del Lote ñEl Pradoò, en compraventa protocolizada en Escritura Pública 

4753 de 25 de noviembre de 1967 de la Notaría Primera de Bogotá. 

 
 

 
Figura 2-6: Detalle de la localización de los predios El Cajón y El Prado (hoy barrio 

Atahualpa) en 1967 



98 De hacienda en Fontibón a barrio obrero en Bogotá: procesos sociales en la 

urbanización del barrio Atahualpa 

 
 

 

Nota: Aerofotografía tomada del portal web Cartografías de Bogotá 
http://cartografia.bogotaendocumentos.com/mapa 

 

Los señores Neira Villate, la señora Torres de Bernal y el señor Abondano Pereira 

constituyeron la sociedad ñUrbanizaciones Atahualpaò ese mismo año, siendo el 

Representante Legal de la misma el señor Abondano Pereira9. Con el fin de adelantar 

acciones para la urbanización Atahualpa y obtener aprobación de acuerdo con el plan 

regulador, el 15 de junio de 1967 Álvaro Abondano celebró el Contrato 21947 de 15 de 

junio de 1967 con los arquitectos Francisco Salazar Castro y Fernando Manzanera 

Guerra en calidad de contratistas. Las labores contratadas fueron las siguientes: 

 

ñ(é)PRIMERO- Dar una tramitación de una zonificación y codificación R-7, de la 

Urbanización Atahualpa en Fontibón D.E de Bogotá. SEGUNDO-A hacer las 

 

9 De la documentación consultada en el curso del presente trabajo, se encuentra que el señor 
Álvaro Abondano Pereira, uno de los principales actores en la historia del barrio Atahualpa en su 
calidad de urbanizador, se dedicó, al menos hasta el año 2019, a actividades relacionadas con el 
sector inmobiliario. Al momento de iniciar con los trámites para la aprobación del anteproyecto de 
la urbanización Atahualpa en 1967, ya era un urbanizador con experiencia, pues había urbanizado 
en 1963 los barrios El Rodeo y La Belleza de la localidad de San Cristóbal. 

http://cartografia.bogotaendocumentos.com/mapa


99 Capítulo 3 

 

gestiones ante los Servicios de Energía, Alcantarillado, luz y teléfono etc, así como 

el acueducto. TERCERO-A hacer el levantamiento topográfico por placas que el 

Plan Regulador dará a estas para sus levantamientos. CUARTA-A hacer 

incorporar ante las planchas de 1/2.000 que tiene el Instituto AGUSTÍN CODAZZI, 

el levantamiento topográfico que se haya hecho de este terreno y llevarlo a cabo 

con sus respectivas coordenadas hasta su aprobación definitiva por el Plan 

Regulador; las carteras y coordenadas de este trabajo se dejarán copias para la 

firma ALVARO ABONDANO P. Se tramitará ente el Plan Regulador, los servicios 

que sean aceptados en un R-7, según el Acuerdo 30 del Concejo de Bogotá. Una 

vez que se hayan obtenido por parte del Plan Regulador sus respectivas 

aprobaciones, se ideará la Urbanización Atahualpa, de acuerdo a las normas que 

rigen sobre la materia para urbanizaciones que tanto el propietario como los 

arquitectos juran respetar y acatar estas disposicionesò. 

 

Como da cuenta la documentación que reposa en el archivo de la Secretaría Distrital de 

Planeación, la Sociedad Urbanizaciones Atahualpa inició el trámite para la obtención de 

los permisos correspondientes para la urbanización, según obra en oficio de 26 de 

marzo de 1968 emitido por el Departamento Administrativo de Planeación Distrital ñREF 

8387 ANTEPROYECTO GENERAL ATAHUALPA PRIMER SECTORò.   Dicha entidad 

informó a Fernando Manzanera y Álvaro Abondano que había revisado y aceptado el 

plano por estar conforme al Acuerdo 30 de 196110 para zonas R-7 (residencial obrera) 

No obstante, formuló obligaciones a cargo del urbanizador (trámite de proyecto de redes 

de servicios públicos, proyecto de vías, plan de ejecución del programa de lotificaciones, 

obras de urbanismo y saneamiento), señalando que sobre el original se había 

 

 

10 El Acuerdo 65 de 1967 fue expedido el 9 de septiembre de ese año y sancionado el 3 de 
octubre de 1967, fecha de su entrada en vigencia. No obstante, de la documentación que reposa 
en el archivo de la actual Secretaría Distrital de Planeación no se encuentra el dato de la fecha 
exacta de radicación del anteproyecto de la urbanización Atahualpa ante el Departamento 
Administrativo de Planeación Distrital. Dado que la primera comunicación del DAPD a la sociedad 
urbanizadora es del día 26 de marzo de 1968, informando que el plano presentado era acorde a 
los requerimientos del Acuerdo 30 del 1961, es posible que la radicación del anteproyecto se 
hubiera dado antes del 3 de octubre del 1967 y por ello le fueran aplicables normas del acuerdo 
anterior, al tenor del artículo 14 de del Acuerdo 65 de 1967: ñTodo proyecto de urbanizaci·n o 
parcelación que se encuentre en tramitación al ser sancionado este Acuerdo, podrá continuarse 
tramitando de conformidad con las disposiciones establecidas en el Acuerdo 30 de 1961, o a 
solicitud del interesado, podrá iniciarse la tramitación bajo las disposiciones del presente 
Acuerdo.ò 
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consignado la nota de que la aceptación del plano no autorizaba para efectuar ventas. 

Se estableció en dicho oficio que "la urbanización sólo se considerará aprobada cuando 

hayan sido entregadas a satisfacción del distrito las obras de saneamiento y urbanismo y 

legalizada la cesión de zonas ante la personería". Igualmente, estableció el término 

perentorio de un año a partir de la aprobación del plano para cumplir con los requisitos 

allí exigidos e iniciar las obras de urbanismo, so pena de iniciar nuevamente la 

tramitación. 

 

Posteriormente, el Departamento Administrativo de Planeación Distrital   en oficio 3871 

de 19 de agosto de 1969 ñREF 2656 ATAHUALPA PLANO TOPOGRĆFICOò, informó al 

urbanizador la aceptación del plano topográfico por ajustarse al Acuerdo 65 de 1967, 

formulando observaciones para la presentación del plano de anteproyecto general de 

loteo. En ese mismo sentido, el 17 de noviembre de 1969, la entidad comunicó la 

aceptación del anteproyecto general de la urbanización por ajustarse a las disposiciones 

del Acuerdo 30 de 1961. No obstante, presentó salvedades y formuló obligaciones a 

cargo del urbanizador. 

 

Llama la atención el hecho de que el 30 de marzo de 1968, encontrándose en curso el 

trámite, la Junta de Acción Comunal del barrio Atahualpa remitió al Departamento 

Administrativo de Planeación Distrital una relación de personas que construyeron 

habitaciones en la urbanización Atahualpa sin planos ni licencias. Es decir que sin que 

se hubiera aprobado el proyecto urbanístico ya existía el barrio y había quienes habían 

adquirido lotes con justo título y quiénes no. Frente al particular, la Junta de Acción 

Comunal del barrio, relata que una vez comprados los lotes El Cajón y El Prado por 

parte de Álvaro Abondano en 1966, de forma inmediata empezó a poblarse el naciente 

barrio. 

 

Siendo Virgilio Barco Vargas el Alcalde Mayor de Bogotá (1966-1969), ciento veintiséis 

ciudadanos residentes en la Urbanización Atahualpa le remitieron una solicitud para que 

se adelantaran las investigaciones y acciones respectivas, toda vez que informaron 

haber sido notificados por la Inspección Cuarta de Ornato y Embellecimiento de Bogotá 
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D.E de que se les había multado y se había ordenado demoler la construcción 

adelantada en la Urbanización. En dicho documento se hace el siguiente relato: 

 

ñ(é)Como recurso legal exponemos a usted lo que ha acontecido en este caso que 

con singular indolencia nos perjudica. Desde hace un tiempo la empresa que 

proyectó la Urbanización ñATAHUALPAò venían anunciando por diferentes 

sistemas la venta de lotes pagaderos por cuotas, previa entrega de éste al pagar la 

cuota inicial con derecho a construir una pieza o apartamento al fondo, ya que ellos 

como ejemplo habían construido una casa sin plano aprobado y sin el visto bueno 

de del Distrito y la cual tenían para la venta. Deseando nosotros hacernos 

propietarios de lotes de la mencionada Urbanización y después de la conversación 

con el señor Ricardo López, persona autorizada por la firma urbanizadora, 

procedimos a pagar la cuota inicial y otras tantas; como consecuencia de este 

negocio y conforme a los planos levantados por la Compañía, el aludido señor 

Ricardo López nos hizo entrega de los que ocupamos y nos autorizó una vez más 

en forma verbal para construir nuestras viviendas en el mencionado sector de 

acuerdo a las capacidades econ·micas de cada uno de los compradores.(é)algo 

más, ahora la misma Inspección de Policía nos hace saber que la Urbanización 

Atahualpa no presentó planos para su aprobación y autorización para poder 

negociar o vender los lotes. Como es posible que dicha Firma haya procedido a 

urbanizar unos terrenos y venderlos con conocimiento de las autoridades y éstas 

no haberlo impedido conforme a su misión de hacer cumplir contra ellos y en forma 

preventiva lo que hoy están haciendo con nosotros, y es más, la firma sigue 

vendiendo y entregando lotes haciendo caso omiso a los perjuicios que reciben los 

compradores(é) Cabe hacer notar que los precios estipulados para la venta fueron 

diferentes así: $65.00-$70.00-$75.00 y $80.00 la vara cuadrada incluyendo todos 

los servicios11ò 

 
 

11 De conformidad con la Escritura Pública No. 585 de la Notaría Primera de Bogotá, instrumento 
mediante el cual se protocoliz· la compraventa del lote de terreno ñEl Caj·nò por parte de la 
Sociedad Urbanizadora Atahualpa, dicho lote tenía una cabida de trece (13) fanegadas y cuatro 
mil seiscientas (4626) varas cuadradas y el precio pagado fue de seiscientos cincuenta mil pesos 
($650.000), por lo que habría adquirido cada vara cuadrada en $5.22. De acuerdo con la 
documentación revisada, la urbanizadora habría vendido la vara cuadrada en $65.00, $70.00, 
$75.00 y $80.00, por lo que habría habido un amplísimo margen de ganancia producto de la 
enajenación de los lotes, muestra de la alta rentabilidad de la actividad urbanizadora. 
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En efecto, como se expondrá en detalle más adelante, por causa de la situación de 

orden social que se había generado en la urbanización, el 16 de noviembre de 1978, el 

Departamento Administrativo de Planeación Distrital certificó a la Personería Delegada 

para lo Civil que ñno aparece en el folder correspondiente a la Urbanizaci·n Atahualpa, 

llevado en este Departamento, constancia alguna de que se hayan adelantado los 

trámites correspondientes para la aprobación definitiva de la Urbanizaci·nò. 

 

As², se observa que para el proyecto urban²stico ñAtahualpaò, la sociedad urbanizadora 

representada legalmente por Ćlvaro Abondano Pereira, adquiri· los lotes ñEl Caj·nò y ñEl 

Pradoò con el lleno de los requisitos legales, iniciando el tr§mite respectivo ante la 

autoridad competente, esto es el Departamento Administrativo de Planeación Distrital 

para obtener la autorización de conformidad con las normas urbanas aplicables en ese 

momento, esto es los Acuerdos 30 de 1961 y 65 de 1967. No obstante, previa 

aprobación definitiva del proyecto, y sin estar autorizada legalmente para ello, la 

sociedad urbanizadora Atahualpa inició la enajenación de lotes y permitió en ellos la 

edificación por parte de los compradores, a lo que se suma la presencia de personas 

que sin haber adquirido los lotes a dicha sociedad habitaban allí. 

 

La problemática del barrio Atahualpa fue escalada hasta el Concejo de Bogotá, 

corporación que conoció del Proyecto de Acuerdo 90 de 1970, promovido por el Concejal 

Carlos Bula Camacho y en el que se propugnaba por la expropiación como medida para 

resolver la situación de la comunidad: 

 

"(é)existen además poderosas razones de orden social que aconsejan solucionar 

el problema del barrio en mención por la vía de la expropiación. Se trataría primero 

de demostrar el interés y las posibilidades de las corporaciones públicas para 

solucionar algunos de los problemas más graves que aquejan a la comunidad. 

Igualmente, sentamos un precedente de sanción a quienes de manera ilegal 

engañan a personas de escasos recursos económicos. Pero además y es esta la 

razón fundamental, los urbanizadores ya no tienen capacidad ni voluntad para 

solucionar los problemas por ellos creados. Debe entrar el estado a remediar a las 
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víctimas de una actividad ejercida en este caso inescrupulosamente. De no 

intervenir el estado a través de la expropiación quedaran los miembros de la 

comunidad del barrio "Atahualpa" en manos del urbanizador y de una maraña 

burocrática que imposibilitara la realización de esta parte fundamental de sus 

aspiraciones". 

 

Dicho proyecto culminó en la expedición del Acuerdo 27 de 10 de diciembre de 1970 

mediante el cual "se dictan medidas para resolver el grave problema socioeconómico 

confrontado por los habitantes del barrio Atahualpa de la jurisdicción del vecino municipio 

anexado de Fontib·n y se dictan otras disposicionesò, en el cual, entre otras medidas, se 

dispuso la declaratoria de utilidad pública e interés social, ordenándose la expropiación 

de las tierras de la urbanización y facultando a la Alcaldía de Bogotá para que una vez 

entrara en vigencia el Acuerdo, por medio del Departamento Administrativo de 

Planeación Distrital, se procediera a la planificación para la instalación y prestación de 

todos los servicios públicos, así como una remodelación del barrio. Se dispuso también 

que del valor total de pago por expropiación a la firma urbanizadora se descontaran los 

dineros pagados por los compradores a dicha firma previa comprobación y que las 

familias con calidad de arrendatarios que ocuparon viviendas o fungían como simples 

tenedores tendrían derecho a solicitar la adjudicación del lote, obligándose a pagar al 

distrito las sumas de dinero que se determinaran. 

 

El hecho de la expropiación fue objeto de conocimiento de la jurisdicción civil, 

específicamente del Juzgado Dieciocho Civil del Circuito de Bogotá, en virtud del proceso 

promovido por el Distrito Especial en cabeza de la Personería Delegada para asuntos 

civiles en contra de la Sociedad ñUrbanizaci·n Atahualpa Limitadaò. As², en providencia 

de 4 de noviembre de 1977, el Juzgado resolvió decretar la expropiación a favor del 

Distrito excluyéndose los lotes de varios habitantes, los cuales no fueron declarados de 

utilidad pública e interés social. 

 

Posteriormente, por medio de la Escritura Pública No. 05660 de 8 de septiembre de 1987 

el Distrito, que había adquirido los predios denominados ñEl Caj·nò y ñ El Pradoò por 

virtud de la sentencia referida, en cabeza de Germán París Aya, celebró contrato de 

compraventa con la Caja de Vivienda Popular, entidad que adquirió el derecho de 



 
 
 

 
Atahualpa El Prado 
50C-202118. 

Atahualpa El Cajón 

50C-223352. 
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dominio y la posesión de los predios, en cumplimiento de los Acuerdos 27 de 1970 y 8 de 

1986. 

 

Figura 2-7: Localización actual del barrio Atahualpa - Identificación de los lotes de mayor 

extensión ñEl Caj·nò y ñEl Pradoò. 

 
Nota: Tomado del archivo de la Caja de Vivienda Popular 
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Fotografía 2-3 Conjunto Residencial Parques de Atahualpa 

 
Nota: Archivo particular. 

 

 

3.2 La comunidad y los actores políticos: Junta de 

Acción Comunal y Central Nacional Provivienda - 

CENAPROV 

 
Es necesario precisar que interesa a este trabajo revisar el proceso que permitió que la 

comunidad del barrio Atahualpa llevara sus reclamos ante el Concejo de Bogotá y 

entidades del distrito, para después de veinte años lograr la titulación de sus predios, 

previa expropiación de los terrenos al urbanizador. Se parte de la premisa de que si bien 

en la ciudad de Bogotá abundan los barrios en los cuales la tenencia y la posesión que 

ejercen los habitantes sobre los inmuebles es ñirregularò, el caso de Atahualpa permite 

ejemplificar cómo en un asentamiento de una zona recientemente integrada a la ciudad, 

como el caso del antiguo municipio de Fontibón, una comunidad se organiza y logra 

poner en la agenda política su situación, para buscar resolverla. 

 

Es en este punto donde se puede observar que si bien hay unas normas jurídicas, para el 

caso de carácter urbanístico como lo es el Acuerdo 30 de 1961 y el Acuerdo 65 de 1967, 

su eficacia resultaba cuestionable, ya que más allá de sus disposiciones, algunos 
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urbanizadores en su hacer omitían el cumplimiento de las obligaciones allí impuestas, 

generando con ello enormes dificultades a los compradores de lotes y/ o vivienda. Por 

ello, para lograr el resarcimiento de sus derechos, los pobladores debían emprender 

acciones legítimas, algunas de ellas por fuera del marco normativo. Para ello, los 

habitantes del barrio Atahualpa se organizaron y luego acudieron a actores de carácter 

político como la ANAPO y Provivienda. 

 

Previo a entrar a exponer los aspectos mencionados, es preciso hacer una aproximación 

al concepto de ñbarrioò que Jiménez Mantilla (1998), aproxima como elemento de soporte 

y socialización de los sectores populares, particularmente en la ciudad de Bogotá. El 

barrio, como fragmento de la ciudad, presenta si se quiere, una doble naturaleza: no es 

un ente independiente de la ciudad sino que existe como razón de su existencia y de otro 

lado, el barrio interactúa con la ciudad y con otros barrios que la conforman. En el 

proceso de crecimiento urbano de Bogotá, el autor señala que confluyen varios procesos: 

primero por expansión; segundo por compactación de áreas residuales; tercero por 

transformación de la ciudad construida y cuarto por vaciamiento de áreas residenciales. 

En tales procesos el barrio ha tenido un papel protagónico, desde el barrio obrero (1910- 

1960) a la urbanización clandestina. 

 

En una de las formas de aproximación al barrio, más allá de la morfológica, es la que se 

hace a través de sus habitantes. Y como lo sostiene el autor, la socialización y los 

procesos sociales se dan principalmente en los barrios populares, estratos bajos y 

medios bajos, dado que la organización funge como una herramienta para solventar las 

necesidades, particularmente las de servicios públicos. 
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3.2.1 La Junta de Acción Comunal del barrio Atahualpa 

 
Teniendo un antecedente en comunidades rurales y en el marco del artículo 2212 de la 

Ley 19 de 1958 ñsobre reforma administrativaò, las Juntas de Acción Comunal fueron 

institucionalizadas en la ciudad de Bogotá mediante el Acuerdo 4 de 4 de febrero de 

1959 como una estrategia del Frente Nacional (1958 ï 1974) para que los ciudadanos 

cooperaran entre sí en la búsqueda de soluciones a las problemáticas que enfrentaban, 

principalmente las necesidades de los barrios, tales como carencia de servicios públicos 

y facilidades comunales. Por ello, se buscaba que con trabajo voluntario, ñ(é)iniciativa, 

pericia y la ingeniosidad de los vecinosò se llevaran a cabo, entre otras acciones, la 

ejecución de obras de saneamiento de los barrios y que estás no fueran asumidas 

enteramente por el Estado, frente al cual las Juntas de Acción Comunal fungían como 

una suerte de enlaces con la comunidad. Para el cumplimiento de esos fines, el Acuerdo 

4 de 1959 disponía que éstas se organizaran por comités: el Comité Directivo, el Comité 

Económico, el Comité Escolar, el Comité de Higiene y Asistencia Social, el Comité de 

Recreación y el Comité de Construcción y Fomento. El centro de sus actividades, 

establecido como ñcentro comunalò, era la escuela pública distrital. 

 

Una vez transcurrida la ñetapa de experimentaci·nò13 que supuso la institucionalización 

de las Juntas de Acción Comunal y bajo la pretensión de dotar a la Administración 

Distrital de herramientas que permitieran un uso más eficiente de la acción comunal, bajo 

la alcaldía de Jorge Gaitán Cortés, se expidió el Acuerdo Distrital 35 de 1961. En tal 

norma se dispuso incorporar la acción comunal a todos los planes y programas de 

desarrollo del distrito, se ordenó la inclusión de una partida para proyectos de 

Presupuesto Ordinario del Distrito con destino a planes de mejoramiento y desarrollo de 

barrios, así como la creación de Secciones Ejecutivas de Acción Comunal dependientes 

de la Secretaría de Educación, Salud Pública y Obras Públicas del Distrito. 

 
 
 

 

12 ARTÍCULO 22.- Los concejos municipales, las asambleas departamentales y el gobierno 
nacional podrán encomendar a las juntas de acción comunal integradas por vecinos de cada 
distrito y que se organicen de acuerdo con las normas que expidan los respectivos concejos, y a 
otras entidades locales, funciones de control y vigilancia de determinados servicios públicos, o dar 
a esas juntas cierta intervención en el manejo de los mismos. 
13 Consideraciones que trae el Acuerdo 35 de 1961. 
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En el marco de las normas mencionadas, la Alcaldía Mayor de Bogotá reconoció 

personería jurídica a la Junta de Acción Comunal del barrio Atahualpa mediante 

Resolución 036 de 24 de enero de 1973. No obstante, la junta se había constituido de 

hecho hacia 1968 y fue hasta 1972 que se presentó la documentación ante el 

Departamento Administrativo de Acción Comunal Distrital para obtener la personería. 

 
 

 
Fotografía 2-4: Resolución 036 de 24 de enero de 1973 de la Alcaldía Mayor de Bogotá, 
por medio de la cual se reconoce personería jurídica a la JAC del barrio Atahualpa. 

 
 

Nota: Fondo Instituto Distrital de la Participación y Acción Comunal ï Archivo de Bogotá 

 

En su etapa inicial y antes de su nacimiento a la vida jurídica, la Junta de Acción 

Comunal del barrio Atahualpa tuvo que encarar el que quizá fue su mayor reto. Como se 

indicó anteriormente, el urbanizador inició la enajenación de lotes sin que el proyecto se 

hubiere aprobado por el Departamento Administrativo de Planeación Distrital. Este hecho 

presumiblemente permitió que los 620 lotes que se habían adjudicado a sus 

compradores fueran entregados materialmente sin la prestación de los servicios públicos 
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pactados y sin la entrega de vías recebadas, según se había prometido. Algunos lotes 

fueron titulados, como los entregados a los señores José del Carmen Cetina, Josefina 

Bohada, Gerardo Calambas, José de Jesús Velandia y Esteban Cano.14 

 

Fotografía 2-5: Detalle de la placa conmemorativa instalada en el Salón Comunal del 
barrio, ubicado en la dirección Calle 22H # 112A-13 (actual) 

 

Nota: Archivo particular 
 

Ante el incumplimiento de las condiciones por parte del urbanizador, tanto en falta de 

titulación como en características de las viviendas y la urbanización, las primeras 

trescientas familias pobladoras organizaron un comité cívico y acudieron al Concejo y a 

la Alcaldía de Bogotá para reclamar el cumplimiento de sus derechos. Así, el comité 

cívico escaló la problemática ante el Concejo de Bogotá a través del concejal Carlos Bula 

Camacho, quien en ese momento hacía parte de la ANAPO. Relata el concejal que hacia 

1970 un sector del Concejo, del cual él hacía parte, buscó un contacto directo con las 

 
 

14 Los datos que se presentan en este capítulo son tomados de la publicación de la Junta de 
Acción Comunal por los 45 años de la fundación del barrio y de las entrevistas realizadas con la 
colaboración de la señora Gloria Espinel a la familia Grajales Montoya, la familia Rincón 
Hernández, la familia Mahecha Lombana y la familia Murillo Valencia quienes fueron residentes 
del barrio para aquella época, así como a la señora Celmira Libreros y el señor Wenceslao 
Espinel, habitantes del barrio Internacional, colindante con el barrio Atahualpa. 
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comunidades, una iniciativa que buscaba llevar la entidad a los barrios, siendo en una de 

dichas jornadas que delegados del comité cívico de Atahualpa le expusieron la situación 

del barrio. Frente a ello, la primera acción de la comunidad organizada fue la suspensión 

de los pagos que se le hacían al urbanizador para la adquisición de los lotes, como forma 

de presión para obtener el cumplimiento de las condiciones de los lotes y el barrio, así 

como la correspondiente titulación. 15 

 
Una vez expedido el Acuerdo 27 de 10 de diciembre de 1970 mediante el cual "se dictan 

medidas para resolver el grave problema socioeconómico confrontado por los habitantes 

del barrio Atahualpa de la jurisdicción del vecino municipio anexado de Fontibón y se 

dictan otras disposicionesò, la lucha de la Junta de Acción Comunal, en cabeza del señor 

Juan B. J. Pérez se encaminó al cumplimiento de las medidas ordenadas por el Acuerdo, 

principalmente la instauración de los servicios públicos, la pavimentación de las vías, la 

construcción del salón comunal y la escuela. Para ello, los vecinos se organizaron y 

aportaron a fines comunes en la medida de sus saberes y posibilidades: para el arreglo 

de vías, algunos vecinos que trabajaban en el sector de la construcción vial, pidieron en 

préstamo por días no laborales la maquinaria necesaria para llevar a cabo los trabajos y 

los adelantaron; para la cimentaci·n o la ñechada de planchaò de las casas, los vecinos 

ayudaban en las labores constructivas y al final de la jornada compartían un plato de 

sancocho y cerveza; las señoras cocinaban empanadas, pasteles de yuca y papas 

chorreadas y las vendían para así obtener dinero para la futura construcción del salón 

comunal y la escuela. Fue crucial la participación activa del Comité Femenino de Defensa 

al Derecho de la Vivienda Digna, dirigido por las señoras Elsa Chavez de Rippe, Elvia 

Buitrago de Camargo, Ana Patiño de Herrera y Amanda Tabares. 

 
Los niños de los barrios Atahualpa e Internacional recibían sus clases en carrocerías de 

buses distritales en desuso y en vagones del tren, lo cual daría lugar a la posterior 

construcción de la Escuela Internacional, del barrio vecino del mismo nombre (antes El 

Chital). No obstante, hacia 1979 la JAC del Atahualpa, con la colaboración de varios 

líderes de la comunidad, inició la construcción de la Escuela Atahualpa, previa 

 

 

15 Entrevista a Carlos Bula Camacho. 
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recolección de materiales y alimentos brindados por los vecinos y el trabajo voluntario de 

maestros y ayudantes. Entre los logros de la JAC del Atahualpa, resalta el obtenido de la 

labor conjunta con las JAC de los barrios aledaños - Internacional, Las Flores, Versalles y 

Pedregal-, y fue la construcción de un centro de salud que hoy sigue prestando servicios 

(UPA 49). 

 
Fotografía 2-6: Actual del Centro de Salud Internacional -UPA 49 

 

 

Nota: Archivo particular 
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Fotografía 2-7: Instituto Educativo Distrital Atahualpa en la actualidad. 

 

 

Nota: Archivo Particular 

 
 

Es claro entonces que el trabajo colectivo de los habitantes del barrio y la cohesión entre 

ellos fue el factor definitorio para sus conquistas. Un tejido social fuerte y la debida 

organización permitieron a los vecinos sobreponerse a la situación de desventaja en la 

cual se hallaban frente al urbanizador y frente a las propias entidades del distrito. Ya no 

se trataba de un solo lote, o de la situación de una familia en particular: eran una 

comunidad en un trozo de ciudad que no les brindaba facilidades. Era una tarea conjunta 

transformar ese trozo de ciudad para sobre él construir sus viviendas en condiciones 

dignas y como sucedió, construir lazos, arraigos y una identidad barrial que a la fecha 

subsisten. 
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Fotografía 2-8: Niños del barrio Atahualpa jugando después de un aguacero. 
 

Nota: Tomada de la publicación de 9 de julio de 2020 en la cuenta de Twitter @historia- 

_bogota. 

 
 

3.2.2 La Central Nacional Provivienda ï CENAPROV 

 

En las décadas de los sesenta y setenta, marcadas por un gran crecimiento demográfico 

en las ciudades y las transformaciones urbanas que ello conllevaba, hubo otro tipo de 

actores que jugaron un papel central en la construcción de las ciudades. Actores que 

acompa¶aron los procesos de urbanizaci·n de asentamientos llamados ñilegalesò y que, 

contrario al orden y a las disposiciones de las normas jurídicas que lo sostenían, se 

desarrollaron de acuerdo a las necesidades de sus habitantes, quienes allí tenían su 

única solución al problema de vivienda, en un contexto de pobreza y segregación. 

 
Estos actores, de carácter social y político, reivindicaban el derecho a una vivienda digna 

y más allá, propugnaban el derecho a la ciudad. Entre sus actuaciones, estaba la 

formación política de un movimiento de personas sin techo, la invasión de terrenos, la 

compra comunera de terrenos y acciones para la provisión de servicios públicos. Quizá el 

más importante de estos actores políticos en el tema de la vivienda popular en Colombia 
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ha sido la Central Nacional Provivienda ï CENAPROV, que participó también en la 

consolidación del barrio Atahualpa. 

 
Los antecedentes de la Central Nacional Provivienda se remontan a la década del 

cuarenta del siglo XX, en la ciudad de Cali. En esta ciudad y por dicha época se presentó 

el auge de la lucha organizada por el techo, precisando sin embargo que también antes 

hubo movilizaciones sociales en ese sentido. Señala Arango Zuluaga (1981) que había 

quienes aseguraban que en el año 1912 se llevaron a cabo en Cali las primeras 

movilizaciones por la vivienda popular (Arango Zuluaga, 1981, pág. 25) 

 
Para el caso de Cali, como indica el autor antes mencionado, gran parte de las haciendas 

sobre las cuales se fue construyendo la ciudad eran terrenos ejidales (de propiedad de la 

municipalidad con destino a necesidades de carácter público) que a lo largo del tiempo y 

en virtud de negocios jurídicos sobre ellos celebrados, fueron de forma subrepticia 

cambiando su destinación hasta llegar a ser terrenos lucrativos de propiedad privada. En 

ese contexto, entre los años 1942 y 1946, terrenos de la ciudad de Cali eran escenario 

permanente de intentos de toma para la construcción de viviendas populares. Estas 

acciones eran sin embargo espontáneas y desordenadas, aun cuando para la época 

intervenían ya de forma activa dos actores relevantes en la lucha por la vivienda en Cali: 

los líderes populares Julio Rincón y Alfonso Barberena, quienes encabezaron las 

acciones de toma de los terrenos de los ahora Barrio Nacional y Barrio Primero de Mayo. 

 
Ante el crecimiento demográfico y la consecuente necesidad de techo para las familias, 

fueron surgiendo en la ciudad varios comités para la obtención de terrenos, previendo 

distintas herramientas para tal fin, como la lucha directa -las ocupaciones ï o la lucha 

legal, escalando la problemática ante el Concejo. Sin embargo, el trabajo desarticulado 

de los comités planteó entre ellos la necesidad de unirse, entre otras cosas, para resistir 

la represión policial frente a las tomas. Así, en 1946 se conforma la Federación de 

Comités Provivienda de Cali, que se desintegró luego de la violencia generada por la 

muerte de Jorge Eliécer Gaitán en 1948. No obstante, ello no significó que las acciones 

cesaran; seguían llevándose a cabo en clandestinidad. 
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Ante el asesinato del líder Julio Rincón el 8 de junio de 1951, Alfonso Barberena junto a 

otros líderes también militantes del Partido Comunista, tomaron sus banderas en la lucha 

por la vivienda popular y las experiencias de Cali y conformaron, en el barrio Las Cruces, 

la Seccional Bogotá de la Central Nacional Provivienda, el 19 de febrero de 1959. 

 
En la ciudad de Bogotá, la Central Nacional Provivienda acompañó varios procesos de 

urbanización, siendo ya para los años sesenta una organización consolidada de carácter 

nacional. Entre tales procesos, asesoraron a los afectados por los urbanizadores de los 

barrios Carvajal y California, acompañaron la toma de los terrenos de los barrios 

Policarpa Salavarrieta, Las Colinas, Quindío, Nuevo Chile (en este último se recogieron 

los aprendizajes de los barrios anteriores y la toma se hizo no de hecho, sino haciendo 

uso de herramientas legales. Su diseño urbanístico se adelantó con el apoyo de 

estudiantes de arquitectura e ingeniería de la Universidad de Los Andes), Salvador 

Allende, Pablo Neruda, Camilo Torres, Los Olivos, Juan XXIII y en la localidad de 

Fontibón los barrios Pedregal y Atahualpa. 

 
Es preciso hacer mención del hecho de que el acompañamiento de la Central Nacional 

Provivienda no cesaba con la consecución o toma exitosa de los terrenos, sino que 

continuaba con la consolidación de los asentamientos y su configuración como barrios de 

ñnuevo tipoò: 

 
ñ(é)antes del Policarpa la lucha principal hab²a sido por ocupar la tierra y consolidar la 

posesión. Después del Policarpa se produce un cambio cualitativo. Aparece claro que 

la batalla grande empieza cuando la posesión está consolidada. Es la batalla para 

crear un barrio popular de nuevo tipo, un barrio que sea base de futuras acciones 

provivienda y que se constituya en verdadero ejemplo de solidaridad y unidad popularò 

(Buenaventura, 1981, pág. 39) 

 
Gran parte del proyecto de barrio de nuevo tipo se cimentaba en el ñm®todo de educaci·n 

obreraò, que se aplicaba tambi®n en el movimiento sindical. Los habitantes de dichos barrios 

recibían educación básica sobre la problemática urbana, política gubernamental y soluciones 

de vivienda popular; formación política en principios de Provivienda como organización social 

de orientación comunista y entrenamiento práctico y organizativo para el apoyo de tomas de 
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predios. (Naranjo Botero, 2017, pág. 155). La consolidación de este proyecto de barrio se 

concretaba también en sus construcciones, había un modelo constructivo del barrio de nuevo 

tipo, como señala Naranjo Botero (2017) refiriendo a su vez a Buenaventura (1981): 

 
ñLos barrios de Provivienda aspiraron a establecer una clara diferenciaci·n con los 

tugurios de las urbanizaciones piratas, tanto en lo organizativo como en su 

arquitectura, pensando no solamente en la cantidad sino en la calidad. Con una 

distribución del espacio acorde con la dignidad de las personas y no en la rentabilidad 

del terreno, con viviendas adecuadas, espacios verdes, amplias vías peatonales, 

campos de deporte, puesto de salud, escuela y casa cultural.ò (Naranjo Botero, 2017, 

pág. 161) 

 
Destacan los autores la importancia de la Casa Cultural en los barrios de nuevo tipo: era el 

epicentro de las actividades sociales, de formación política, culturales y recreativas del barrio, 

encarnando el propósito de Provivienda referido a elevar el nivel cultural de los habitantes. 

Era tal su importancia, que en el proceso de construcción del barrio, el primer lote que se 

definía, en el mejor lugar, se destinaba a la Casa Cultural (Naranjo Botero, 2017, pág. 163) 

 
A nivel de organización, cada barrio tenía una estructura definida constituida por varios 

estamentos: la Asamblea General, las Comisiones de Sector, las Comisiones Especiales y la 

Junta Directiva del barrio: 

 
ñLa Asamblea General de todos los afiliados en cada barrio se realizaba una vez al mes. 

Allí se presentaban los informes de las comisiones, se debatían las propuestas y se 

tomaban decisiones por mayoría o por unanimidad y las conclusiones aprobadas eran 

obligatorias para todos. En la Asamblea se elegía (y aún se elige) la junta directiva del 

Centro Provivienda del respectivo barrio integrada por 10 miembros, 5 principales y 

cinco vocales. Los vocales también tienen autoridad y responsabilidades. En la etapa 

inicial del barrio, la directiva llevaba los libros de contabilidad, las actas, ponía en 

ejecución y controlaba el plan de trabajo general para la consolidación del barrio y 

coordinaba el trabajo de las comisiones. 
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Las comisiones de sector se organizaban dividiendo el barrio en grupos de familias 

vecinas que ocupaban un sector determinado del terreno. Por regla general una 

comisión de sector agrupaba entre 50 y 100 familias. Las comisiones de sectores se 

encargaban de impulsar en su sector las tareas definidas por la Junta directiva del 

Centro o aprobadas por la Asamblea general. Eran tareas relacionadas con las 

necesidades básicas cotidianas, cívicas y de vigilancia. Estas comisiones funcionaban 

en la práctica como espacios de educación política, de formación de activistas y 

organización de los pioneros.ò (Naranjo Botero, 2017, pág. 159) 

 
Ahora bien, ¿Quiénes eran los habitantes de los barrios de nuevo tipo? ¿quiénes eran los 

actores y destinatarios de los ejercicios de Provivienda? En la ñCartilla B§sica de Educaci·n 

Proviviendaò, la cuesti·n se aborda con la siguiente pregunta: àpor qu® llega la gente a 

Provivienda? La respuesta que se brinda es que en sus experiencias en la lucha por la 

vivienda, los destechados no hallaron solución en los programas del gobierno, ni en las 

urbanizadoras privadas y que los precios para pagar el arriendo ñ(é)le quita el pan de la boca 

a sus hijosò (Buenaventura, 1981, pág. 11) 

 
En su trabajo de investigación, Naranjo Botero (2017) diseñó una tipología para diferenciar las 

familias de colonos en tres categorías: la primera de ellas, familias desplazadas y despojadas 

de su parcela, procedentes en su mayoría de la colonización cafetera de baldíos; familias 

artesanas procedentes de pueblos, desplazadas una o más veces y con experiencia en 

diversos oficios, algunas de las cuales habrían tenido relación con movimientos sindicales o 

con organizaciones políticas; y familias inquilinas con varios años de permanencia en las 

ciudades viviendo en condiciones de hacinamiento. (Naranjo Botero, 2017, pág. 47) 

 
Algunas de estas familias de colonos se vincularon a los Centros de Inquilinos de Provivienda, 

en los cuales se adelantaban procesos de formación política y se buscaban soluciones 

habitacionales dentro del marco legal, tendientes a la compra comunera de terrenos que 

luego serían desarrollados por autoconstrucción o bien, de no ser posible la consecución de 

terrenos por vías legales, se ubicaban predios ejidales aledaños a las ciudades, que fueran 

aptos para que sobre ellos se iniciara el asentamiento ï que no presentaran riesgos de 

inundación o remoción en masa - y se preparaban las acciones colectivas de toma de los 

terrenos. 
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Entre las actividades que adelantaba Provivienda, y que resultan de interés particular para el 

presente trabajo, se encuentran las dirigidas contra los llamados ñurbanizadores piratasò, 

quienes de acuerdo a los postulados formativos de la Central, se encontraban dentro de las 

ñsoluciones burguesas al tema del d®ficit de viviendaò16.   En el contexto de las modalidades 

de vivienda popular existentes en los tiempos de auge de las actuaciones de Provivienda, 

Naranjo Botero (2017) describe las urbanizaciones piratas de la siguiente forma: 

 
ñLas ñurbanizaciones piratasò inicialmente son n¼cleos de desarrollo que aparecen 

como espontáneos, o no controlados por las autoridades; sin servicios públicos, se 

levantan por autoconstrucción con materiales no convencionales o de deshecho y 

aunque los residentes hayan comprado legalmente su lote, no cumplen con las 

normas mínimas de urbanización exigidas por los organismos de planeación. Son 

iniciativas de empresarios que con una inversión de capital mínima, obtienen de 

manera fraudulenta cuantiosas ganancias, usurpando terrenos de propiedad 

incierta o comprando terrenos no urbanos, para fragmentarlos y revenderlos de 

manera ilegal sin tener en cuenta las reglamentaciones vigentes en cuanto a uso 

del suelo. Estas urbanizaciones no son un fenómeno marginal, sino un producto 

lógico del régimen imperante, de las condiciones en que se da el proceso de 

colonización popular urbana y constituyen una válvula de escape al déficit 

habitacional, que evita, para el sistema actual, los riesgos políticos de las 

ocupaciones de hecho promovidas por organizaciones populares(é)ò (Naranjo 

Botero, 2017, págs. 86-87) 

 
Frente a la problemática que afrontaban los afectados por las urbanizaciones piratas, 

Provivienda adelantaba acciones de defensa legal a los inquilinos estafados, las cuales 

 
 

 

16 En la ñCartilla Básica de Educación Proviviendaò Buenaventura (1981) identifica como 
soluciones burguesas al déficit de vivienda las formuladas tanto por el Estado como por 
particulares. Entre las oficiales señalan las ofrecidas por entidades como el Instituto de Crédito 
Territorial, la Caja de Vivienda Popular y el Banco Central Hipotecario. Entre los particulares se 
señala a las empresas urbanizadoras privadas y corporaciones de ahorro y vivienda, a los 
urbanizadores pirata y a entidades provivienda sin ánimo de lucro, pero que fungen en realidad 
como urbanizadoras privadas. 
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acompañaban con estrategias de toma de los terrenos adquiridos para poder luego alegar la 

pertenencia del inmueble en procesos civiles. También se concertaba con los ocupantes 

iniciales la posibilidad de que otras familias afiliadas a Provivienda ocuparan el terreno, 

apoyando las tomas. 

 
A la fecha, la Central Nacional Provivienda sigue activa y es ñla organizaci·n popular de 

vivienda autogestionaria con m§s trayectoria y continuidad en Am®rica Latinaò (Naranjo 

Botero, 2017, pág. 46) con sesenta años de existencia e incontables historias de lucha y 

conquista a sus espaldas. 

 
 
 

3.2.3 La Central Nacional Provivienda y el barrio Atahualpa 

 

En cuanto al papel que desempeñó Provivienda en la consolidación del barrio Atahualpa, es 

importante referir que en las memorias de la Junta de Acción Comunal del barrio no se hace 

mención alguna a su participación en el proceso. Tampoco se habla de las tomas de lotes 

que documentan algunos autores como Torres Carrillo (1993), Arango Zuluaga (1991), 

Naranjo Botero (2017), Tamayo Plazas (2011), o las referencias que a ello hicieron algunas 

notas de periódicos17. Esta aparente falta de relación entre los relatos de Junta de Acción 

Comunal de Atahualpa y las acciones de Provivienda, bien puede obedecer a una suerte de 

distanciamiento histórico y misional entre ambos actores. 

 
En la ñCartilla Básica de Educación Proviviendaò (Buenaventura, 1981), al referirse al 

car§cter de CENAPROV, se enunciaban los llamados ñprincipios organizativos con asiento 

en una moral y una pol²tica proletariasò. Entre ellos se se¶alaba el principio de unidad de 

acción entre sindicatos (CSTC), cooperativas y Provivienda. En este punto se hacía 

hincapié entre la diferencia entre Provivivienda y la Acción Comunal, a la que tildaban como 

un enclave de política y caudillos de partidos tradicionales en el barrio popular y que tenía 

fines clientelistas. 

 
 

 
 

17 Voz Proletaria, 30 de mayo de 1985 
El Tiempo, 
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Ello, por cuanto en efecto las Juntas de Acción Comunal, como se señaló anteriormente, 

nacieron como mecanismos de participación comunitaria y de interlocución con los 

gobiernos, que para entonces correspondían al Frente Nacional. Dado que se constituían 

como una suerte de brazo del gobierno en la vida barrial, por su particular naturaleza civil 

pero con reglamentación estatal, eran ñla forma oficial de la organizaci·n popular de 

baseò, en muchos casos fueron instrumentalizadas como fortines electorales y tambi®n 

por ello generaban resistencia o suspicacia por otros actores, como Provivienda. Sin 

embargo no pretende con ello desconocerse la importante labor que realizaron, pues a 

través de ella se vincularon las comunidades a la realización de sus propias obras de 

infraestructura y servicios, lo que conllevó una disminución de costos de los programas 

sociales (Jaramillo, Alfonso, & Hataya, 1997), cumpliendo así con las finalidades 

contempladas en la Ley 19 de 1958 y el Acuerdo Distrital 4 de 1959. 

 
Por su parte, la Junta de Acción Comunal del barrio Atahualpa dejó ver en su publicación 

sobre la historia del barrio, la existencia de diferencias entre los líderes del barrio por 

causa de su identidad política: ñ(é) se cree que lo que m§s impuls· y anim· a los l²deres 

de la comunidad, fue la colaboración de algunos líderes de la vida política de entonces, 

entre quienes se cuentan los doctores Marco Castaño, Carlos Bula Camacho, Hilda 

Martínez de Jaramillo y Jairo Bonilla Marroquín; así surgieron también algunos conflictos 

entre los líderes del barrio, por diferencias de credo político y en el afán de buscar 

soluciones efectivas a los problemas que agobiaban a la comunidad y el poblamiento del 

terreno El Prado, que sufrió varios intentos de invasi·n.ò (JAC, 2012, pág. 28) 

 
No obstante las diferencias entre estos actores de la conformación y consolidación del 

barrio, en las fuentes bibliográficas y de prensa consultadas se pudo identificar que en 

efecto hubo invasiones en terrenos del actual barrio y que se dieron en dos momentos 

clave: hacia 1967, concurriendo con las ventas de lotes por parte de la urbanizadora sin 

que la urbanización se encontrara aún aprobada por el Departamento Administrativo de 

Planeación Distrital y en 1985, como consecuencia de la falta de adjudicación de vivienda 

en esos predios, que desde 1970 habían sido catalogados como de utilidad pública en 

virtud del mencionado Acuerdo 27 de 10 de diciembre de 1970 , por el cual "se dictan 

medidas para resolver el grave problema socioeconómico confrontado por los habitantes 
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del barrio Atahualpa de la jurisdicción del vecino municipio anexado de Fontibón y se 

dictan otras disposicionesò. 

 
Frente a la primera invasión, Torres Carrillo (1993) refiriéndose a los barrios de invasión 

existentes a la finalización del Frente Nacional en 1974, señala entre los once 

identificados18 al Atahualpa. Refiere que el urbanizador Ćlvaro Abondano ñestaf·ò a ciento 

cincuenta y cinco familias, al haber pactado una cuota inicial de quinientos pesos por lote, 

más las cuotas subsiguientes, sin que el urbanizador entregara documentos de carácter 

jurídico en los cuales transfiriera la propiedad de los lotes, ni instalara los servicios 

públicos, según había acordado. Por ello, en el mes de septiembre de ese año y como 

una herramienta de presión, familias asesoradas por Provivienda se tomaron predios que 

quedaban aun sin construir. Ante ello, Álvaro Abondano intentó el desalojo de los predios 

e inició acciones de tipo legal, sin finalmente lograrlo, dadas las actuaciones de los 

habitantes del barrio, Provivienda y algunos concejales de Bogotá, entre los cuales 

menciona a Carlos Bula Camacho, promotor del Acuerdo 27 de 10 de diciembre de 1970. 

 
También Arango Zuluaga (1981) relata este hecho: 

 
 

ñEn 1967 el urbanizador pirata Ćlvaro Abondano estaf· a ciento cincuenta y cinco 

familias al incumplir definitivamente la instalación de servicios, documentos de 

propiedad etc. Posteriormente muchas otras familias, asesoradas por la CNP se 

sumaron a las que ya residían en el lugar, tomando los predios que aún faltaban por 

construir. Después de frustrar muchos intentos de lanzamiento y efectuar 

numerosas movilizaciones de masas, Carlos Bula logró por Acuerdo 27 de 1970 

que el Concejo de Bogotá expropiara los terrenos del urbanizador, entregándolos a 

la genteò (Arango Zuluaga, 1981, pág. 114) 

 
A su vez, Tamayo Plazas (2011) que propone tres momentos relevantes en el 

fenómeno de las invasiones de terrenos en Bogotá entre 1961 y 1974, señala que en 

el periodo intermedio, que llama ñde pausaò -comprendido entre 1966 a 1969-, por los 

 

18 El autor identifica los siguientes barrios: Las Colinas y Policarpa (1961); Juan XXIII (1962); 
Santa Rosa y Salvador Allende (1963); El Dorado, El Quindío y el Consuelo (1964); Atahualpa 
(1967); Camilo Torres (1970) y Nuevo Chile (1971). Señala la relación entre estos barrios y la 
Central Nacional Provivienda. 
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esfuerzos del gobierno nacional por dar solución al problema de la vivienda y por la 

gran represión a la oposición al Frente Nacional, sólo encontró dos casos de 

invasión: uno exitoso, Atahualpa, y uno fallido, en el municipio de Soacha (Tamayo 

Plazas, 2011, pág. 147) 

 
De la existencia de la toma inicial, da cuenta también un oficio de fecha 30 de marzo 

de 1968, emitido por la Junta de Acción Comunal de Atahualpa al Departamento 

Administrativo Distrital de Planeación. En él, el presidente de la junta, señor Juan de 

J. Pérez y el señor José B. Castillo, en calidad de secretario, remitieron ñla relaci·n 

de todas las personas que construyeron diferentes habitaciones en la urbanización, 

sin sus debidos planos ni licenciasò y solicitaron a dicha entidad ñ(é)excluir a los que 

ya tienen memorando y que figuren en esta relación, porque nosotros no poseemos 

dicha relación, también solicitamos se nos informe una vez que haya sido aprobado 

el plano de la urbanizaci·nò. El listado que remiten, con los nombres de ochenta y 

ocho personas, está titulado ñRelaci·n de personal que construy· habitaciones en 

Atahualpa sin permisoò. 

 
Es claro entonces que mientras la sociedad urbanizadora surtía los trámites de 

aprobación de la urbanización ante las entidades competentes, ya había enajenado 

algunos lotes sin estar autorizada para ello y para 1968 había ya dos grupos de 

personas que habitaban el barrio: los que ejercían la posesión de lotes amparados en 

el contrato de compraventa celebrado con la urbanizadora y por otro lado las personas 

que habían llegado a ocupar lotes sin que mediara contrato o autorización. Se colige 

de lo anterior, que la Junta de Acción Comunal fungía como representante de los 

primeros, mientras que Provivienda acompañaba al segundo grupo. 

 
En esta primera fase de consolidación del barrio, las actuaciones tanto de la Junta de 

Acción Comunal, como las de los pobladores asesorados por Provivienda dieron 

visibilidad a la situación que allí se vivía y a la postre lograron el apoyo de sectores 

políticos, que expusieron la problemática al Concejo de Bogotá para llegar a la 

expropiación de los terrenos al urbanizador y que serían declarados de utilidad pública 

e interés social mediante el Acuerdo 27 de 1970. 



123 Capítulo 3 

 
 

 
Entre las disposiciones del Acuerdo 27 de 1970, se ordenó que del valor total del pago 

por la expropiación a la firma urbanizadora se descontaran los dineros pagados por los 

compradores, previa comprobación. Luego, el Distrito Especial de Bogotá continuaría 

cobrando las cuotas hasta obtener el pago total del precio en que el Distrito vendería a 

los habitantes el metro cuadrado, previo avalúo y a precio de costo.19 

 
Frente a las familias de arrendatarios y a las que ocuparon lotes, el Acuerdo dispuso 

que tendrían derecho a solicitar la adjudicación de los lotes, obligándose a pagar por 

ellos al Distrito la suma que se determinara de conformidad a los criterios allí 

señalados.20 

 
Ahora bien, los resultados de ese primer gran logro para la comunidad no se 

concretarían, al menos en el papel, sino hasta el mes de septiembre de 1987, cuando 

el Distrito Especial de Bogot§ vendi· los inmuebles ñEl Caj·nò y ñEl Pradoò a la Caja de 

Vivienda Popular, entidad que a su vez efectuó las ventas según lo ordenado en el 

Acuerdo 27 de 1970 y llevó a cabo la titulación de los predios y la legalización del 

barrio. 

 
No obstante, en esos diecisiete años transcurridos entre el Acuerdo que ordenó la 

expropiación y la venta y titulación en cabeza de la Caja de Vivienda Popular, las 

luchas de la comunidad del Atahualpa continuaron para demandar el cumplimiento de 

lo conquistado. El barrio fue escenario para la preparación de acciones en el marco del 

Paro Cívico de 1977 y también del asesinato de tres personas a manos de la fuerza 

pública, como se reseñará más adelante. También hubo otras acciones colectivas de 

toma de terrenos, en el año 1985, ante la falta de ejecución por parte de las 

autoridades respecto a lo dispuesto en 1970. 

 
En los terrenos del lote El Cajón, al amanecer del día 25 de mayo de 1985, 

aproximadamente dos mil quinientas personas sin techo ocuparon sesenta hectáreas, 

enfrentándose a la Policía cuando esta inició el desalojo haciendo uso de la fuerza. 

 

 

19 Artículos 5 y 6 del Acuerdo 27 de 10 de diciembre de 1970 del Concejo de Bogotá. 
20 Artículo 10 del Acuerdo 27 de 10 de diciembre de 1970 del Concejo de Bogotá. 



124 De hacienda en Fontibón a barrio obrero en Bogotá: procesos sociales en la 

urbanización del barrio Atahualpa 

 
 

 
Destruyeron cerca de 300 casuchas levantadas por los ocupantes, les prendieron 

fuego y haciendo uso de sus bolillos y escudos, sacaron a las personas del terreno. El 

medio impreso Semanario Voz21 documentó el hecho. Allí se relata que el gobierno 

distrital, representado en el alcalde local de Fontibón, había prometido dialogar con las 

personas asentadas en el lote, pero ello no se cumplió, toda vez que la policía dio un 

ultimátum a los destechados para que en quince minutos se retiraran. Transcurrido 

ese tiempo, habría arremetido violentamente contra las personas, dejando un saldo de 

aproximadamente cuatrocientas personas detenidas, decenas de heridos y 

destrucción de los pocos enseres con que contaban las familias de ocupantes. 

 
Fotografía 2-9: Detalle del Semanario Voz Proletaria de 30 de mayo de 1985 sobre el 

intento de toma del lote ñEl Caj·nò, el 25 de mayo de ese año. 
 
 

 

Nota: Archivo Semanario Voz Proletaria en Archivo Virtual de los Derechos Humanos 
y Memoria Histórica 

 
Fotografía 2-10: Detalle del Semanario Voz Proletaria de 30 de mayo de 1985 sobre 
el intento de toma del lote ñEl Caj·nò, el 25 de mayo de ese año. 

 
 
 
 
 

 

21 Semanario Voz Proletaria, mayo 30 de 1985. 
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Nota: Archivo Semanario Voz Proletaria en Archivo Virtual de los Derechos Humanos y 

Memoria Histórica 

La situación de las familias ocupantes las recoge con testimonios de algunas personas 

allí presentes, en los cuales es manifiesta la enorme necesidad que los impulsaba a 

buscar un techo, aun enfrentándose a la fuerza pública: 

 
ñNo tienen piedad con nosotros, estas son las promesas de Belisario de casa sin 

cuota inicial el ICT nos dijo en una reunión que este terreno era para construirle 

vivienda a la gente necesitada, de eso hace doce años y hasta la presente no 

hemos visto nadaò 

 
ñSomos una familia de nueve hijos, mi esposo gana $13.500 pesos mensuales. No 

tenemos como pagar arriendoéàentonces qué hacemos? ¿mandar a nuestros 

hijos a robar para mantenernos? Es la necesidad la que nos obligaò22 

 
Aún cuando las familias ocupantes persistieron en la empresa de lograr la adjudicación 

de vivienda en dicho terreno, que como se ha expuesto tenía una destinación 

prioritaria para los inquilinos del Atahualpa, no lo lograron. Estas familias se asentaron 

 

 
 

22 Ibídem 
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finalmente en Soacha, en el barrio Julio Rincón, gestionado por Provivienda. La 

tercera etapa de este barrio fue construida en 1986 para acogerlas. 

 
En tal contexto, resulta claro que en el barrio existían tensiones entre los actores 

políticos y una situación de incertidumbre entre los habitantes del barrio, tanto los 

ocupantes como los poseedores con justo título, pues como se indicó anteriormente, 

tuvieron que esperar por casi veinte años para regularizar su situación. Parte de esa 

época, a finales de la década del sesenta y la de los setenta, estuvo marcada por 

cambios de enfoque en la formulación de la política económica nacional y la 

consolidación de fuerzas políticas diversas, que escapaban a la hegemonía de poder 

de los partidos tradicionales, en virtud del Frente Nacional. Esos factores, entre 

muchos otros, fungirían como premisas para el Paro Cívico Nacional de 1977, el que 

fue por mucho tiempo el más grande de la historia de Colombia, hasta el que se llevó a 

cabo en el año 2021. 

 
3.3 El Paro Cívico Nacional de 1977 y el barrio Atahualpa 

 
El Paro Cívico Nacional de 1977 constituyó un hito en las movilizaciones sociales de 

Colombia. Fue una jornada de protesta convocada por las cuatro centrales obreras 

(UTC, CTC, CSTC y CGDT ) que se unieron en pro de reivindicaciones comunes, junto a 

otros actores de carácter político, así como de organizaciones comunales, de vivienda y 

de estudiantes, entre otros. Se llevó a cabo el 14 de septiembre de 1977, durante el 

gobierno de Alfonso López Michelsen. El Paro tuvo alcance nacional, desarrollándose 

las jornadas en ciudades como Bogotá, Barranquilla, Cali, Cúcuta, Ibagué, Villavicencio, 

Neiva, Cartagena, Santa Marta, Sogamoso, Buenaventura, Florencia y Barrancabermeja, 

Medellín, Pereira, Armenia, Valledupar, Bucaramanga y Maicao, así como en regiones 

agrarias como Sumapaz, Tequendama, Urabá y parte del Atlántico (Delgado, 1978) 

 
Para efectos del presente trabajo, resulta de interés revisar en el caso de Bogotá, qué 

incidencia tuvo el modelo de ciudad que se proponía en la década del setenta y en ese 

marco, la participación de habitantes del barrio Atahualpa en Paro Cívico Nacional y las 
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consecuencias de ello. No obstante, es necesario revisar, aun cuando sea de forma 

somera, sus premisas y sus alcances. 

 
Medina (1984) analiza las premisas históricas, económicas y políticas del Paro Cívico, 

así como las consecuencias que acarreó tanto para el régimen político como para el 

movimiento popular. En cuanto a las premisas económicas, lleva a cabo su análisis en el 

lapso comprendido entre los años 1967 y 1977, señalando que allí hubo cambios en la 

formulación de la política económica, que si bien devinieron en un panorama de 

expansión de las fuerzas productivas y un crecimiento en la economía, éste contrastaba 

con las condiciones materiales de vida de los trabajadores, que tendían a precarizarse. 

La inflaci·n ñverdadero azote de las familias trabajadorasò23 se convirtió en un factor 

constante en la economía (Medina, 1984, pág. 25) 

 
Entre 1966 a 1977 hubo un considerable aumento en el costo de vida, ya que los 

precios, especialmente de los alimentos se incrementaron en aproximadamente un 35%. 

Los salarios eran bajos, propios de la orientación que se dio a la economía desde 1967, 

en el gobierno de Lleras Restrepo: 

 
ñ(é) en las modalidades de desarrollo econ·mico colombiano, abaratar los costos de 

producción para mantener la diversificación de exportaciones significa mayores 

restricciones salariales por cuanto simultáneamente se ha renunciado al propósito 

de producir una ampliación del mercado interno por el camino de adelantar reformas 

de la estructura econ·mica del pa²s, especialmente la agraria.ò (Medina, 1984, pág. 

128) 

 
Una vez en el poder, López Michelsen acoge su Plan de Desarrollo 1975-1978 ñPara 

cerrar la brechaò y su Plan de Gobierno, llamado ñel mandato claroò. Con ®l buscaba 

alejarse de una política económica proteccionista, promover la libre empresa y el 

aumento de la inversión extranjera. No obstante su pretensión, la concentración de 

propiedad e ingresos, en lugar de disminuir, aumentó. Si bien los antecedentes 

económicos del Paro Cívico se remontan a finales de los sesenta, las decisiones 

 

 

23  Señala Medina (1984) que la tasa promedio de inflación entre 1968 y 1970 era de 7.6%; 
para 1972 era de 14.8% y para 1977 correspondía a 29.2%. 
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económicas que tomó atizaron los motivos para su realización: la eliminación del 

subsidio del trigo y el consecuente incremento en los precios del pan, la elevación del 

impuesto a las ventas, el desmantelamiento de la Superintendencia de Control a los 

Precios y la eliminaci·n de los ñprecios pol²ticosò. Todo ello generaba un escenario de 

libertad de precios pero con salarios restringidos. 

 
A nivel político, señala Medina (1984) dos premisas. La primera de ellas fue el 

bipartidismo alimentado por el Frente Nacional que aun cuando fue ñdesmontado ñ en la 

Reforma Constitucional de 1968, imponía un esquema dentro del cual no encuadraban 

fuerzas políticas diversas a las tradicionales (liberalismo y conservatismo), por lo cual 

éstas quedaban expuestas a ser consideradas subversivas. La segunda premisa, 

relativa a la existencia de un estado de sitio permanente. Entre el 7 de agosto de 1958 y 

el 7 de agosto de 1978, el estado de sitio cubrió, de forma intermitente, catorce años y 

once meses, por lo que la Constitución Política vigente a la época había regido sólo en 

escasos momentos. El estado de sitio derivaba en limitación de derechos individuales, 

restricciones a la libertad de prensa, disminución de los derechos de trabajadores, como 

el de huelga y reforzamiento del poder ejecutivo, que entregó a los militares el sistema 

de control de la población civil. (Medina, 1984) 

 
3.3.1 La política urbana y el Paro Cívico Nacional 

 

Molano Camargo (2010) señala que en la década del setenta, el modelo urbanístico en 

Colombia se transformó. Se centralizaron en Bogotá tres funciones estratégicas de la 

reproducción de la economía capitalista y el modelo político: centro político de las 

decisiones estatales; centro industrial, comercial y de servicios clave para el desarrollo 

capitalista y centro de migraciones poblacionales. En esa medida, el gobierno de López 

Michelsen dio preponderancia a la construcción de infraestructura para empresas sobre 

la construcción de vivienda, que a la postre quedó en manos del sector bancario, a 
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través de las corporaciones de ahorro y vivienda, que con el sistema UPAC recibieron 

enormes beneficios económicos24: 

 
ñEl modelo hegemónico de ciudad se desarrolló a partir de tres estrategias: 

infraestructura y equipamiento para viabilizar la consolidación de los monopolios; la 

expansión y creciente centralidad del capital financiero, que reemplazó al Estado en la 

construcción y financiación de la vivienda; una política fiscal a partir del impuesto 

predial y el de valorización, generados a comienzos de la década de 1970, y que 

afectaban principalmente a los habitantes de los barrios populares.ò (Molano Camargo, 

2010, pág. 120) 

 
Como se indicó anteriormente, en la década del setenta, la economía colombiana creció 

con celeridad; ello a juzgar con el indicador del precio del PIB, que en ese lapso se 

incrementó a un promedio anual del 5.5%. Los sectores en crecimiento fueron los 

relativos a servicios: financieros, transporte, servicios públicos y comunicaciones, entre 

otros, con la disminución de la participación del sector primario. Ello, en parte, por la 

consolidación del proceso de urbanización que venía en auge desde los años cincuenta 

y que conllevó un cambio de una economía rural a urbana. Como señalan Berry y 

Thoumi (1986), el crecimiento económico se vivió en medio de un ambiente de 

inestabilidad dado el problema de la inflación que por entonces se presentaba. 

 
Señalan que durante los primeros años de la década, bajo el gobierno de Misael 

Pastrana Borrero (1970-1974) la inflación se aceleró de forma dramática debido a una 

 
 

24 En relaci·n a ello se observa que en el documento ñvivienda y desarrollo urbanoò (1971) del 
repositorio de Fedesarrollo, se expone que frente al problema que representaba el crecimiento de 
la población urbana y de las ciudades debido a la alta tasa de natalidad, la extensión de la 
probabilidad de vida y los flujos migratorios hacia centros urbanos, en cuanto a déficit de vivienda 
y desarrollo desordenado de las ciudades, se requería entre otras medidas una ambiciosa reforma 
urbana con destinación de importantes recursos. En esa medida, propugnaban por mecanismos 
financieros tanto del Estado como de particulares, incentivos a la oferta de vivienda y subsidios 
para su adquisición: ñmuchas veces los subsidios del Instituto y de otras entidades, para la 
construcción o adquisición de vivienda han resultado excesivos, como consecuencia de una 
elevada tasa de inflación, que en ocasiones supera el interés de los préstamos respectivos. Para 
solucionar esta situación inconveniente hay dos caminos: tasas de interés adecuadas y superiores 
a los porcentajes previsibles de devaluación o cláusulas que incrementen los pagos a favor de las 
entidades financieras en proporción a la depreciación monetaria y al porcentaje de inflación. En el 
caso de Colombia(é)parece mejor la primera alternativa, o sea la de tasas de interés 
suficientemente elevadas para compensar la devaluaci·n(é)ò 
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fuerte demanda internacional de productos colombianos y el alto nivel de inversión 

inducida por el gobierno para la construcción de vivienda. Así, la inflación llegó a un 

nivel de 25% anual que se sostuvo pese a los intentos por disminuirlo: 

 
ñ(é)cuando la gente aprende a vivir con la inflaci·n, la mayor²a de los precios se 

indexan y el efecto de retroalimentación es más grande. Algunas políticas del 

gobierno de Pastrana fortalecieron este efecto. El establecimiento de la indexación 

en el mercado de capitales, diseñada para proteger a los ahorradores y para 

asegurar que el programa de vivienda del gobierno tuviera suficientes recursos, 

constituyó un incremento importante a la indexación de la economía, lo cual 

complicó el control de la inflaci·nò (Berry R, Thoumi, & Zerda, 1986, pág. 126) 

 
El fenómeno de la inflación, entre otros efectos adversos, afectó en gran medida a la 

población de menores recursos, toda vez que los altos niveles de inflación generan más 

desigualdad en la distribución del ingreso al quedar los salarios en rezago frente a los 

precios, viéndose entonces menguado el poder adquisitivo de los hogares con un 

consecuente desmejoramiento en las condiciones de vida. 

 
En ese marco, señala Molano Camargo (2010) que en la década del setenta se 

presentaron en la ciudad dos tipos de lucha en las clases subalternas: una derivada de 

la lucha contra el capital por las reivindicaciones de carácter laboral, cuyo escenario era 

el lugar de trabajo y la otra, relativa a las condiciones del consumo colectivo (servicios 

públicos) e individual (sobrevivencia en la pobreza), cuyo escenario eran los barrios 

populares. 

 
Las difíciles condiciones en los barrios populares, marcadas por el abandono por del 

Estado, la falta de servicios públicos, la carencia de transporte, el hacinamiento, el 

hambre y la incertidumbre mayoritaria frente a la posesión de los predios generaron 

obvias demandas de mejoramiento. Eran estos barrios además el lugar de confluencia 

de varios sectores de la población: obreros, trabajadores informales, amas de casa, 

estudiantes, inquilinos, los cuales naturalmente tenían reclamos propios que se sumaban 

a los de su comunidad, en el marco del aumento del costo de vida. 
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En un contexto donde la ciudad pasó a manos del sector financiero, las grandes 

constructoras y los terratenientes urbanos, ese amplísimo sector de la sociedad que fue 

siendo desplazado ante un modelo neoliberal de ciudad, se fue organizando para 

reclamar su lugar en el escenario urbano.25 Dada la imposibilidad de adquirir vivienda en 

el mercado inmobiliario, como se ha expuesto en este texto, muchas familias se vieron 

obligadas a acudir a centrales de inquilinos, a asesorarse de actores como Provivienda y 

a comprar lotes en zonas periféricas de la ciudad, a bajo precio y a cuotas, los cuales en 

muchos casos correspondían a urbanizaciones piratas. Las demandas y lucha de los 

habitantes de barrios populares en el Paro Cívico se centrarían en la exigencia de 

servicios públicos, contra el desalojo de terrenos y contra las contribuciones de 

valorización para financiar obras públicas (Molano Camargo, 2010) 

 
Para 1977, eran muchas las tensiones acumuladas por los sectores populares de la 

ciudad, cuya configuración física enrostraba la precariedad de las condiciones de vida y 

su diferencia frente a las de otros sectores de la sociedad y sería la protesta la válvula 

de escape de esas tensiones. Vega Cantor (2002) define protesta popular como un 

"conjunto variado de acciones colectivas de índole multiclasista encaminada a afrontar 

problemas que afectan directamente a amplios sectores de las clases subalternas y en la 

que entran en juego aspectos estructurales de tipo material y aspectos simbólicos y 

subjetivos" (Vega Cantor, 2002, pág. 22) 

 
Pese a la efervescencia de sus causas, el Paro Cívico del 14 de septiembre no fue un 

estallido si se quiere, espontáneo, sino que fue cuidadosamente organizado y de 

participación masiva entre las clases subalternas. Su preparación venía desde abril de 

1977, cuando los concejales de Bogotá Teófilo Forero y Mario Upegui, propusieron ante 

 

25 En la ñCartilla B§sica de Educaci·n Proviviendaò, Buenaventura (1981) expone que el problema 
del acceso a la vivienda radicaba en que el precio de la vivienda subía de manera exponencial, sin 
correlación con el aumento de los salarios, presentando el siguiente ejemplo: en los años setenta, 
el promedio del salario mínimo mensual era de $920, el costo de una vivienda adecuada al salario 
mínimo era de $125.000 y por ende, el número de salarios mínimos para adquirir una vivienda era 
de 136. Para 1980, el salario mínimo era de $5740, el costo de una vivienda adecuada al salario 
mínimo era de $2.100.000 y en consecuencia se requerían 366 salarios mínimos mensuales para 
la adquisición de una vivienda. De ello concluyó que en diez años los salarios subieron seis veces, 
con la inflación, pero el precio de la vivienda subió diecisiete veces en el mismo periodo de 
tiempo. Así, un alto el porcentaje del ingreso de las familias obreras era requerido para la 
adquisición de vivienda. 
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el Concejo de Bogotá, la realización de un Paro Cívico contra el aumento de los precios 

y los bajos salarios. Para el 20 de agosto, las centrales obreras UTC, CTC, CSTC y 

CGDT ratificaron la decisión de realizar un Paro Cívico Nacional Unificado, ordenaron la 

constitución de los Comités Unitarios y convocaron ampliamente a los trabajadores, a las 

amas de casa, a los desempleados entre muchos, a participar en la preparación y 

realización del Paro. (Alape, 1980) 

 
A partir de ese momento, comienza la preparación del Paro, que recayó en dos grupos 

que recogían diversos actores: organizaciones sociales y organizaciones políticas. La 

preparación del Paro conllevó la realización de propaganda y agitación, así como el 

aprovisionamiento de elementos para la protesta, cuyo ejercicio se centraría en el 

bloqueo del transporte y la resistencia ante la fuerza pública. Los centros de preparación 

fueron los barrios, escenarios frecuentes de las luchas populares: ñlos barrios del sur 

oriente que dan salida a Villavicencio con centro en Altamira y el Gran Quindío; los 

barrios del corredor Usme-Santa Librada; los barrios del sur (Meissen, San Carlos, Santa 

Lucia. Las Colinas); los barrios del sur occidente Bosa y Kennedy; los del occidente 

Fontibón y, los del noroccidente (Las Ferias, Bonanza, Tabora, Estrada).ò (Molano 

Camargo, 2010, pág. 133) 

 
El gobierno de López respondió con la militarización de algunos barrios de la ciudad en 

los que presumiblemente se desarrollaban las principales tareas de preparación de la 

jornada, como el Policarpa; buscó desacreditar el Paro tachándolo de iniciativa 

subversiva y adoptó medidas represivas, como la expedición de normas que imponían 

arrestos a los participantes de la jornada; amenazó con despidos a los trabajadores y a 

los sindicatos con la cancelación de sus personerías jurídicas, así como la censura en 

medios de comunicación a sectores distintos al gobierno y prohibiciones a las 

concentraciones públicas. El 13 de septiembre, la ciudad fue militarizada. 

 
Ya el 14 de septiembre, el Paro Cívico convocado por los sindicatos, que esperaba 

apoyo de las bases de los barrios populares, estalló, rebasando con su magnitud las 

expectativas de sus promotores. En su trabajo ñUn d²a de septiembreò, Alape (1980) 

reconstruyó la jornada de paro recogiendo la multiplicidad de voces que se superponían 
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unas a otras al calor de los hechos, desde la memoria de sus testigos, las notas de la 

prensa y reportajes a los presidentes de las centrales obreras y a miembros del gobierno 

y la fuerza pública. Relata la particularidad de este Paro Cívico, haciendo hincapié en su 

finalidad bien delimitada, en su cuidada preparación y en la importancia de las bases 

barriales: 

 
ñEl Paro Cívico Nacional recoge las ansias de la población urbana en una 

extraordinaria acción de masas. Su decisión y su violencia en muchos de los casos 

fue positiva para su éxito. Su carácter se establece en que el movimiento sindical y 

las luchas de los barrios se unen en una sola reivindicación general, común, contra la 

carestía de la vida. No fue un movimiento para derrocar al régimen, ni mucho menos 

planeaba pasar de la lucha pacífica a una posible insurrección. Sus objetivos 

estaban más que bien delimitados en los alcances de su programa y en el mismo 

tiempo de su duración. 

 
Sus rasgos esenciales se traslucen en su propio desarrollo, en un proceso 

organizativo, desde meses atrás, eliminando cualquier circunstancia espontánea en 

su preparación, lo que olvidan algunos teóricos de izquierda. Esa preparación está 

dada en la agitación de la idea en los barrios, en las fábricas en los colegios, en las 

universidades. Es en principio, el trabajo de los activistas políticos y sindicales para 

ganar particularmente a las organizaciones barrialesò (Alape, 1980, págs. 9-10) 

 
En la jornada del 14 de septiembre se presentó en casi todas las ciudades del país 

bloqueo al transporte, cese de actividades educativas, comerciales y estatales, se 

presentaron bloqueos de vías, marchas, pedreas y enfrentamientos con la policía y el 

ejército. En la ciudad de Bogotá hubo cuatro asaltos a puestos de policía, once saqueos a 

grandes almacenes y veinte enfrentamientos con la fuerza pública. Al día siguiente, hubo 

muestras de rechazo a la represión ejercida por las autoridades, que dejó un saldo de 

alrededor de veintiocho personas fallecidas en todo el país. (García Velandia, 2017) 

 
Como consecuencias del paro, en noviembre de 1977 el gobierno autorizó un alza de 

salarios que no se ajustaba a los reclamos propuestos y convocó el Consejo de salarios y 

de Trabajo compuesto por el gobierno, los empresarios y los presidentes de las centrales 
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sindicales. En los meses de octubre y noviembre continuaron las protestas, también como 

una manifestación de rechazo ante la fuerte represión y los asesinatos en la jornada de 

paro, incrementándose las huelgas hasta 1978, cuando se aplicó el Estatuto de Seguridad 

del entonces presidente Julio César Turbay Ayala (Molano Camargo, 2010, pág. 138). 

 
 
 

3.3.2 El Paro Cívico Nacional en el Barrio Atahualpa 

 

Entre los testimonios recogidos por Alape (1980) sobre la planeación del paro en varios 

barrios de Bogotá, refiere al Atahualpa, así como al Policarpa, República de Canadá, 

Santa Lucía, Kennedy, La Granja, Tabora, Bosa y el cercano municipio de Soacha. 

También relata a través de ellos el desarrollo de las jornadas de protesta y su desenlace. 

 
En referencia al barrio Atahualpa son tres los testimonios que presenta en su libro: el de 

ñPedroò, ñManuelò y ñLa Madreò. Relatan que en el barrio el Paro se empez· a preparar con 

quince días de antelación, aunque dos meses atrás se venía hablando de él. Se creó un 

comité en el barrio, donde participaron habitantes que colaboraron en la recolección de 

materiales que se iban a usar en la jornada: tachuelas, aceite, troncos, piedras, lo que 

estuviera a la mano para bloquear el tráfico, que era la acción principal. Se había 

rechazado de plano apedrear los buses, volcarlos y quemarlos. Relataba ñManuelò: 

 
ñNosotros estuvimos quince d²as antes preparando el comit® pro-paro del barrio. Lo 

iniciamos charlando con los padres de familia, con las personas afiliadas al centro de 

provivienda. Yo hago parte de la directiva del barrio. Acordamos las tareas: alistar el 

aceite en botellas para botarlo a la calle y obstaculizar el tráfico en la avenida, 

concretamente.ò (Alape, 1980, págs. 16-17) 

 
El 13 de septiembre, sobre las diez de la noche se regaron las tachuelas sobre la avenida, 

-posiblemente la actual Avenida el Ferrocarril (Calle 22), según la descripción -, también se 

regó aceite sobre el pavimento y sobre la una de la madrugada, llegaron personas de otros 

barrios para cumplir la tarea de colocar piedras en la carrilera, para bloquear el paso del 

tren. ñManuelò indica que entre los sesenta compañeros había liberales, conservadores, 



135 Capítulo 3 

 

algunos anapistas, ñla gente del partidoò ï PCC ïy la URS, señalando que ñlos del MOIRò 

no participaron. Refiere ñPedroò frente a las acciones de esa noche: 

 
ñQueremos paralizar el tren, somos m§s o menos treinta. Hay una piedra que no se 

puede mover entre todos. La dejamos ahí y cuando volvemos con más hombres, los 

habitantes del barrio la habían subido. Como la piedra está sobre la carrilera, se nos 

ocurre embadurnarla con aceite y grasa y rocearla con vidrio molido, cosa que cuando 

vayan a cogerla se les deslice por las manos como pescados huyendoò (Alape, 1980, 

pág. 27) 

 
El bloqueo al tráfico se concreta desde las dos de la mañana del 14 de septiembre, 

cuando el tren queda detenido por las piedras colocadas en los rieles. Para las seis de la 

mañana, ya la carrilera se encuentra militarizada. A las ocho de la mañana empiezan a 

presentarse enfrentamientos con los conductores de buses que se negaron a parar. A las 

nueve de la mañana, indican los testimonios, ya no hay transporte. Empiezan los 

enfrentamientos a piedra con la Fuerza Aérea Colombiana: ñ(é) En eso se acolitó un 

poco de gente que nosotros no esperábamos. Los conocemos bien en el barrio. Roban 

cosas, son cascareros, son mierderos. Se vinculan al paro. Gritan consignas. Es que la 

cosa toca sus conciencias. Lumpen que se pone a favor del paro. Se forma la pedrea 

cuando el tren quiere sobrepasar las piedrasò (Alape, 1980, pág. 46) 
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Fotografía 2-11: Jornada del Paro Cívico Nacional de 1977 en las vías del ferrocarril a la 

altura del barrio Atahualpa. 
 

Nota: Tomada de la publicación de 14 de septiembre de 2020 en la cuenta de Twitter 
@historia_bogota. 

 
 

 
A medio día continuaban los enfrentamientos, la fuerza pública quitaba las piedras de la 

vía y de la carrilera y la gente las volvía a poner. La situación se complica ante la 

amenaza de disparos, por lo que se opta por dejar de momento la carrilera y tomar vías 

en las cuales aún circulaban algunos buses intermunicipales. Relataba ñla madreò: 

 
ñEs que Atahualpa es así: está en medio de una gran cantidad de barrios. Es que 

viven muchos trabajadores a sus alrededores. Atahualpa tiene varias fábricas vecinas. 

Industrias. Los trabajadores se vieron, lógico, como es el paro de los trabajadores, 

lógico. El tren dura hasta la una de la tarde en la vía. Bastante fuerza pública. Mucha 

culata. Pobres costillas, pobres piernas, pobres est·magos, pobres cabezasécogen a 

la gente y a la fuerza le hacen bajar las piedras de la carrilera y como recompensa, les 

dan una golpiza a culata. Se ve al ejercito impotente manejar la situaci·nò (Alape, 

1980, pág. 84) 
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Sobre las cuatro de la tarde, el tren logró hacerse paso por entre las piedras que 

bloqueaban la carrilera. Para evitar su marcha, los manifestantes tomaron llantas, las 

cubrieron con trapos empapados en ACPM y con esa suerte de antorchas, lo detuvieron. 

Ante el fuego, los ánimos se caldearon y un tumulto de personas se arremolinó en el 

lugar. Es en ese momento, según el testimonio de ñManuelò, que el capit§n da la orden 

de disparar. La gente comenzó a replegarse. Señalaba la ñla madreò: 

 
ñUn capit§n del ej®rcito, dicho por los habitantes del barrio y por los hermanos de Elda 

Janeth, ordena disparar. Ellos no se aguantaron y dieron bala. Ahí cae Elda Janeth lo 

mismo que una señora con quince días de dieta, además hieren a un niño de once 

años (é)ò (Alape, 1980, pág. 95) 

 
ñ-Mi hija apenas me decía, mataron a Elda y mi hermano en el Ejército!!! Qué ironía de 

la vida, la muchacha muerta, es decir, Elda Janeth era la novia del hijo mío que está 

pagando servicio en la FAC, los mismos que dispararon contra su muchacha. 

-¿usted habló con su hijo después? 

-A él le dio muy duro porque no se encontraba en Atahualpa, estaba por Fontibón 

patrullando el mismo día del paro. Supo la noticia en la madrugada. Fue donde un 

polic²a y le pregunt·: àusted sabe lo que pas· en mi casaé? No s®, preg¼ntele al 

fulano que estuvo allá. Fue el conductor del carro quien le dijo, sí, mataron a la 

estudiante, a su novia. El hijo mío soltó el fusil y trató de salir. Inmediatamente se lo 

llevaron al calabozo. A ®l no le dan armas todav²a. Lo tienen vigiladoò. (Alape, 1980, 

pág. 101) 

 
Estos asesinatos en el barrio Atahualpa, fueron registrados por la prensa en los días 

siguientes. El periódico El Espectador del viernes 16 de septiembre de 1977 nombró a las 

trece personas fallecidas para ese momento, entre ellos las siguientes: 

 
ñElda Janeth Morales Rodr²guez, natural de Bogot§, de 18 a¶os de edad, estudiante de 

tercero de bachillerato en el Colegio Perpetuo Socorro de Fontibón, hija de Alfredo y de 

Ana Rosa y quien fue muerta a bala por el Ejercito en zona de invasi·n ñAtahualpaò de 

dciha localidad. En el mismo caso, que se registró en la puerta de la casa número 31-49 
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de la carrera 111, resultó mortalmente herido por el balazo que mató a la joven, el niño de 

10 años, Edgard Eduardo Moreno, quien falleció a las 10 de la noche del miércoles en el 

Hospital Militar. Los dos homicidios se registraron cuando la estudiante y el niño se 

disponían a salir de la edificación para dirigirse a otra casa vecina. Los soldados en esos 

momentos derribaban unas barricadas que los habitantes del sector habían levantado en 

la vía pública. 

 
Celina González de García, de 21 años, natural de Bogotá, casada con Samuel García, 

madre de tres niños, uno de ellos de 15 días de nacido. La joven señora recibió un tiro de 

fusil en la cabeza en el mismo barrio y en similares circunstancias que los dos anteriores. 

Ella residía en la carrera 113 número 31-57.ò 

 
Fotografía 2-12: Registro de personas muertas en Bogotá el 14 de septiembre de 1977 
en los periódicos El Tiempo Y El Espectador. 

 

Nota: Tomado de la hemeroteca digital histórica de la Biblioteca Luis Ángel Arango 
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Según recogen varias fuentes, el Capitán de la Fuerza Aérea Colombiana, Francisco 

Perlaza, argumentó que él había ordenado a sus hombres abrir fuego contra una de las 

construcciones del Atahualpa debido a que desde allí se habían hecho algunos disparos, 

que si bien no habían herido a ninguno de sus hombres, eran posiblemente los que 

habían ocasionado la muerte a las dos mujeres y al niño: ñseg¼n su creencia, las dos 

mujeres fueron muertas por personas que se hallaban en el mismo sector y que 

presumiblemente manten²an alguna rivalidad con las v²ctimasò.26 Se supo después, que 

los presuntos disparos alegados por Perlaza, eran el estallido de mechas que provenía 

de un tejo que había en la cuadra y que las personas que estaban jugando fueron 

arrestadas por los homicidios para ser luego liberadas al comprobarse en el dictamen de 

Medicina Legal que las balas extraídas a las víctimas correspondían a armas de mayor 

potencia, como de fusil o carabina. 

 
Fotografía 2-13: Nota del periódico El Bogotano sobre el caso de los asesinatos en el 
barrio Atahualpa durante la jornada del Paro Cívico Nacional de 1977. 

 

Nota: fotografía tomada del libro ñUn día de Septiembreò de Arturo Alape. Pág. 99 

 
Se sabe que frente a estos hechos, se adelantó un proceso ante la Justicia Penal Militar, 

bajo el número de radicación 9162, Brigada de Institutos Militares, Auditoría de Guerra y 

que la investigación inicial estuvo a cargo del Juzgado 44 de Instrucción Penal Militar. 

Frente al caso de la joven Elda Janeth Morales, su familia interpuso una Acción de 

Reparación Directa, solicitando que se declarara administrativamente responsable a la 

Nación, por la muerte de su hija a manos del Ejército Nacional. Al respecto, la Fiscalía 

Segunda de la Corporación solicitó que se denegaran las súplicas de la demanda por 

considerar que no estaba demostrada la falla de la Administración: 

 

 
 

26 El Espectador, 18 de septiembre de 1977. 
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"Lo anterior nos indica que los hechos sucedieron en momentos en que por la alteración 

del orden público fue necesaria la intervención de las Fuerzas Armadas a fin de procurar 

su restablecimiento, que la gente tal como lo afirma la parte demandante, se encontraba 

exaltada, su actitud era agresiva y lanzaba piedras a los agentes del orden. Toda esta 

tensión sumada al estallido producido por las mechas de una cancha de tejo, fueron 

circunstancias que con su concurso hicieron propicio y justificado el uso de las armas por 

parte de los agentes, quienes posiblemente confundieron las detonaciones de las 

mechas de la cancha de tejo con las producidas por arma de fuego, razón que los llevó a 

disparar en su defensa; la prueba de esto es que los disparos según todas las versiones 

de los declarantes fueron dirigidos contra los muros y ladrillos de la cancha de tejo, mas 

no contra las personas.(é)". 

 
El Consejo de Estado, que conoció de la demanda, no entró a hacer consideraciones de 

fondo al respecto, limitándose a denegar las pretensiones amparado en el fútil argumento 

de que había falta de legitimación en la causa por parte de los accionantes -sus padres y 

hermanos-, al existir un error de escritura del apellido de la madre en el Registro Civil de 

Nacimiento de la joven fallecida.27 

 
Llama la atención el hecho de que tan sólo un mes y veinte días después de los hechos 

luctuosos que acaecieron en el barrio, el Juzgado 18 Civil del Circuito de Bogotá, que 

venía conociendo de la demanda de expropiación presentada por el Distrito Especial de 

Bogotá contra la sociedad Urbanización Atahualpa Ltda, profiriera sentencia el 4 de 

noviembre de 1977 en la cual decretó la expropiación de los terrenos de manos del 

urbanizador, por motivos de utilidad pública e interés social. 

 
No se puede probar de forma fehaciente que factores como la beligerancia de parte de la 

población del barrio y su activa participación en las jornadas del Paro Cívico, sumada a la 

indignación y a la rabia que produjeron los asesinatos a manos de la fuerza pública de 

tres de sus habitantes que no estaban participando de la jornada, ocasionaran que el 

 

 

27 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Tercera. 9 de mayo de 
1985. Radicación CE-SEC3-EXP1985-N3045. Consejero Ponente: Julio César Uribe Acosta. 
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proceso de expropiación que llevaba ya siete años en curso sin un resultado concreto - 

desde que el Concejo de Bogotá declarara los predios como de utilidad pública-, se 

ñmovieraò y se resolviera en las instancias judiciales. 

 
Si bien no hay una prueba, sí hay indicios que permiten inferir que en el caso del 

Atahualpa y seguramente en el de muchos otros barrios, las acciones de presión de los 

habitantes, permitieron que sus problemáticas fueran conocidas por la administración y 

se tomaran medidas frente a ellas. Que ante la inoperancia del aparato estatal, esas 

acciones de presión movilizaron el engranaje y consiguieron llegar a resultados. Se 

observa claramente en el proceso de urbanización del barrio, que cada logro estuvo 

precedido por acciones colectivas, no siempre enmarcadas en la ñlegalidadò. Tanto las 

emprendidas por la Junta de Acción Comunal y sus comités, como las de las familias 

apoyadas por Provivienda28, fueron claves para en un primer momento, como ya se ha 

expuesto, escalar la problemática generada por el urbanizador ante el Concejo de Bogotá 

y otros actores políticos, logrando la declaración de utilidad pública y la orden de 

expropiación. Luego de ello, siete años sin que la orden del Concejo se concretara, se 

presentan los hechos del Paro Cívico de 1977 y a menos de dos meses se obtiene la 

sentencia judicial. Diez años después, en 1987 y con un antecedente de intentos de toma 

de los terrenos por los inquilinos, finalmente el Distrito a través de la Caja de Vivienda 

Popular ï CVP, procede con las ventas y la titulación de los predios. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

28 Se colige de las fuentes consultadas que el barrio de asiento de Provivienda en Fontibón era El 
Pedregal, desde el cual apoyaban a los ocupantes de Atahualpa. Los conflictos entre la JAC del 
Atahualpa y Provivienda habrían sido el factor para que Atahualpa no tuviera la estructura de 
barrio de ñnuevo tipoò. 



4. Conclusiones 

 
 

Siguiendo a Lefevbre, la ciudad es un espacio producido por relaciones sociales entre 

diversos actores (¿es una relación social en sí mismo?). El espacio, que se ha pretendido 

ñorganizarò, ñordenarò por el poder, por medio del consenso y la violencia, presenta 

contradicciones que son las mismas de la sociedad. Ese espacio social, que es más un 

espacio socializador que socializado al haber sido producido por fuerzas productivas, 

genera a su vez relaciones sociales, interviniendo así en la producción. 

 
Si cada espacio, para el objeto de esta investigación, cada ciudad, presenta las 

particularidades y conflictos propios de la sociedad que la produce y a la cual ella misma 

produce, para abordar la práctica social de una sociedad es preciso desentrañar lo que 

trae su espacio (Martínez Toro, 2015). En este punto es importante acotar que no es 

posible leer una ciudad sin aproximarse a la sociedad: son inescindibles en su análisis. 

 
Si el espacio como producto social es el resultado de un proceso histórico que se va 

acumulando, como el palimpsesto de que trata Corboz y se materializa en una 

determinada forma territorial o física, ¿Qué nos dice la ciudad de Bogotá sobre la 

sociedad bogotana? o mejor, ¿qué nos dice la urbanización de Bogotá, como proceso de 

producción del espacio, sobre la sociedad colombiana? 

 
La urbanización en Colombia y en específico en Bogotá, es la muestra de las ideas antes 

expuestas. Las ciudades colombianas son el reflejo de lo que es su sociedad: los 

conflictos de la sociedad colombiana se hacen visibles en la unidad de la ciudad y 

analizables en la triada espacial de Lefevbre: en la ciudad concebida, la ciudad vivida y la 

ciudad percibida. En la ciudad concebida, o la representación del espacio, se intenta 

establecer un orden; es el espacio de los planificadores, de los urbanistas, de los 

arquitectos, de los diseñadores, de lo administrativo. Es la idea de ciudad que se 

pretende imponer y que se considera deseable, bien desde la autoridad que se cimenta 

en el conocimiento técnico, o bien, desde la técnica que sirve al poder o a una ideología. 

En lo expuesto en el capítulo 2, es claro como para el caso de Bogotá, durante las 

décadas del cuarenta al setenta, el proyecto de lo que se quería que fuera la ciudad se 

ajustó a lo que se pretendía en otros ámbitos: en el político, por ejemplo, a la medida de 



lo que buscaba el gobierno militar en la primera mitad de la década del cincuenta, siendo 

ésta moldeada por hechos de carácter político como la declaratoria de estado de sitio, 

que permitió la anexión de municipios vecinos y con ello, más terrenos para urbanizar; o 

en lo económico, por ejemplo, cuando en la década de los sesenta se expidieron los 

Acuerdos 30 de 1961 y 51 de 1963, atendiendo a los requerimientos de la banca 

internacional luego de la Reunión de Punta del Este, celebrada en 1961 y que en 

Colombia conllevaron a la adopción del plan de desarrollo económico ñOperaci·n 

Colombiaò, presentado por Lauchin Currie, que para efectos de esta investigación, 

buscaban direccionar hacia un modelo determinado de ciudad. 

 
En la ciudad percibida o la practica espacial, ese espacio es irreductible porque está 

anclado a la vida de los habitantes, a su experiencia real, la ciudad de Bogotá ha 

desbordado copiosamente los pretendidos límites de la ciudad concebida: es la 

dimensión del barrio, de la vivienda, o bien de la necesidad de ésta. El espacio de las 

acciones reales, de la crudeza, de la violencia, de la búsqueda por solventar las 

problemáticas que implica vivir en la ciudad: conseguir un lote, bien por medios ñlegalesò 

o no; construir una casa en la medida en que el presupuesto lo fuera permitiendo; ante la 

falta de ñt®cnicaò o de un conocimiento cualificado en construcción, acudir a la 

cooperación de los vecinos a quienes también se ayudó o ayudaría en otro momento; 

preocuparse por el transporte, por la distancia al sitio de trabajo, por tener un trabajo. 

 
Es el espacio, bien de sumisión a los símbolos físicos y territoriales del poder, o bien de 

desobediencia y sublevación. En el caso del barrio Atahualpa, la vivencia del espacio, 

desde la confluencia de varios actores, no se ciñó a lo pretendido desde el poder como 

organización del espacio y desde la norma como su instrumento, aunque ese fuera el 

deber ser. Ese barrio, como trozo de Bogotá se construyó bien o mal a la medida en la 

cual se iban hallando soluciones de todo tipo a las muchas dificultades que sorteaban 

quienes allí habitaban, como reivindicaciones de su derecho a la ciudad. Como quedó 

visto, sus actuaciones no fueron ñneutralesò como se busca que sea la producci·n de un 

espacio, sino que también mediaron en ellas proyectos políticos y sociales. 

 
Como ciudad vivida, se remite a la experimentación subjetiva, a lo simbólico, a la 

representación. Se refleja, para el caso de estudio, en la pugna entre los habitantes de 

Atahualpa que se tenían por legales al tener justo título y los ñotrosò, los invasores, o a 
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los vecinos de los otros barrios que buscaban no ser confundidos con ñlos de la invasi·nò; 

la experimentación de una segregación socioespacial, pero también la significación del 

territorio como espacio de arraigo y de concreción de derechos. 

 
En esa amalgama que es Bogotá, una pequeña porción de ella, como el barrio 

Atahualpa, permite hacer una lectura de la historia de la ciudad en sí: 

 
En una historia política nacional convulsa que es resultado de las tensiones entre actores 

políticos y/o sociales, quienes detentan el poder intentan legitimarse y perpetuar el 

ejercicio de ese poder estableciendo un orden que garantice el sometimiento de lo que le 

sea contrario. El poder legítimo, siguiendo lo señalado por Bobbio en relación a Weber y 

Kelsen, es un poder que se halla regulado por normas que imponen al gobernante la 

obligación y al administrado la garantía de no ser pisoteado por ese poder. 

 
La norma, como conductor de la voluntad del poder legítimo ïpara el caso el Estado-es el 

instrumento del deber ser, la regulación de una situación de hecho que no encuadra en la 

idea del orden: lo que sale de la norma se tiene por ñilegalò. Ese orden, como es claro, no 

es beneficioso en igual medida para todo el conjunto de la sociedad, sino que atiende a 

unos intereses determinados. En caso de ser eficaz, esto es recibida y acatada por sus 

destinatarios, la disposición que trae la norma se concreta en la realidad con los efectos 

previstos o bien, con otros que no se calcularon. 

 
Para el caso del poder en la ciudad, del aparato de estado, muchas de las normas 

emitidas y orientadas a moldear el territorio de acuerdo con la idea de orden, fueron 

eficaces y su aplicación efectiva fue trazando partes de lo que es la ciudad hoy. E 

igualmente, su falta de eficacia también condujo a que bajo otras dinámicas fuera del 

orden, se trazaran otras partes de la ciudad. 

 
Para efectos de la presente investigación, se tiene que la convulsa situación política y 

social de Colombia durante la segunda mitad del siglo XX, modeló desde la imposición a 

la ciudad de Bogotá de forma tal que al día de hoy se sigue construyendo la ciudad sobre 

las directrices que dejó ese proyecto. Se habla de imposición porque un hecho crucial y 

reiterado en este trabajo, determinó en gran medida lo que es Bogotá hoy: el estado de 
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sitio que inició el 9 de noviembre de 1949 y que contrariando su naturaleza excepcional 

se mantuvo como una situación permanente hasta 1978. 

 
Dado que durante todo ese tiempo no fue la Constitución Política como norma 

fundamental la que operó en su integridad, los gobiernos pudieron expedir normas a la 

medida de sus necesidades e intereses y como se expuso de forma más amplia en el 

capítulo 2 de este trabajo, para el caso de Bogotá se tradujo en la anexión 

inconstitucional de los municipios vecinos de Bosa, Usaquén, Usme, Engativá, Suba y 

Fontibón y además, en un escenario de indeterminación e incertidumbre de norma 

urbana, se otorgó desde el ejecutivo nacional la posibilidad a los alcaldes de varias 

ciudades, entre ellas Bogotá, de que a la luz de las pocas normas urbanísticas marco 

que aún estaban vigentes, se expidiera la reglamentación de varias urbanizaciones 

dejando un amplísimo margen de discrecionalidad en cabeza de los técnicos. 

 
Si bien en la hipótesis se sostuvo que la urbanización de Fontibón como incorporación 

territorial a Bogotá, favoreció a intereses de urbanizadores informales por causa de un 

intersticio normativo debido al cambio de situación administrativa de municipio a barrio de 

ciudad, el resultado de esta investigación muestra en primer lugar que no hubo 

propiamente una falta de norma, sino una incertidumbre en las normas urbanísticas 

aplicables generada por la expedición del Plan Piloto que derogó de forma expresa 

muchas de las normas anteriores, pero que no tuvo plena aplicación por no haber nacido 

a la vida jurídica el Plan Regulador, llamado a concretar sus disposiciones. 

 
En segundo lugar, que esa falta de claridad no fue generada por la anexión, sino que la 

anexión se da en un momento en el cual era Bogotá la que transitaba en incertidumbre 

frente a sus normas urbanas, pues Fontibón -como municipio del departamento de 

Cundinamarca- antes de la anexión, se regía para tales efectos por el Decreto 0329 BIS 

de 25 de abril de 1952 de la Gobernación de Cundinamarca. No obstante, aun cuando la 

anexión de municipios a Bogotá se concretó mediante Ordenanza 7 del 15 de diciembre 

de 1954 del Consejo Administrativo de Cundinamarca y el Decreto Legislativo 3640 de 

1954 proferido por el ejecutivo nacional, las normas que armonizaron lo existente en los 

municipios anexados con lo existente en Bogotá, fueron emitidas por el distrito tiempo 

después, de lo que se concluye que su finalidad no era la regulación para la planeación, 
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sino la legalización de situaciones urbanas que se fueron consolidando en estas nuevas 

áreas incorporadas sin mayor control y para beneficio de los urbanizadores. 

 
 

Si bien es hasta 1968 con la expedición del Decreto 1119 que se reconoce de forma 

expresa a los municipios anexados como integrantes del área urbana del Distrito 

Especial de Bogotá, para 1967, año en que inicia la urbanización del barrio Atahualpa, ya 

se aplicaba la norma de Bogotá a las urbanizaciones en los territorios de los antiguos 

municipios. Viene en este punto otra conclusión frente a lo formulado en la hipótesis y es 

que contrario a lo dicho, no es posible afirmar de manera categórica que la urbanización 

de Fontibón fue un proceso carente de planeación por las autoridades; ello, por cuanto se 

pudo observar que en el caso objeto de estudio, barrio Atahualpa, el urbanizador 

presentó ante la entidad competente, en ese momento el Departamento Administrativo 

de Planeación Distrital, el anteproyecto de la urbanización bajo los lineamientos de las 

normas que le eran aplicables ï Acuerdo 30 de 1961 y Acuerdo 65 de 1967 -. Ahora bien, 

es dable cuestionar la eficacia de dichas normas por cuanto el urbanizador no concluyó 

los trámites de acuerdo al procedimiento legal allí establecido, sino que inició la 

enajenación de lotes sin estar autorizado para ello e incumplió a los compradores los 

compromisos adquiridos en virtud de esas ventas. 

 
Aun cuando las normas eran obligatorias, no fueron acatadas por el urbanizador y en 

principio parecía que el asunto iba a culminar así, pues las autoridades competentes eran 

conocedoras de la situación y pese a ello no actuaron y dejaron que el problema se 

agudizara. Pero es en este momento donde el actor principal, la comunidad, enfila sus 

esfuerzos para hacer valer sus derechos y dado que el marco de lo legal quedó rezagado 

frente a inminencia de la impunidad, acude a actores de carácter político que desde el 

ámbito de lo legal, de lo institucional, logran que la situación sea reconocida y se formule 

una solución, como lo fue la orden de expropiación al urbanizador en Acuerdo 27 de 

1970. No obstante, para llegar a esa solución legal, fue necesario valerse de 

herramientas "ilegalesò para presionar, tales como la ocupación de terrenos y la 

organización de la comunidad bajo un proyecto político. 

 
Ahora bien, aun cuando se había logrado el reconocimiento institucional de la 

problemática y se había previsto una solución, las dificultades propias de la situación de 
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ñinformalidadò deb²an ser sorteadas d²a a d²a por la comunidad que, organizada, fue 

supliendo sus necesidades y construyendo su barrio a la medida de sus posibilidades. 

Sin embargo, pese a sus esfuerzos, la solución prevista no se concretaba y en un 

contexto de indignación por las condiciones de vida y la situación económica y sus 

aciagas políticas, que se dibujaban también sobre la ciudad haciendo cada vez más 

lejano el derecho a vivir de forma digna en ella, un sector del barrio, como escenario de 

las luchas populares, se organiza, presumiblemente bajo la línea de la Central Nacional 

Provivienda - CENAPROV y participa de forma activa en el Paro Cívico Nacional de 

1977, hito de las movilizaciones sociales en Colombia. 

 
El resultado luctuoso de esa jornada en el barrio fue de tres personas muertas a mano de 

la fuerza pública. Si bien no hay una prueba fehaciente, se puede hallar una relación 

causal entre la grave situación de orden público que se vivía en el barrio por causa de 

ese hecho y la emisión del fallo judicial que ordenó finalmente la expropiación y la 

regularización del asentamiento al distrito, en cabeza de la Caja de Vivienda Popular, 

entidad que finalmente legalizaría y titularía los inmuebles, no sin controversia. 

 
Se colige de todo lo anterior que hay una confluencia de fuerzas y actores con intereses 

disímiles que, en el marco de una lógica de capital, se disputan el territorio. Esas 

dinámicas, en las que muchas veces media una violencia simbólica, son las que dejan su 

impronta en el espacio, en la ciudad concebida, percibida y vivida. Hay imposición y 

también reacción. Ese perenne conflicto es el que realmente moldea el espacio y las 

luchas y actuaciones son las que escriben con piedra la historia de las ciudades, 

conformada por capas y capas de decisiones anteriores que determinan en buena 

medida el estado actual de las cosas. 

 
El presente trabajo es también una excusa para contar la historia, invisibilizada en el 

tiempo, de la comunidad del barrio Atahualpa. La comunidad sorteó todo tipo de 

obstáculos para que se reconocieran y respetaran sus derechos: desde el ámbito vecinal 

y local, acudiendo a lo judicial y a lo pol²tico, transitando entre ñlo ilegalò y ñlo legalò en 

aras de procurarse un espacio digno en la ciudad para forjar allí su vida y la de sus 

familias. Aun cuando esta investigación se queda corta para describir sus luchas, 

pretende hacer un pequeño homenaje a la memoria colectiva y a cada una de las 
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personas que, aunque permanezcan anónimas, contribuyeron con sus acciones a 

construir ciudad. Es necesario construir tambi®n una historia ñdesde abajoò, pues como 

expone Hobsbawm (1999), para comprender las dinámicas de los grandes procesos 

sociales, económicos y políticos, se requiere bajar la mirada hacia lo particular, que es la 

dimensión en la cual se pueden apreciar con mayor claridad las relaciones de 

dominación y resistencia que existen en la sociedad. Se trata de reconocer el papel de 

las personas del común en la historia y de dignificarlo. 
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